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RESUMEN  

La investigación se realizó en los juzgados de familia de la Corte Superior de 

Justicia de Tacna (CSJT). El problema socio jurídico que se abordó fue el estrés post 

traumático en victimas femeninas adultas de violencia conyugal. La investigación buscó 

conocer la incidencia en el trastorno de estrés postraumático en mujeres adultas que 

mantienen o han mantenido una relación conyugal (sea en convivencia o de matrimonio 

civil). Para ello se desarrolló una investigación básica, de alcance explicativo, con 

diseño correlacional-causal. La muestra fue de 312 mujeres denunciantes, a quienes se 

les aplicó una escala de gravedad de síntomas del trastorno de estrés post traumático y 

un cuestionario de violencia familiar. Respecto a los resultados, se comprobó que la 

violencia psicológica (58.3 %) es la principal causa de violencia conyugal, y la menor, 

la violencia sexual (3.6 %); asimismo, el 49.1 % presentan indicadores que 

corresponden el nivel moderado de trastorno de estrés post traumático. Finalmente, se 

halló que el estrés post traumático se relaciona con la violencia conyugal (p=0,001) y 

con sus tipos, esto es la violencia física (p=0,002), psicológica (p=0,001) y económica 

(p=,015), mientras que no se correlaciona con la violencia sexual (p=0,532). 

Palabras clave: Violencia conyugal, violencia física, violencia psicológica, 

violencia sexual, trastorno de estrés postraumático. 
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ABSTRACT 

The investigation was carried out in the family courts of the Superior Court of 

Justice of Tacna (CSJT). The socio-legal problem that was addressed was post-

traumatic stress in adult female victims of spousal violence. The research sought to 

know the incidence in posttraumatic stress disorder in adult women who maintain or 

have maintained a marital relationship (whether in cohabitation or civil marriage). For 

this, a basic investigation was developed, of explanatory scope, with correlational-

causal design. The sample was of 312 women complainants, to whom a scale of severity 

of symptoms of post-traumatic stress disorder and a family violence questionnaire were 

applied. Regarding the results, it was found that psychological violence (58.3 %) is the 

main cause of spousal violence, and the least, sexual violence (3.6 %); also, 49.1 % 

present indicators that correspond to the moderate level of post traumatic stress 

disorder. Finally, it was found that post traumatic stress is related to conjugal violence 

(p=0.001) and its types, that is physical (p=0.002), psychological (p=0.001) and 

economic violence (p=,015), while it does not correlate with sexual violence (p= 0.532). 

Keywords: Spousal violence, physical violence, psychological violence, sexual 

violence, post-traumatic stress disorder. 
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RESUMO 

A investigação foi realizada nos tribunais de família do Superior Tribunal de 

Justiça de Tacna (CSJT). O problema sócio-legal que foi abordado foi o estresse pós-

traumático em mulheres adultas vítimas de violência conjugal. A pesquisa procurou 

conhecer a incidência no transtorno de estresse pós-traumático em mulheres adultas que 

mantêm ou mantiveram um relacionamento conjugal (seja na coabitação ou no 

casamento civil). Para isso, foi desenvolvida uma investigação básica, de escopo 

explicativo, com desenho correlacional-causal. A amostra foi de 312 mulheres 

queixosas, a quem foi aplicada a escala de gravidade dos sintomas de transtorno de 

estresse pós-traumático e um questionário de violência familiar. Em relação aos 

resultados, constatou-se que a violência psicológica (58,3 %) é a principal causa de 

violência conjugal e a menor, a violência sexual (3,6 %); também, 49,1 % apresentam 

indicadores que correspondem ao nível moderado de transtorno de estresse pós-

traumático. Por fim, verificou-se que o estresse pós-traumático está relacionado à 

violência conjugal (p=0,001) e seus tipos, que são físicos (p=0,002), psicológicos 

(p=0,001) e econômicos (p=,015), enquanto isso não se correlaciona com a violência 

sexual (p=0,532). 

Palavras-chave: violência conjugal, violência física, violência psicológica, 

violência sexual, transtorno de estresse pós-traumático. 
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INTRODUCCIÓN 

La violencia conyugal o doméstica es una de las peores formas que adquiere la 

violencia entre los seres humanos. Y eso se afirma debido a que la víctima ha 

depositado la confianza en mantener una relación, un vínculo afectivo permanente. Sin 

embargo, para su sorpresa, la relación, que al principio parece cordial y respetuosa se 

torna agresiva, violenta y a veces destructiva. En este caso hay una doble victimización, 

pues no es cualquier persona que ejerce la violencia, se trata de aquella persona en quien 

se depositó la confianza y el afecto. Y esta es la persona que destruyendo los vínculos 

de confianza y afecto inicia un proceso de violencia (en todas sus formas) con la 

víctima.  

La mayor parte de las víctimas de la violencia conyugal son mujeres, aunque 

existen unos pocos casos de victimización masculina en la violencia conyugal. Estos 

casos parecen evidenciar una profunda relación de dependencia emocional o financiera 

con la agresora. Sin embargo, aún falta investigar este proceso de victimización 

masculina de la violencia conyugal. Los perfiles psicológicos de la víctima masculina y 

el desarrollo de la violencia conyugal no están muy claros. En contraste, la 

victimización femenina en la violencia conyugal ha sido investigada con profusión 

desde hace décadas y en casi todas las naciones, pues así de universal es la violencia 

contra la mujer en el marco de una relación conyugal. 

La violencia conyugal adquiere diversas formas y matices. Las imágenes 

estereotipadas donde los varones blanden una correa y propinan golpes a la mujer han 

quedado grabadas en la retina de la mayoría; sin embargo, la violencia conyugal no solo 

es física (golpes, bofetadas, empujones, patadas, etc.), sino también psicológica 

(críticas, insultos, burlas, comparaciones, etc.), sexual (forzar a mantener una relación 

sexual, violación sexual, etc.) y económica (no  aportar  los recursos para la 

manutención de los hijos y de la propia mujer, chantajees económicos, etc.). En suma, la 

violencia conyugal puede ser física, psicológica, económica y sexual. 

En la presente investigación se pretende estudiar los efectos de la violencia 

conyugal en la psiquis de la víctima; es decir las consecuencias psicológicas de la 

violencia conyugal o doméstica. En este sentido, uno de los efectos más evidentes de la 



2 

violencia conyugal es el estrés post traumático que se produce en la victima. Esta 

consecuencia puede ser tremendamente invalidante, crónica y disfuncional.  

La víctima no solo lo es por el tiempo que dura la violencia, sino por mucho 

tiempo, pues el proceso de violencia conyugal provocará consecuencias a mediano y 

largo plazo, aun cuando la violencia haya cesado. Este es uno de los aspectos más 

relevantes del fenómeno socio jurídico que se estudiará en la presente investigación. Es 

decir, el estrés post traumático no solo refleja el daño psíquico sufrido, sino que los 

efectos perturban otras esferas de la vida de la víctima y duran mucho más tiempo. Por 

ello, al daño psíquico hay que agregarle el daño al proyecto de vida de la víctima.  

La actual investigación es de tipo cualitativo y cuantitativo. Es también un 

estudio trasversal, descriptivo y explicativo. Lo más importante, se trata de un estudio 

de campo, donde la información se tomaría de fuentes primarias (las propias víctimas) y 

secundarias (la percepción de los operadores de justicia). En ambos casos: las víctimas 

y los operadores de justicia responderán a cuestionarios anónimos que permitirán el 

recojo de información específica que ampliarán significativamente el conocimiento 

sobre este tema. Por otra parte, la investigación abarcará un amplio abanico de actores y 

fuentes de información. Será también un estudio multidisciplinario con énfasis en lo 

jurídico. Puesto que lo psicológico, lo social, lo antropológico y lo económico será 

analizado para el desarrollo de un estudio amplio acerca del fenómeno de la violencia 

conyugal en la región Tacna.  
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CAPÍTULO I  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Descripción de la realidad problemática  

La respuesta psicológica frente a situaciones límites que afronta el ser humano, 

tales como desastres naturales, victimización criminal por desconocidos, violencia 

familiar y otras situaciones que poseen el potencial de dañar física o psicológicamente 

el individuo se denomina Trastorno de Estrés Post Traumático (en adelante TEPT). Esta 

respuesta se presenta como reacción inevitable del individuo ante condiciones que le 

suscitan emociones intensas, tales como miedo, ansiedad, angustia y tensión nerviosa.  

Aunque es necesario puntualizar que el TEPT como respuesta individual a situaciones 

que le generan daño físico o psicológico no es uniforme en todos los individuos. Por 

ejemplo, algunas personas parecen ser más susceptibles a la violencia que otras. 

Algunas mujeres parecen ser más resistentes a situaciones de maltrato conyugal que 

otras. El EPT es una respuesta a situaciones donde el individuo se expone a 

intimidación, ataques violentos, agresiones, amenazas, acoso, hostigamiento, entre otras 

situaciones perturbadoras a nivel emocional o físico. Ahora bien, es en la relación 

conyugal donde se pueden presentar todas aquellas situaciones que pueden generar 

ansiedad, temor, intimidación, acoso, agresiones, etc.  

Sin embargo, hay que precisar que cuando se habla de EPT se debe tener 

presente que se trata de una de las expresiones de daño psicológico que tiene 

importancia para el Derecho internacional y nacional, especialmente para las mujeres, 

sin distinción de clases social, etnia u otra consideración. 
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Uno de los problemas sociales que se presentan a nivel mundial y en casi todas 

las culturas, es la Violencia Familiar, conocida también como Violencia Conyugal, 

Violencia Domestica; por lo que, a partir de la Resolución de la Declaración de Viena y 

Programa de Acción de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en 1,994, se ha 

reconocido a la Violencia Familiar como un atentado contra los Derechos Humanos de 

las mujeres que son maltratadas. 

 En el Perú, La Ley 30364 previene, sanciona y erradica la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar (2015), es importante este Reglamento para 

la sociedad en general, como para los operadores de justicia, ya que establece medidas, 

mecanismos y políticas para promover una vida libre de violencia y asegurar el ejercicio 

con plenitud de los derechos de cada persona en este contexto fáctico. Sin embargo, a 

pesar de que la ley en mención prescribe taxativamente las modalidades de violencia, 

v.g.  Física, sexual, económica patrimonial y psicológica, así como la valoración de 

medios probatorios que acrediten los hechos de violencia, resulta difícil establecer 

claramente el daño psicológico y los niveles de daño que presentaría la víctima de 

violencia conyugal.   

En este sentido,  la revisión de la  casuística de violencia conyugal, revela que en 

el Perú se notició  que  105 mujeres  atendidas en una Comisaría de Mujeres de Lima 

por  violencia conyugal,  el 93.3 % padece de violencia psicológica con consecuencias 

que  evidencian un  TEP  como  sensación de terror, miedo y trastornos del sueño ( 

Bartra, Núñez y Ramos citado por  Bardales, 2012), aunque es presumible,  todas las 

mujeres víctimas de violencia padezcan algún tipo de daño o secuela emocional.  En el 

ámbito judicial también se tiene que en el 2007 y 2008 el número de demandas por 

violencia familiar alcanzó la cifra de 1124 y 2019 respectivamente. Igualmente, en el 

Perú, la frecuencia de denuncias por violencia familiar alcanzó en el 2007 fue de 5 

690,00 mientras que en el 2008 la cifra disminuyó levemente a 5 064,00 de las cuales 3 

020,00 (50.67 %) y 2 497,00 (49.32 %) a casos de violencia psicológica 

respectivamente. (Bardales, 2012).  

Mención aparte, en lo referente a la violencia psicológica , se sabe en el Perú  las 

víctimas de este tipo de violencia , según grupo de edad supera el 50 % en todos los 

grupos de edad  de mujeres de 15 a 49 años, siendo la frecuencia  más alta en mujeres  
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divorciadas, separadas o viudas (82 %) , si su nivel educativa es analfabeta (58 %), 

primaria (64 %), secundaria  (65.9 %) frente a las mujeres que tienen nivel de estudios 

superior  (55 %) . La frecuencia también es mayor en las mujeres que provienen del 

quintil intermedio (66.6 %). (Instituto Nacional de Estadística e Informática del Perú, 

2017).  En este punto, es importante acotar que es frecuente la indeterminación precisa 

de daño psicológico como el trastorno de estrés postraumático en las víctimas de 

violencia conyugal, además de deficiencias de la aplicación de la ley 26260. Verbi 

gratia, se pesquisó en una muestra aleatoria (n=20) de sentencias, que ninguna ha 

adecuado su fallo a la normativa del TUO de la ley 26260, observándose un énfasis de 

la aplicación de la norma penal, la reparación civil y los trabajos comunitarios 

(Gonzáles citado por Bardales, 2012).  

El presente estudio, se centra en los casos de violencia conyugal dentro del 

ámbito de competencia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, observándose vacíos 

en los procedimientos legales para establecer un juicio valorativo pertinente del daño 

psicológico en las mujeres víctimas de violencia conyugal.  Actualmente, el Ministerio 

Público, a través del Instituto de Medicina Legal del Perú, aún no se ha pronunciado 

respecto del procedimiento técnico a fin de determinar la existencia de daño psíquico (y 

el nivel del mismo) en quienes denuncian violencia psicológica en el contexto familiar. 

Es decir, el Instituto de Medicina Legal del Perú aún no ha elaborado el protocolo de 

evaluación para determinar el daño psicológico y el nivel del mismo en víctimas de 

violencia conyugal, familia o doméstica.  

Por ello, ante la falta de este instrumento técnico (protocolo), las denuncias de 

violencia familiar que se tramitan ante las fiscalías penales (pues la violencia familia es 

un delito desde la promulgación de la ley Nº 30364) son archivadas, debido a que no se 

acredita la existencia de daño psicológico y mucho menos el nivel del mismo.  

En tal sentido, se considera que la ley Nº 30364, no se estaría cumpliendo a 

cabalidad, en orden a los principios de igualdad y no discriminación, el principio de 

interés superior del niño, el principio de la debida diligencia, el principio de la 

intervención inmediata y oportuna; peor muy especialmente, la situación jurídica actual 

afecta el derecho de la víctima a recibir justicia reparadora, pronta y pertinente. 
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La problemática expuesta, delimita el problema centrado en la incidencia de la 

violencia conyugal en el daño psicológico evidenciado en el trastorno de estrés 

postraumático. Los hallazgos, constituyen la base de un análisis jurídico del marco 

normativo vigente de la violencia familiar en el Perú para elaborar una propuesta que 

permita superar un vacío técnico-jurídico, que deviene en una situación de indefensión 

en las víctimas de violencia familiar a nivel nacional.   

1.2 Delimitación de la investigación    

1.2.1 Delimitación espacial  

La investigación se realizó en la ciudad de Tacna. Específicamente en la Corte 

Superior de Justicia de Tacna (CSJT) en la fase cuantitativa. Asimismo, la fase 

cualitativa comprendió a profesionales abogados y psicólogos con experiencia en la 

materia de análisis.  

1.2.2 Delimitación social  

Dentro del abordaje cuantitativo del estudio, las unidades de análisis 

comprenden a mujeres víctimas de violencia conyugal y que han seguido un proceso 

judicial; mientras que para el estudio cualitativo se incluyeron abogados y psicólogos 

con experiencia en la temática de estudio de Tacna.  

1.2.3 Delimitación temporal  

La investigación se llevó a cabo durante el año 2016 y los meses de enero a 

setiembre del año 2017. 

1.2.4 Delimitación conceptual  

Comprende la violencia conyugal, el conjunto de agresiones que se presentan en 

el contexto de una relación heterosexual adulta, que regularmente contiene una relación 

de pareja. Se concibe por una conducta excesiva todo lo que, por acción u omisión, 

provoque daño físico o psicológico a la otra persona. 
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Montoya (2016), manifiesta que el TEPT, configura como una reacción 

emocional intensa ante un suceso experimentado como traumático.  

Así mismo el TEPT, comprende como trastorno mental del grupo por los 

traumas y factores de estrés. Se determina por un conjunto de síntomas luego de 

manifestación a un suceso conflictivo, considerablemente traumático, que implica un 

perjuicio físico o es de naturaleza excepcionalmente amenazadora o desastrosa para la 

persona.  

1.3 Problemas de investigación    

1.3.1 Problema principal 

¿La   violencia conyugal se asocia con la presencia de trastorno de estrés post 

traumático en mujeres que han seguido proceso en los Juzgados de Familia de la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, en el año 2016? 

1.3.2 Problemas secundarios 

A. ¿La   violencia conyugal física se asocia con la presencia de trastorno de estrés 

post traumático en mujeres que han seguido proceso en los Juzgados de Familia 

de la Corte Superior de Justicia de Tacna en el año 2016? 

B. ¿La   violencia conyugal psicológica   se asocia con la presencia trastorno de 

estrés post traumático en mujeres que han seguido proceso en los Juzgados de 

Familia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, en el año 2016? 

C. ¿La   violencia conyugal sexual se asocia con la presencia el trastorno de estrés 

post traumático en las mujeres que han seguido proceso en los Juzgados de 

Familia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, en el año 2016? 

D. ¿La   violencia conyugal económica se asocia con la presencia de trastorno de 

estrés post traumático en las que han seguido proceso en los Juzgados de Familia 

de la Corte Superior de Justicia de Tacna, en el año 2016? 

E. ¿ La evaluación de la magnitud de mujeres que acusan  peligro de muerte o 

lesión grave   en  las mujeres que denuncian violencia conyugal  en la Corte 
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Superior de Justicia de Tacna en el  año  2016, determina requerimiento de 

protección inmediata según  la ley  30364? 

F. ¿Los hechos fácticos de violencia conyugal según la percepción de los 

profesionales abogados y psicólogos determinan características de estrés 

postraumático? 

1.4 Objetivos de la investigación    

1.4.1 Objetivo general  

Determinar de qué manera la violencia conyugal se asocia con el trastorno de 

estrés post traumático en las mujeres que han seguido proceso en los Juzgados de 

Familia de la Corte Superior de Justicia de Tacna en el año 2016. 

1.4.2 Objetivos específicos  

A. Identificar si la   violencia conyugal física se asocia con la presencia de trastorno 

de estrés post traumático en mujeres que han seguido proceso en los Juzgados de 

Familia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, año 2016. 

B. Establecer si la violencia conyugal psicológica se asocia con la presencia 

trastorno de estrés post traumático en mujeres que han seguido proceso en los 

Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, año 2016. 

C. Establecer si la violencia conyugal sexual se asocia con la presencia el trastorno 

de estrés post traumático en las mujeres que han seguido proceso en los 

Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, año 2016. 

D. Establecer si la violencia conyugal económica se asocia con la presencia de 

trastorno de estrés post traumático en las que han seguido proceso en los 

Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, año 2016. 

E. Identificar si la evaluación de la magnitud de mujeres que acusan peligro de 

muerte o lesión grave  en las mujeres que denuncian violencia conyugal en la 

Corte Superior de Justicia de Tacna en el 2016, determina requerimiento de 

protección inmediata según la ley  30364. 
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F. Establecer si los hechos fácticos de violencia conyugal según la percepción de 

los profesionales abogados y psicólogos determinan características de estrés 

postraumático. 

1.5 Justificación e importancia de la investigación 

1.5.1 Justificación 

1.5.1.1 Justificación teórica  

El estudio aporta a la evidencia empírica que colma un vacío del conocimiento 

sobre la incidencia de la violencia conyugal en la esfera psíquica de la víctima, 

especialmente evidenciado en el trastorno de estrés post traumático como padecimiento 

ex post a la violencia.  

1.5.1.2 Justificación práctica  

La investigación tiene una justificación práctica, ya que los resultados 

estadísticos revelan la magnitud de la incidencia de la violencia conyugal en el trastorno 

de estrés postraumático, lo que coadyuva a la mejor comprensión de la problemática 

que se encuadra en general en la violencia de género. Por tanto, los resultados tienen 

una aplicabilidad para plantear recomendaciones que se basan en los hallazgos y bajo la 

premisa de que los derechos de las mujeres tienen un carácter jurídico irreductible.  

1.5.1.3 Justificación social  

La investigación tiene una justificación social, ya que los hallazgos coadyuvan la 

formulación y “monitoreo de  las políticas públicas”(Bardales, 2012) para erradicar la 

violencia conyugal. Los hallazgos del estudio contribuyen a visibilizar la incidencia de 

la variable violencia conyugal en la salud psicológica expresada en trastornos de estrés 

postraumático de las mujeres violentadas, lo cual constituye un aporte de aproximación 

a la verdad de un problema social con relevancia jurídica. 

1.5.1.4 Justificación metodológica  

El estudio se justifica metodológicamente, ya que se seguido una estrategia 

metodológica mixta, para lo cual se ha diseñado una entrevista en base a la definición 
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de categorías y subcategorías de la materia, lo que permite una mejor aproximación al 

problema investigado y que podría resultar útil para los investigadores sobre el tema.  

1.5.2 Importancia 

La investigación es importante ya que se aborda un problema social con 

relevancia jurídica vigente, desde una perspectiva fáctica, ya que se estudia los hechos – 

violencia conyugal y trastorno de estrés postraumático – que afecta la salud mental de 

quien lo sufre y jurídico ya que tiene implicancias legales. 

En consecuencia, los resultados se orientan a responder las expectativas sociales 

desde una perspectiva que posibilite cambios o propuestas que conlleven al respeto de 

los derechos de las mujeres y cuestionen la violencia conyugal.  

1.6 Factibilidad de la investigación 

Al respecto, ha sido necesario contar con recursos humanos, recursos materiales 

y financieros, porque cómo investigadora del presente trabajo e financiado; el cual, 

presento en forma detallada la factibilidad de la investigación:  

1.6.1 Recursos humanos del informe final de tesis  

 01 investigador (Doctorando). 

 01 estadístico.  

1.6.2 Recursos materiales del informe final de tesis  

a) Bienes  

- Material de impresión  

- Útiles de escritorio. 

- Gastos de transporte y refrigerio. 

- Libros. 

- Fotocopias 

b)  Servicios 

- Asesoría estadística  

- Interne 
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- Consumo de luz eléctrica  

- Transporte local y refrigerio 

- Anillado o encuadernación del   informe final 

1.6.3 Recursos financieros del informe final de tesis.  

El presente trabajo de investigación es autofinanciado por la investigadora.  

a) Recursos financieros para bienes 

Tabla 1  

Recursos financieros para bienes 

CANTIDAD UNIDAD DETALLE 

PRECIO 

UNITARIO 

S/. 

TOTAL 

S/. 

03 Millar Papel Bond 30,00 90,00 

04 Unidad Lápiz 0,70 2,80 

02 Unidad Borrador 1,00 2,00 

04 Unidad Lapiceros 1,50 6,00 

03 Unidades Libros 500 1 500 

03 Unidades Libros 350 1 050 

2000 Unidades Fotocopias 0,10 200 

  Sub. Total  2 850,80 

  
Otros 

Gastos 
 300,00 

  Total S/.  3 150,80 
Fuente: Elaboración propia 

b) Recursos financieros para servicios  

Tabla 2  

Recursos financieros de servicios 

DETALLE PRECIO TOTAL S/. 

- Asesoría estadística 1 500,00 

- Consumo de luz eléctrica 300,00 

- Movilidad local y refrigerado 300,00 

- Anillado y/o encuadernación del 

informe final 200,00 

TOTAL s/. 2 300,00 

Fuente: Elaboración propia 
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c) Resumen de Gastos 

Tabla 3 

Total de recursos financieros 

ITEM TOTAL 

1. BIENES 3 150,80 

2. SERVICIOS 2  300,00 

TOTAL RESUMEN 5 450,80 

Fuente: Elaboración Propia.     

1.7 Limitaciones del Estudio  

En cuanto a la factibilidad, para el presente estudio se contó con la 

disponibilidad de recursos humanos, financieros y se cuenta con la experticia 

metodológica para realizarlo. 

Respecto a las limitaciones que afectaron la realización del estudio, se menciona, 

los sesgos de recolección de datos, ya que en algunos casos no se contó con el 

consentimiento por parte de las mujeres violentadas, a pesar de la explicación del 

objetivo del estudio y la utilidad de la información que nos proporcione.  
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CAPÍTULO II 

MARCO FILOSÓFICO   

2.1 Fundamentación Ontológica 

Las variables de estudio, se sujetan a un marco filosófico respecto del derecho. 

En la presente tesis, el marco teórico- filosófico se sustenta en la teoría tridimensional, 

en cuanto los hechos sociales con trascendencia jurídica tienen una dimensión 

normativa, fáctica y axiológica.  

En tal sentido, siendo el objeto de estudio la violencia familiar la cual es una 

realidad fáctica, es diferente al utilizado en las ciencias formales, ya que aquel amerita 

el método observacional y de la comprensión, mientras que el segundo el método 

experimental. En esta línea de pensamiento, nos acogemos a la teoría tridimensional del 

derecho, que se aplica a “todos los objetos jurídicos” (Cano, 2011, p.213), lo que 

permite establecer una cosmovisión desde la línea de la epistemología, para fines de 

analizar un hecho humano concreto.  

Cabe subrayar, que la teoría de los tres anillos o tridimensional, postula la 

inseparabilidad de los elementos hecho, valor y norma en toda realidad jurídica y los 

concibe “ya como perspectivas, ya como factores y momentos ineliminables del 

Derecho” (Reale, 1997, p.64) propios de las relaciones intersubjetivas de los hombres, a 

las que se les puede otorgar una valoración y además ser normadas por ellos mismos.  

La variable violencia conyugal, dentro de la teoría tridmensionalista, se le atañe 

la acepción de experiencia jurídica, ya que se nutre de los tres elementos, hecho, valor y
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 norma, lo cual distingue al presente estudio de otro tipo de investigaciones. En relación 

a este punto, Reale (1997) afirmó que “solamente los actos humanos se integran 

normativamente en relación a ciertos valores” (p.89), es decir el derecho desde una 

perspectiva histórica y cultural, se entiende fundamentalmente y de modo único a partir 

de los actos que a su vez se concretan en normas.  

El acto humano de la violencia conyugal , corresponde al hecho  que tiene lugar 

en un espacio – Tacna -  y un tiempo determinado – 2017 – y que realiza un valor –  La 

defensa del ser humano y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y 

el Estado ( Art. 1º , Constitución Política 1993) –  gracias a la norma  - Ley N° 30364: 

Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar”, define en su artículo 5 la violencia contra las mujeres: “  

En consecuencia, para que el derecho pueda ser perfectible, deberá tenerse en 

cuenta que es cambiante, mutable y que evoluciona en función de la realidad socio-

cultural, mediante una relación dialéctica en un contexto concreto pero también global.  

A modo de colofón, en el presente estudio, y siguiendo la postura de Reale, se ha 

centrado el estudio en la arista del hecho jurídico: violencia conyugal, tomando como 

eje la persona humana en cuantas consecuencias psicológicas sancionadas por la Ley Nº 

30364 y en una dimensión cultural contemporánea.  
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CAPÍTULO III 

MARCO TEÓRICO 

3.1 Antecedentes del Problema 

Prada (2012) en su trabajo de grado titulado: Violencia hacia la mujer en la 

relación de pareja: una comprensión de cómo a través del proceso de dignificación de 

la mujer es posible salir de las dinámicas interacciónales violentas. A través de su 

investigación, la autora investigó los rasgos personales, sociales y culturales que 

permiten que una mujer que se encuentra sometida a un vínculo de violencia conyugal 

despliegue habilidades que le permitan recobrar su dignidad, su salud mental, y dejar así 

el vínculo violento. Luego de la intervención de terapia psicológica aplicada a un grupo 

de tres mujeres víctimas de violencia conyugal, para la cual se utilizó el método de 

análisis narrativo. De este modo se logró comprender cómo las mujeres han formado 

estrategias para sobrevivir a la violencia doméstica y puedan recobrar su dignidad 

afectada por la violencia conyugal. Los resultados de la investigación describen los 

diversos métodos que las mujeres desarrollaron para liberarse del vínculo de pareja 

violento.  

Chávarri (2015) llevó a cabo la investigación de grado académico titulado: 

Influencia de la dependencia económica en la violencia conyugal de las mujeres 

agredidas atendidas en la DEMUNA del distrito de Yonán - provincia de Contumaza, 

2015. La presente tesis se realizó con el propósito de examinar la influencia económica 

en la violencia conyugal de las mujeres maltratadas que fueron atendidas en la 

DEMUNA del Distrito de Yonán, Provincia de Contumazá en el periodo 2015. Se



16 

consideró trabajar con una muestra de 45 mujeres violentadas, a las cuales se les aplicó 

los métodos y técnicas de la investigación cuantitativa y cualitativa. El consentimiento 

no aceptado de la violencia conyugal de la esposa se debe por la dependen 

económicamente de sus parejas. En resumen, la violencia conyugal causada por las 

parejas como agresores y su influencia en la salud mental de todos los miembros del 

contexto familiar. 

Aguirre, et al. (2010) realizaron una investigación titulada: Estrés postraumático 

en mujeres víctimas de violencia doméstica. En dicha investigación, sus autoras, narran 

las consecuencias físicas y psicológicas en las víctimas de violencia conyugal y que son 

numerosas y graves. Entre estas consecuencias se halló el síndrome o Trastorno por 

Estrés Postraumático (TEPT) que es una de los síndromes más frecuentemente 

observadas en las víctimas. En esta investigación se describe los rasgos demográficos y 

familiares que caracteriza a una muestra de 42 mujeres que presentan sus denuncias por 

violencia doméstica. A través de una entrevista semi estructurada y de la Escala de 

Gravedad del TEPT, se valoró la existencia de estrés postraumático en las víctimas y se 

describió la percepción de las propias víctimas de violencia conyugal sobre su situación 

familiar y legal y la atención que reciben en las instituciones y programas a los que 

frecuentaban. La mayoría de las mujeres víctimas valoran el asesoramiento psicológico 

admitido y lo resaltan como el aspecto más importante de la atención.  

Rincón (2003), en su tesis doctoral titulada: Trastorno de estrés postraumático 

en mujeres víctimas de violencia doméstica: evaluación de programas de intervención. 

La autora hace una descripción de algunas características de la muestra de víctimas de 

violencia conyugal o doméstica pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Madrid 

(España). En relación a la violencia doméstica o conyugal experimentada, la autora de 

la investigación encontró que en cuanto al tipo de violencia doméstica que han sufrido 

las víctimas, la mayoría de la muestra ha experimentado agresiones físicas y 

psicológicas (64 %), luego sigue la violencia psicológica (24 %). El tiempo de duración 

de la violencia es crónico, pues más de la mitad de la muestra (56 %) ha experimentado 

la condición de maltrato entre 2 y 10 años, y una mayoría significativa ha vivido 

violencia en forma diaria o entre dos y tres veces por semana (90 %). Asimismo, la 

mayor parte de las mujeres víctimas han recibido atención en medicina legal por las 

lesiones provocadas en los sucesos violentos (52 %). El 72 % de la muestra ha 
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denunciado la situación de violencia doméstica y ha tenido que retirarse de su hogar 

debido a la violencia.  

Asensi (2008) en su artículo titulado: La prueba pericial psicológica en asuntos 

de violencia de género, reflexiona acerca de la categoría de la indagación de la 

acrimonia psicológica en talantes de detrimento en el contexto familiar, y propone la 

indigencia de ahondar el epítome de la destreza debido al cual se puede licenciar este 

dato en una anuencia directa. La autora pretende con ello conseguir la mejor actuación 

multidisciplinar jurídico- psicológica, sabiendo del peso de la prueba pericial en estos 

asuntos. 

Echeburúa y Paz de Corral (2005) en su artículo titulado: ¿Cómo evaluar las 

lesiones psíquicas y las secuelas emocionales en las víctimas de delitos violentos? 

hacen un despacho sobre la valoración policlínica y legal del golpe psicológico en 

lastimadas de deslices descorteses. Plantean los autores una revisión de los datos de 

vulnerabilidad y de valedora en las bajas. Señalan las áreas más significativas de 

estimación en las mujeres lastimadas de errores bruscos. Los autores señalan que el 

conocimiento de la lesión psicológica, así como la falta de su estimación. 

Montañez (2013) en su tesis doctoral titulada: Evaluación de un tratamiento 

psicológico para el estrés postraumático en mujeres víctimas de violencia doméstica en 

Ciudad Juárez, logró experimentar la fuerza del punto de vista para el test en mujeres 

baja transgresión producida. La autora afirma que la intervención es un éxito y que las 

parientas integrantes han ganado importantes recursos al acortar significativamente su 

sintomatología postraumática. Respecto de la metodología, la autora señala que el 

formato grupal en que se desarrolló la intervención prescrita, resultó para las integrantes 

una decisión que les brindó la circunstancia de suscitar redes sociales importantes para 

el aumento de los anticipos obtenidos a través de la intervención. La cohesión de los 

equipos componentes, fue un lucimiento no presumido, sin embargo harto importante en 

el interior del trabajo clínico. 

Amor, Echeburúa, Paz de Corral, Sarasua, y Zubizarreta (2001), son los autores 

del artículo titulado: “Maltrato físico y maltrato psicológico en mujeres víctimas de 

violencia en el hogar: un estudio comparativo”. En este tajo los creadores estudiaron 

originales variables sociodemográficas y psicopatológicas en una muestra de 250 
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mujeres de víctimas a quienes se les recomendó el tratamiento psicológico. Asimismo, 

compararon a las mujeres lesionadas en clasificación del tipo de mal afectado: físico 

(N=156) y psicológico (N=94) en todas las variables verificadas. Los resultados ponen 

de manifiesto la vida de magnitudes psicopatológicas importantes en el ámbito de la 

ansiedad —el enajenamiento de estrés postraumático especialmente— y de la brecha y 

en el funcionamiento de ningún modo diario, sin que haya diferencias significativas 

entre los dos grupos a pesar de la veterana formalidad de los modos implicados en el 

grupo del daño físico. 

Arriola (2013), en su tesis de Maestría titulada: “Obstáculos en el acceso a la 

justicia de víctimas de violencia psicológica en el procedimiento de violencia familiar 

nacional. ¿Decisiones justas con enfoque de derechos humanos y de género? Análisis 

de casos con resolución de la Segunda Sala de Familia de Lima entre setiembre - 

diciembre 2011” (PUCP), propone algunas conclusiones:   

los juicios de agresión familiar duraron demasiado, sobre todo a raíz de primera 

memorial judicial, incumpliendo el Estado peruano, a través de la PNP, Ministerio 

Público y Poder Judicial, utilizarse exploraciones presurosas y eficaces, lo que 

constituye un primer obstáculo para el paso a la curación de las heridas de destemplanza 

psicológica, en los litigios de brusquedad familiar en despacho. Se ha detectado además 

como un obstáculo en el ataque a la vigencia, la aclaración de agresión familiar que 

contiene nuestra constitución, dado que la misma no refiere que el detrimento o 

simulación.  

 Esto validó al hecho que, para la creencia del trastorno psicológico, al momento 

que se investigaron los acontecimientos que sirvieron de explicaciones, no se 

contaba con una directriz u observadora de valoración del mismo. - otro 

gran obstáculo es la crítica de la maestría psicológica, dado que acorde hemos 

podido apreciar del grupo de memoriales analizados, la colectividad de las 

decisiones que declararon amañadas las denuncias. 

 Las experiencias psicológicas, las que no indicaban adrede que el evaluado(a) 

presentaba deterioro psicológico, resaltando de la estimación de dichos informes 

psicológicos, los diferentes criterios frente a las teorías de “reacción ansiosa” 

que no señalaba una cuenta de excitación o del magullamiento. Por ello, con la 
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sorpresa que existe un alto placer de desprotección hacia las desaparecidas de 

rabia familiar en la modalidad de adustez psicológica, es precisado desintegrar 

en el cumplimiento por parte del Estado Peruano de los instrumentos 

internacionales de derechos humanos consentidos, entre ellos aquellos que 

protegen específicamente los derechos de las mujeres. 

 Lujan (2013), en su tesis doctoral titulada: “Violencia contra las mujeres y 

alguien más” (Universidad de Valencia), arriba a las siguientes conclusiones: 

A. La violencia contra las mujeres es la manifestación más insensible de la 

irregularidad entre hombres y mujeres, y clara violación de los derechos 

fraternales. La autora se refiere al estropicio como la prohibición generada por el 

asaltante, por lo general el hombre y enderezada hacia la mujer lesionada, en su 

generalidad, porque vulnera derechos personalísimos y ataca a la honra de la 

cualquiera.  

B. No existe el rasgo de la esposa maltratada. Todas pueden serlo en un tiempo 

determinado. La persona desaparecida de destrozo es una desaparecida singular 

por el grupo. La ebullición y amenaza que soporta a prudencia de los malos 

tratos perseverantes la convierten en una dañada peculiar, porque el detrimento 

es normal y el error restado.  

C. No se puede certificar ni que exista un rasgo de maltratador, cualquier macho 

puede serlo, no importa el sitio geográfico en que resida, el nivel de educación, 

el nivel económico tampoco la tarea que ejerza o rango que ocupe si ha 

interiorizado que las cortesanas son inferiores y que los hombres tienen derecho 

a ejercitar dominación y cuidado sobre ellas y sus muchedumbres, que son 

“objetos” de su hacienda. 

D. El objetivo de asegurar los derechos cardinales, el Derecho debe contribuir con 

bienes eficaces para la detección superior, terquedad y ratificación de 

actuaciones violentas, que se producen generalmente en el ámbito nacional, para 

la defensa de las damnificadas, las grandes olvidadas del Derecho.  
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Arinero (2008) en su tesis doctoral, titulada: “Análisis de la eficacia de un 

programa de intervención psicológico para víctimas de violencia doméstica” concluye 

que: Se aplicó el software de punto de vista en formato grupal a un grupo de 53 

mujeres: 25 de ellas recibieron la intervención incluyendo ejercicio en prácticas de 

cablegrama, y los 28 restantes, con argumentación. Se encontró que ésta última 

resultaba más eficaz en la medra de los indicios postraumáticos, asociados y 

psicosociales, a mezquino y largo pago -en el segundo grupo, se comparó la capacidad 

de este software en representación del formato. 28 mujeres recibieron la intervención en 

formato grupal y 25, en formato unipersonal, descomposiciones finales determinaron 

que la muestra en formato grupal es más eficaz y supone, a más, una decisión de punto 

de vista efectiva y competente para las heridas de violencia asistente. 

Condori y Guerrero (2010) se plantearon como objetivo determinar los factores 

individuales, sociales y culturales que influyen en la violencia basada en género, en el 

Centro de salud Ganimedes en San Juan de Lurigancho (Lima). Participaron mujeres de 

20 a 64 años de etapa dañadas de agresión basada en especie. Aplicaron las normas y 

enseres denominados: cita a superficialidad e instructora de preguntas. Resultados: Las 

mujeres que han padecido de violencia en la niñez han gestado baja autoestima, 

situación que las expone a la eventualidad de ser perjudicadas de brusquedad; la salida 

de apartado constituye un divisor importante en la fascinación de la mujer acerca del rol 

de tipo que otorga al hombre máximo competencia en la unión. Las valoraciones y los 

importes provenientes de una determinada civilización son donados por los progenitores 

a través de la lactancia, determinan obligación en la esposa de salvaguardar la 

bibliografía conyugal a pesar de la destemplanza.  

Conclusiones: La colectividad de las esposas entrevistadas y sus guardias 

estuvieron expuestas en su infancia a notas de ferocidad género psicológica de esto se 

infiere que el antecedente de grosería influye como ejemplo: reproductor de 

convivencia. El aprovechamiento de la irregularidad por parte de la pareja es 

independiente de la participación económica de la esposa en el afectado, no obstante 

constituye un dato social que agrava la posición de ira en las esposas dedicadas a las 

tareas domésticas.  
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Orna (2013) realizó una investigación descriptiva donde se analizaron las 

variables de violencia familiar, desde un enfoque del derecho. El autor enfatiza la 

importancia de la violencia familiar a nivel internacional y nacional y su gravedad 

social tanto en el plazo de la edad como en la disposición del ser benigno. El factor 

considera que la agresión familiar es una forma de vinculación disfuncional en la 

dinastía que razón maltrato a la persona. El apartamiento logró fijar la prevalencia de 

acusaciones presentadas ante el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, ante la 

Policía Nacional y ante el Ministerio Público; se observaron los números de las 

estadísticas de los axiomas del Poder Judicial, en primera y segunda solicitud, 

deduciendo que un peso en gran medida bajo culminan con la respectiva decisión, 

porque en la universalidad de los acontecimientos, las agraviadas abandonan el papeleo 

gestado por falta de favores económicos. El examen termina concluyendo que en el 

futuro probablemente continúe incrementándose la violencia familiar en el Perú y 

particularmente en el Distrito de San Juan de Lurigancho, lo que exige una profunda 

prudencia sobre esta ingenuidad. 

3.2 Bases teóricas  

3.2.1 Violencia conyugal  

3.2.1.1 Conceptualizaciones de violencia conyugal. 

En el caso peruano, la ley Nº 30364: “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, define en su artículo 5 

la violencia contra las mujeres: “La violencia contra las mujeres es cualquier acción o 

conducta que les causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico por su 

condición de tales, tanto en el ámbito público como en el privado.  

En el mismo artículo de la referida ley se aumenta la definición: “Se entiende 

por violencia contra las mujeres: 

A. La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra 

relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 

mismo domicilio que la mujer. Comprende, entre otros, violación, maltrato 

físico o psicológico y abuso sexual. 
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B. La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por cualquier persona y 

comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 

prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en 

instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar. 

C. La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del estado, donde quiera que 

ocurra. 

Por otro lado, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia promulgada por la Cámara de Diputados de México, en 2012 (Montañez, 

2013), determina que la violencia familiar es: 

El acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 

controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y 

sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya 

tenido relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, 

concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de hecho (p.11). 

Por consiguiente, la mujer violentada física, psicológica, sexual económica y 

socio cultural requieren de un respaldo legal y un tratamiento psicosocial. 

3.2.1.2 Expresiones de la violencia conyugal 

Es importante señalar que la violencia conyugal o doméstica no se presenta en 

forma homogénea o uniforme sino en diversas formas. En algún caso puede ser en 

forma verbal (o psicológica), física, económica o sexual. Cuatro serían las formas 

típicas en las que se manifiesta la violencia conyugal.   

A continuación, se reseña cada una de estas manifestaciones violentas en contra 

la mujer en el contexto familiar: 

A. La violencia psicológica 

La violencia psicológica es un tipo de sutil violencia y por eso es la más 

desconocida, pero a la vez una de las que lleva más peligro para sus víctimas y de difícil 

resarcimiento de daños provocados. Asimismo, Hirigoyen (1999) menciona que:  
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Una de las formas en que se hace presente esta violencia consiste en hacer de la 

víctima cómplice o incluso responsable del intercambio perverso. Esto presume negar la 

dimensión de la influencia o el dominio que la detiene, le impide defenderse y supone 

negar la violencia de los ataques y la gravedad de la repercusión psicológica del acoso 

que se ejerce sobre ella. Las agresiones son sutiles, no dejan rastro tangible y los 

testigos tienden a interpretarlas como simples aspectos de una relación conflictiva 

apasionada entre dos personas de carácter, cuando en realidad constituyen un intento 

violento de destrucción moral e incluso física (p.17). 

B. Violencia física 

Consiste en una de las manifestaciones de violencia en el ámbito familiar que 

son más comunes y después de la psicológica es la segunda más frecuente. Este tipo de 

agresiones con la mujer cónyuge tiene un mayor riesgo y genera mayor peligro para la 

víctima, pues en este tipo de violencia la víctima tiene un mayor riesgo incluso de 

perder la propia vida.  

Benítez (2004:35, citado en García, 2011) ha definido la violencia física como:  

Todo acto no accidental que provoque o pueda provocar daño físico o 

enfermedad. Ahora bien, el maltrato físico, puede empezar desde un aruñón, pellizco, 

mordida o empujón hasta un puñetazo, palazos, patadas, jalones, quemaduras y 

culminar en muchos de los casos en homicidio o feminicidio (p.20). 

Según Montañez (2013) este tipo de violencia consiste en:  

Abofetear, empujar, golpear, dar puñetazos, patadas, estrangular, utilizar objetos, 

armas o sustancias químicas con el fin de causar una lesión, etc., como conductas 

“pasivas”, entre ellas la privación de cuidados médicos durante una enfermedad o lesión 

(incluidas las lesiones causadas por los malos tratos), o el no aviso intencionado de 

situaciones de evidente riesgo, entre otras expresiones (p.14)  

c. Violencia sexual 

Según García (2011) la violencia sexual, no sólo implica el coito sin 

consentimiento de la víctima, sino que: 
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Además, el presionar u obligar a tener relaciones sexuales en posiciones o 

formas que no son de su agrado, la obligación a ver películas o revistas pornográficas, 

comparar sexualmente a la víctima con otras mujeres y la infidelidad, son también otras 

manifestaciones de maltrato de tipo sexual y que muchas veces no es visualizado por las 

víctimas como tal (p.21). 

Para Montañez (2013) aunque este tipo de violencia es un tipo de maltrato físico, 

se le considera en forma distinta por poseer implicaciones muy especiales. Por un lado, 

la mayor intimidad obtenida para esta forma de conducta, por otro, el que a menudo se 

considera es una “obligación” llevar a cabo esta forma de comportamiento con su 

pareja, aunque no lo quieran, e incluso aunque sean agresivamente exigidas. Por ello, es 

difícil que las mujeres lo asuman como delitos en su contra y por lo tanto, que 

denuncien que han sufrido violencia sexual por su pareja. 

d. Violencia económica o patrimonial 

García (2011) señala que este tipo de violencia se define como: Todo acto de 

coerción, retención, despojo o sustracción de algún documento personal, dinero, bien, 

valor o propiedad, ejercido por algún familiar u otras personas conocidas hacia otra. 

Como conclusión se puede discutir que son muchas las manifestaciones de la 

violencia hacia la mujer, pero son escasas las expresiones en las que son admitidas por 

las propias mujeres como comportamientos que exponen en peligro. Por lo tanto, es 

fundamental tener consciencia de que siempre que se presente un comportamiento por 

más frecuente que éste se desarrolle y que provoque un daño se le debe poner punto 

final a este tipo de vínculo existente con aquella persona que está provocando dicha 

conducta. 

3.2.1.3 Propuestas teóricas explicativas sobre la violencia conyugal  

A continuación, se hace una síntesis de las principales propuestas teóricas 

explicativas de la violencia doméstica o conyugal.  
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A. Síndrome de Estocolmo doméstico 

El término surge como una propuesta teórica de Montero (2001, citado en 

Montañez, 2013) cuando trata de describir la relación paradójica que se establece entre 

la víctima de violencia conyugal y su victimario. De esta forma, en forma similar a lo 

que ocurre entre las víctimas de un secuestro y su secuestrador podría desplegarse un 

vínculo emocional al defender las razones para la captura. En el maltrato a la mujer, ésta 

asume como válidas los argumentos de su victimario para ejecutar su comportamiento 

agresivo, admitiendo posteriormente el arrepentimiento del agresor, creando de este 

modo, la permanencia del periodo de violencia. 

B. El modelo psiquiátrico 

El estereotipo psiquiátrico pone interés en los rasgos psicopatológicos del 

asaltante, Grossman, (1992), citado en Blázquez, Moreno y García-Bahamonde, (2010), 

para citar “las características de la interacción violenta que se instaura entre los grupos 

de la pareja”. De esta forma, recalca la magnitud de variables semejantes como el 

consumo desmedido de bebidas alcohólicas o a concurrencia de males, estrés o 

decepción en el seno del singular familiar como los negociadores más ilustrativos en la 

disposición del atacante. 

C. Modelo de la persuasión cognitiva 

Según Montañez (2013) este modelo determina que el autor de la agresión 

provoca una serie de estrategias de manipulación psicológica, como la persuasión 

restrictiva con el fin de continuar teniendo el control sobre su víctima. Entre las tácticas 

de manipulación ambiental y emocional que es utilizado por el maltratador, se hallan el 

aislamiento, el control de la información, debilitamiento psicofísico y especialmente, la 

provocación emocional del miedo, la culpa y la ansiedad, con aplicación arbitraria de 

premios y castigos. Todo ello genera una dinámica de emociones en las que el miedo 

genera parálisis de acción a la víctima de violencia conyugal, mientras la culpa y la 

vergüenza llevan a la víctima a ocultarse y retraerse, generando con esto, la situación de 

aislamiento social que favorece la continuación del ciclo violento.  
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D. El modelo sociocultural 

La violencia en la familia constituye una de las ostentaciones más habituales de 

arbitrariedad ejercida en los contextos socio familiares. Según este modelo, la brutalidad 

tiende a confederarse con la ejercida únicamente contra la esposa dado que surge del 

ensayo del arquetipo de socialización transmitido, que va conformando la agresión 

figurada, responsable de cada uno de los ejecutores que configuran la preparación social 

patriarcal. De este modo, todo sistema cultural alberga en su raíz un conjunto de 

ideologías o religiosas que fomentan y legitiman el daño a la pareja apoyándose en 

razonamientos aparentemente sostenidos en la instrucción, que actúan para actitudes 

desadaptadas (Blázquez, Moreno y García-Bahamonde, 2010). 

E. El modelo psicosocial 

El modelo psicosocial centra su ensayo en las dificultades de las personas 

conocidas de prometida y en el adiestramiento de la rabia en la gente. Los principales 

puntos de vista son la cátedra sistémica y las proposiciones basadas en el aprendizaje 

social. La primera considera la tropelía como un inconveniente familiar y no nada más 

de pretendiente; además, destaca el planteamiento de la tesis general de usos (Von 

Bertalanffy, 1959, citado en Blázquez, Moreno y García-Bahamonde, 2010), que 

entiende el ámbito y al cuerpo como sistemas que conforman un todo unificado que 

pretende la adquisición de la permanencia de ambos sistemas. Los agentes que facilitan 

felicidad firmeza están constituidos por pleitos homeostáticos que interaccionan con el 

ambiente, regulando en todo tiempo la venida de apuros que puedan enfadar el 

equilibrio de la pareja. 

F. El modelo psicológico 

Pone énfasis en la investigación de los alegatos por los que una mujer maltratada 

no rompe con su pareja para evadir asociarse siendo objetivo de daño (Lorente, 2001, 

citado en Blázquez, Moreno y García-Bahamonde, 2010): 

F1.  La indefensión aprendida de Seligman 

Este enfoque plantea que cuando los seres humanos son cautivos a ubicaciones 

de incontrolabilidad muestran luego una variedad de disminución motivacional, 
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cognitivo y fisiológico-emocional. Este enfoque señala que el daño aprende a instalarse 

con recelo y llega a figurarse que es imposible lograr un cambio. Detrás del deterioro 

psicológico hay un profundo deterioro psicológico que va deteriorando la figura de la 

mujer violentada (Martos, 2006, citado en Blázquez, Moreno y García-Bahamonde, 

2010. 

F2.  La teoría de tratamiento factorial 

Según Blázquez, Moreno y García-Baamonde (2010) este modelo fue elaborado 

para identificar la apariencia de indicios del síndrome de Estocolmo en mujeres 

sometidas a daño de pareja, postula que es el producto de un estado disociativo de la 

baja autoestima que la conduce a la oposición de la apariencia violenta del asaltante, al 

unísono que sobrevalora el espacio que percibe más afable de éste, subestimando sus 

propias urgencias y volviéndose híper receptivo ante las del asaltante. 

G. Modelo de los mecanismos psicológicos de la violencia en el hogar 

Para Echeburúa y Fernández-Montalvo (1998, citado en Montañez, 2013) el 

principio de la violencia se manifiesta a través de los mecanismos psicológicos que 

impulsan al agresor a conducirse violentamente. Los autores de este modelo teórico, 

afirman que la base de los ataques se manifiesta mediante los siguientes componentes: 

actitudes de hostilidad, estado emocional de ira, repertorio deficiente de conductas y 

desordenes de la personalidad, factores precipitantes, vulnerabilidad de la víctima y 

reforzamiento de las conductas violenta anteriores. Al unirse estos factores puede 

provocar dos tipos de conductas violentas: a) la violencia expresiva, que se define como 

aquella agresión inducida por la ira y la falta de control de los impulsos y de las 

expresiones de emoción y b) la violencia instrumental, que se manifiesta ante un intenso 

sentimiento de insatisfacción y a través de la planificación de la conducta violenta, y sin 

que ésta desarrolle sentimientos de culpa. 

3.2.1.4 Consecuencias de la violencia conyugal  

Antes de pasar a describir la diversidad de consecuencias que ocasiona la 

violencia conyugal o doméstica, es necesario dividir en cada tipo de violencia, De este 

modo se estudiaría por separado sus efectos en las víctimas. 
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Krug, et al. (2002, citado en Rincón, 2003) hace una descripción detallada de las 

consecuencias físicas, psicológicas, conductuales, sexuales, reproductivas y fatales de la 

violencia conyugal o doméstica: 

Cuadro 1 

Consecuencias de la violencia conyugal o doméstica en la salud 

 

Fuente: Tomado del Informe Mundial de Violencia y Salud. p.30. 

3.2.1.5 Determinación del daño psíquico a las víctimas de violencia conyugal 

La evaluación psíquica de la cónyuge violentada, es una de las demandas más 

habituales realizadas al psicólogo forense por los distintos operadores jurídicos dentro 

del derecho penal y derecho de familia.  

Consecuencias físicas Consecuencias psicológicas y 

conductuales 

Daño abdominal/toráxico 

Hematomas y contusiones 

Síndromes de dolor crónico 

Discapacidad 

Fibromialgia 

Fracturas 

Trastornos gastrointestinales 

Colon irritable 

Laceraciones y abrasiones 

Daño ocular 

Reducción en el funcionamiento 

físico 

Abuso de alcohol y drogas 

Depresión y ansiedad 

Trastornos alimentarios y del sueño 

Sentimientos de vergüenza y culpa 

Fobias y trastorno de pánico 

Inactividad física 

Baja autoestima 

Trastorno de estrés postraumático 

Trastornos psicosomáticos 

Tabaquismo 

Conducta suicida y autodestructiva 

Conducta sexual insegura 

Consecuencias sexuales y 

reproductivas 

Consecuencias fatales 

Trastornos ginecológicos 

Infertilidad 

Inflamación de la pelvis 

Complicaciones en el 

embarazo/aborto 

Disfunción sexual 

Enfermedades de transmisión 

sexual, incluida el SIDA 

Aborto inseguro 

Embarazo no deseado 

Mortalidad relacionada con el SIDA 

Mortalidad maternal 

Homicidio 

Suicidio 
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La valoración del daño psíquico en la violencia conyugal se contextualiza dentro 

de la jurisdicción penal y es de interés jurídico principalmente por tres aspectos: 

a. Facilita la calificación del hecho al Ministerio Fiscal 

b. Facilita al juez el establecimiento de las indemnizaciones 

c. Puede ser tenido en cuenta para fundamentar hechos probados 

El daño psíquico en la violencia conyugal se manifiesta en dos formas en 

terminología jurídica: 

a. Lesión psíquica, es una alteración clínicamente significativa que afecta en mayor 

o menor grado la adaptación de la persona en distintos ámbitos de su vida 

(personal, social, familiar o laboral). Para el cual se tiene que ver el elemento del 

tiempo cronológico del delito y valorar la intervención clínica. 

b. Secuela psíquica, trata a la estabilización y consolidación de esos desajustes 

psicológicos. Considerando Psicopatológico, porque aparece rasgos 

desconectados de la personalidad. 

Es necesario señalar que cualquier condición de daño provocado por situaciones 

de violencia conyugal va a generar la aparición de un estresor de carácter psicosocial de 

primera importancia en el desarrollo vital de un individuo, ya que es algo poco común 

en el desarrollo vital humano.  

Las expresiones de violencia física conyugal son vividas, casi en la mayoría de 

los casos, con intensas emociones (experiencias traumáticas), y es sensible para generar 

desestabilización psicológica del individuo, ya sea por desastres naturales, accidentes 

muerte súbita de un ser querido, encontrándose en condiciones vulnerables 

desconfiando de las personas que les rodean y le genera una reacción de molestia y 

vergüenza. 

La víctima con agresiones conyugal, desde este modelo teórico no es un agente 

pasivo en relación al suceso, sino que tiene un papel activo en el proceso de ajuste. 
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La magnitud del impacto psíquico asociado a una situación de victimización de 

violencia conyugal estará modulada por distintos factores, que tradicionalmente se han 

agrupado en tres grupos:  

 Factores relacionados con el delito 

 Factores de protección o resiliencia 

 Factores de vulnerabilidad 

Cuadro 2 

Daño psíquico en víctimas de delitos violentos 

 

Fuente: Echeburúa, Corral y Amor (2004). Evaluación del daño psicológico en las víctimas de 

delitos violento, p. 229. 

3.2.1.6 Ciclo de la violencia conyugal  

La violencia conyugal o doméstica desarrolla un ciclo continuo, el cual se inicia 

con la acumulación de tensión, le sigue la explosión violenta o fase de expresión, y por 

último, finaliza con la etapa de la reconciliación o luna de miel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sentimientos negativos: humillación, vergüenza, culpa o ira. 

 Ansiedad. 

 Preocupación constante por el trauma, con tendencia a revivir el 

suceso. 

 Depresión. 

 Disminución de la autoestima. 

 Pérdida del interés y de la concentración en actividades 

anteriormente gratificantes. 

 Cambios en el sistema de valores, especialmente la confianza en 

los demás y la creencia en un mundo justo. 

 Hostilidad, agresividad, abuso de drogas. 

 Modificación de las relaciones (dependencia emocional, 

aislamiento) 

 Aumento de la vulnerabilidad, con temor a vivir en un mundo 

peligroso, y pérdida de control sobre la propia vida. 

 Cambio drástico en el estilo de vida, con miedo a acudir a los 

lugares de costumbre; necesidad apremiante de trasladarse de 

domicilio. 

 Alteraciones en el ritmo y el contenido del sueño. 

 Disfunción sexual. 
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A continuación se describe cada una de estas etapas: 

3.2.1.6.1 Primera etapa: Acumulación de tensión  

En la mayoría de los episodios de violencia conyugal, la violencia se inicia a 

partir de los reclamos mutuos, la falta de atención, apatía, aburrimiento, problemas 

económicos o laborales. Esta etapa puede empezar con agresiones sutiles de tipo 

psicológico, burlas y ridiculizaciones disfrazadas de chistes, criticas, desprecio por 

ciertas cualidades intelectuales o físicas, las cuales no parecen actitudes violentas, pero 

van teniendo efecto devastador en la confianza y seguridad de la mujer. 

En esta etapa la víctima intenta calmar a su agresor, trata de razonar o se 

mantiene tranquila para no hacer más grande el problema. Se va apartando sin darse 

cuenta de sus amistades y familiares. Trata de ser agradable y pasiva, se esfuerza por 

hacer las cosas como el agresor le agradan o le complace. De este modo: 

“La víctima va adoptando una serie de medidas para manejar dicho ambiente y 

adquiriendo mecanismos de defensa psicológicos. No obstante esta situación va 

ocasionando que progrese y aumente la tensión paulatinamente. El hombre se muestra 

irritable, parece enfadado, sin motivos, frecuentemente. Esto siempre sorprende a la 

mujer. Cuando ella le pregunta, el niega su enfado y de alguna manera replica 

devolviendo la culpabilidad” (Lorente, 1998, citado en García, 2011). 

3.2.1.6.2 Segunda etapa: Explosión violenta o fase de agresión aguda 

Esta etapa se caracteriza “por una descarga incontrolada de las tensiones que se 

han ido construyendo durante la etapa anterior, la falta de control y su mayor capacidad 

lesiva distinguen este episodio de los pequeños incidentes cometidos en la primera fase” 

(Lorente, 1998, citado en García, 2011). 

Por tanto, una vez que se haya agotado la paciencia y control, el hombre ejerce 

la conducta violenta contra la mujer, pues considera que le está dando una lección. 

Después de lastimarla trata de justificar sus actos, diciendo que no sabía lo que hacía, 

pide perdón, trata de contentarla e intenta, en la mayoría de los casos con éxito, que la 

víctima vuelva a confiar en él, pues se dice arrepentido. 
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Con posterioridad al episodio violento la mujer queda aterrorizada, dolida, 

indefensa y no reacciona favorablemente, se siente desamparada y desprotegida por lo 

que en la mayoría de los casos aunque suene irónico se acerca a al victimario buscando 

protección. 

3.2.1.6.3 Tercera etapa: Reconciliación o “luna de miel” 

Consiste en que el agresor se arrepiente de lo que hizo, admite que es culpable 

de los actos violentos y pide disculpas a la víctima, prometiendo que no volverá a pasar. 

El agresor se comporta tierno, dulce, amable y bueno con la víctima, así como convence 

a la mujer, sintiéndose ella confiada en su agresor, pues piensa que realmente cambiará 

y que nunca más volverá a ser maltratada, creyendo que el amor y la paz que se vive en 

ese momento, persistirá para siempre.  

Hay que precisar que una vez culminada esta etapa, si la víctima decide quedarse 

a lado de su agresor, el ciclo de la violencia se puede volver a repetir pero en esta 

ocasión con más agresividad y en términos menos prolongados. Por lo contrario, si la 

víctima decide dejarlo y no perdonarlo, el agresor tiende a amenazarla para evitar que se 

vaya de su lado. 

3.2.1.7 Normas legales contra la violencia familiar  

3.2.1.7.1 Normas nacionales 

El marco normativo nacional está compuesto por decretos supremos, decretos 

legislativos y leyes nacionales que sancionan la violencia familiar y previene sus efectos 

perjudiciales a la víctima directa e indirecta de esta conducta ilícita.  

A continuación se describe brevemente el marco normativo nacional en relación 

a la violencia familiar. 

A.  Decreto legislativo Nº 635, Código penal (CP).  

El CP contiene los siguientes artículos referidos a las sanciones de la violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar.   
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Artículo 121-B.- Lesiones graves en violencia familiar 

El que causa a otro daño grave en el cuerpo o en la salud por violencia familiar 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez años 

y suspensión de la patria potestad según el literal e) del artículo 75 del Código de los 

Niños y Adolescentes.  

Artículo 122-B.- El menor víctima 

El que causa a otro daño en el cuerpo o en la salud por violencia familiar que 

requiera más de diez y menos de treinta días de asistencia o descanso, según 

prescripción facultativa, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres 

ni mayor de seis años y suspensión de la patria potestad según el literal e) del artículo 

75 del Código de los Niños y Adolescentes. 

Artículo 442.- Maltrato 

El que maltrata de obra a otro, sin causarle lesión, será reprimido con 

prestación de servicio comunitario de diez a veinte jornadas. Cuando el agente es 

cónyuge o concubino, la pena será de prestación de servicio comunitario de veinte a 

treinta jornadas o de treinta a sesenta días-multa. 

B. Ley Nº 28236. Ley que crea hogares de refugio temporal para las víctimas 

de violencia familiar 

Artículo 1.- Objetivo de la Ley 

Créase Hogares de Refugio Temporal, a nivel nacional, para las personas que 

son víctimas de violencia familiar y que se encuentren en situación de abandono, riesgo 

o peligro inminente sobre su vida, salud física, mental o emocional a causa de la 

violencia familiar. 

C. Decreto Supremo N° 007-2005-MIMDES. Reglamento de la Ley que Crea 

Hogares de Refugio Temporal para las Víctimas de la Violencia Familiar   

Artículo 1. -Aprobar el Reglamento de la Ley Nº 28236, Ley que Crea Hogares 

de Refugio Temporal para las Víctimas de Violencia Familiar, el que consta de quince 
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(15) artículos, y dos (2) disposiciones complementarias y finales, cuyo texto en anexo 

forma parte del presente Decreto Supremo. 

D. Reglamento de la Ley N° 28236. Ley que crea Hogares de Refugio 

Temporal para las Víctimas de Violencia Familiar.  

Artículo 4.- Los Hogares son lugares de acogida temporal para víctimas de 

violencia familiar, que brindan protección, albergue, alimentación y atención 

multidisciplinaria especializada de acuerdo con sus necesidades específicas por razón 

de sexo y edad, propiciando su recuperación integral. 

E. Ley Nº 27637. Ley que crea hogares de refugio temporales para menores 

víctimas de violación sexual 

Artículo 1.- Creación de hogares refugio. Créase hogares de refugio temporales, 

a nivel nacional, para menores víctimas de violación sexual que se encuentren en 

situación de riesgo o abandono. 

F. Decreto Supremo N° 003-2003-MIMDES. Reglamento de la Ley de 

Creación de Hogares Refugio Temporales para Menores Víctimas de 

Violación Sexual 

Artículo 1.-El presente Reglamento tiene por objeto precisar la naturaleza, 

finalidad, funciones y estructura orgánica de los Hogares Refugio para menores 

víctimas de violación sexual, de conformidad con la Ley Nº 27637. 

G. Ley Nº 30068. Ley que incorpora el Artículo 108-B al Código Penal y 

modifica los Artículos 107, 46-B y 46-C del Código Penal y el Artículo 46 del 

Código de Ejecución Penal, con la finalidad de prevenir, sancionar y erradicar el 

feminicidio. 

Artículo 2.- Incorporación del artículo 108-B al Código Penal incorpórese el 

artículo 108-B al Código Penal, en los siguientes términos: 

Artículo 108-B.- Feminicidio 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años el que 

mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los siguientes contextos: 
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a. Violencia familiar.  

H. Ley Nº 29990. Ley que modifica el Artículo 170 del Código de los Niños y 

Adolescentes, el Artículo 7-A del Decreto Legislativo 1070, Decreto Legislativo 

que modifica la Ley 26872, Ley de Conciliación; y el Artículo 7 de la Ley 

27939, Ley que establece el procedimiento en casos de faltas y modifica los 

Artículos 440, 441 y 444 del Código Penal, a fin de eliminar la conciliación en 

los procesos de violencia familiar. 

I. Ley N°. 30364 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar.  

Esta ley tiene por objeto central prevenir, eliminar y castigar toda expresión de 

violencia causada en el contexto público o privado contra la mujer y aquellas personas 

que integran el grupo familiar. Sobre todo, cuando están en condición vulnerable. La ley 

establece mecanismos, medidas y políticas para prevenir, atender y proteger a las 

víctimas, así como reparar el daño provocado, y además de perseguir, sancionar y 

reeducar a los agresores. 

J. Decreto Supremo N°009-2016-MIMP. Reglamento de la Ley 30364.  

Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar.  

El Reglamento consta de cuatro (04) títulos, dieciséis (16) capítulos, tres (03) 

Disposiciones Complementarias Finales y tres (03) Disposiciones Complementarias 

Transitorias; y, cuatro (04) documentos anexos denominados: “Ficha de valoración de 

riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja”, “Ficha de valoración de riesgo de 

niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia en el entorno familiar (0 a 17 años)”, 

“Ficha de valoración de riesgo en personas adultas mayores víctimas de violencia 

familiar”, y el “Instructivo de las fichas de valoración de riesgo”. 

 

K. Decreto Supremo Nº 008-2016-MIMP. Decreto Supremo que aprueba el “Plan 

Nacional Contra la Violencia de Género 2016 - 2021”. 
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Artículo 2.- Ámbito de Aplicación 

“Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016 - 2021” es de aplicación en 

los tres niveles de gobierno y en los distintos sectores y entidades involucradas en la 

prevención, sanción y erradicación de la violencia de género. Los gobiernos regionales 

y locales alinean sus políticas al Plan Nacional y reciben apoyo técnico del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

L. Decreto Legislativo Nº 1323-2017. Decreto legislativo que fortalece la lucha 

contra el feminicidio, la violencia familiar y la violencia de género.  

Artículo 1.- Modificación de los artículos 46, 108-B, 121, 121-B, 122, 124-B, 

168, 208, 323 y 442 del Código Penal 

Artículo 2.- Incorporación de los artículos 122-B, 153-B, 153-C y 168-B al 

Código Penal. Incorpórese los artículos 122-B, 153-B, 153-C y 168-B al Código Penal.

  

Artículo 3.- Modificación del artículo 8 de la Ley N° 30364 Modificase el 

artículo 8 de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

“Artículo 8. Tipos de violencia. Los tipos de violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar son: 

a) Violencia física  

b) Violencia psicológica  

c) Violencia sexual  

d) Violencia económica o patrimonial.  

 

3.2.2 Trastornos de estrés post traumático  

3.2.2.1 Definiciones del trastorno de estrés post traumático (TEPT) 

Montañez (2013, p.49) analiza el Manual Diagnóstico y Estadístico de los 

Trastornos Mentales (DSM-IV-TR) y encuentra que el TEPT se manifiesta cuando una 

persona ha experimentado o bien conoce a través de familiares o de otras personas, de 
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amenazas para sí mismo o para otros, y que representan un peligro real para la 

integridad física o la vida y la respuesta a este riesgo inminente, es de horror, 

desesperanza y temor intenso.  

Montañez (2013) consideran tres aspectos fundamentales en este cuadro clínico: 

la re experimentación del evento traumático, que se manifiesta a través de recuerdos 

intrusivos, retrospectivos e involuntarios, pesadillas e imágenes; la evitación conductual 

y cognitiva de las situaciones o lugares que asocian al evento traumático y la hiper 

activación fisiológica, que se manifiesta en forma de problemas de concentración, 

irritabilidad y dificultades para conciliar el sueño.  

Las características típicas del TEPT son el volver a experimentar el trauma en 

forma de reviviscencias o sueños en los que persiste una sensación de embotamiento 

emocional, de desapego a los demás, de pérdida por el gusto de cosas que anteriormente 

si se disfrutaban, hipervigilancia, reacciones intensa de sobresalto e insomnio. Puede 

experimentarse ansiedad, depresión e ideación suicida (OMS, 1993, citado en 

Montañez, 2013, p.49). 

3.2.2.2 Síndrome de estrés post traumático: Consecuencias de la violencia conyugal 

o doméstica 

Las consecuencias de la violencia suelen ser diversas y de variada gravedad o 

intensidad. En algunos casos, puede llegar a extremos como la muerte de la víctima, y 

en otros casos, la violencia sufrida puede provocar el desarrollo del síndrome de estrés 

post traumático.  

Por otra parte, existen casos, donde la victima queda con una secuela de daño 

psicológico que perdurará toda su vida. Dependiendo de la intensidad, duración o 

gravedad del daño sufrido por su victimario. Por otra parte, las consecuencias también 

dependerán de la respuesta institucional frente a la violencia, a la respuesta de familia, 

de los recursos psicológicos de la víctima para enfrentar la violencia, entre otros 

factores. 

A continuación se presenta cuatro síndromes que suelen desarrollar las víctimas 

después de sufrir un proceso de violencia conyugal o doméstica. 
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A) Síndrome de mujer maltratada (SMM) 

Este síndrome se va desarrollando durante la etapa de acumulación de tensión en 

la vida cíclica de la violencia, extendiéndose cada vez más si no es tratada. El SMM, se 

presenta al generarse “pequeños actos de violencia” en el hogar, provocando que la 

mujer se frustre y debilite emocionalmente poco a poco. 

A nuestro punto de vista el síndrome de la mujer maltratada (SMM) tiende a 

confundirse con el síndrome del desamparo o indefensión aprendida, ya que en ambos 

la víctima a través de los episodios violentos va quedando indefensa impidiendo 

quebrantar la relación que le causa daño. Sin embargo, hay algunas características 

particulares en cada uno de ellos que los hacen diferentes, que las veremos a lo largo de 

este apartado. Por lo que respecta al SMM, Ramírez (2000) argumenta que lo que 

caracteriza a este síndrome y que se refleja en la víctima es lo siguiente: 

 El maltrato repetitivo disminuye en la mujer su capacidad para responder, se 

convierte en sumisa. Su personalidad pasa a ser pasiva. 

 La habilidad cognoscitiva para percibir el éxito cambia en la mujer. 

 A mujer tratada no creerá que nada de lo que ella haga alterará el futuro o su 

destino. 

 

Como resultado de la existencia del SMM en la víctima, encontramos la 

creciente pérdida de autoestima, aislamiento y vergüenza frente a los demás; las 

víctimas también sienten temor de demostrar a los otros, principalmente a sus 

familiares, que su relación matrimonial no resultó tan bien como ellas lo esperaban” 

(Muñoz, 2008). 

Cabe aclarar que durante el desarrollo de este síndrome al igual que en el 

síndrome de la indefensión o desesperanza aprendida, la víctima no ve ninguna salida a 

su ciclo violento. Por tanto, tiende a aprender a vivir con el problema e incluso suele 

conformarse con la situación que experimenta argumentando que podrían estar en una 

situación peor que en la que se encuentra actualmente. 
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B) Síndrome de Estocolmo 

Según Morillas (2003) el Síndrome de Estocolmo es otro de los trastornos 

psicológicos importantes que puede sufrir la víctima de malos tratos. Este síndrome es 

denominado así, debido a que describió cuando una mujer empleada de un banco de la 

ciudad de Estocolmo manifestó haberse enamorado del hombre que la mantuvo 

secuestrada. 

Se ha pensado que este síndrome constituye una enfermedad que le pasa a casi 

todas las personas que se encuentran en cautiverio como es el caso de las mujeres que 

sufren violencia de manera constante. Con respecto a este síndrome, las mujeres se 

preocupan por su agresor, pues piensan que él está sufriendo por las conductas que 

realiza en contra de ella. Este síndrome en sí, consiste en el sentimiento de amor que 

desarrolla la víctima hacía su agresor, impidiéndole poder ver la situación real que está 

viviendo en relación a los malos tratos.  

Desde el ámbito psicológico este síndrome se ha llegado considerar como una de 

las respuestas emocionales que puede llegar a desarrollar a raíz de la vulnerabilidad e 

indefensión en la que está sumergida la persona que se encuentra en cautiverio como 

producto del maltrato. 

Ahora bien, lo que llama la atención es el papel que juega el maltratador en este 

síndrome frente a la víctima, pues ella aun siendo consciente del maltrato siente una 

gratitud especial hacia su victimario, argumentando algunas de las siguientes razones: 

es el padre de mis hijos, ha sido buen padre, me ha dado todo lo necesario para vivir, 

entre otras. 

Por último, es importante señalar que las conductas presentadas por la víctima 

frente a su agresor obedeciendo a la presencia del síndrome de Estocolmo, empiezan 

primeramente buscando salvaguardar su integridad y en muchos casos su vida y 

terminan en un enamoramiento profundo hacia su agresor. 
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C) Síndrome del desamparo o indefensión aprendida 

Álvarez (2004) manifiesta que el concepto de Síndrome del Desamparo o 

Indefensión Aprendida fue empleado primeramente por Seligman, quien en 1975 hizo 

un importante estudio con animales, a los cuales les aplicó electroshocks diariamente y 

en repetidas ocasiones, llegando a la conclusión que estos se volvieron incapaces de 

liberarse de las situaciones de peligro, aun cuando en la segunda parte del experimento 

existía una manera de hacerlo. 

“Con este estudio, Seligman basa su teoría en la idea de que el individuo se 

inhibe y pasa a ser un sujeto pasivo cuando las acciones para modificar las cosas, no 

producen el fin previsto”. (Álvarez, 2002: 41). 

Este síndrome se presenta en la medida que se va cumpliendo el ciclo de la 

violencia, pues cada vez que éste se repite, se van generando confrontaciones nuevas y 

más graves. También es característico en las personas que presentan este síndrome que 

en el momento en que ellas quiera reaccionar en su defensa frente a su agresor no se 

produce una respuesta positiva por parte de él, a tal grado que la víctima opta por dejar 

de actuar en su defensa frente a los episodios violentos presentados. 

Asimismo, a medida que se va desarrollando el síndrome del desamparo o 

indefensión aprendida se va perdiendo cada vez más la posibilidad de que la víctima 

pueda defenderse de su agresor, impidiendo con esto que la víctima pueda poner límites 

a las conductas. 

D) Síndrome de estrés postraumático  

Los que defienden el modelo de estrés postraumático argumentan que “el ser 

víctima de un suceso violento puede causar una repercusión psicológica en la 

estabilidad emocional de las personas y que afecta regularmente según estudios a un 25 

% de quienes han sido víctimas de un delito; pero el porcentaje suele aumentar en el 

caso de las personas agredidas sexualmente”23 (Echeburúa y Corral, 1998). El 

Síndrome de Estrés Postraumático (PTD) constituye un conjunto de trastornos 

emocionales que no siempre se relacionan con la causa que los originó (violencia y una 

serie de experiencias traumáticas vividas por quien lo padece). 
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Al experimentar este síndrome EPT, la víctima modifica por completo la  de 

desarrollarse en su entorno, afectando a todos los campos en los que se relaciona, a las 

personas que le rodean y sobre todo a la propia situación que vive con el agresor, hasta 

el punto de actuar como factor que las ata a la relación violenta: 

“El trastorno postraumático, se incluye por algunos estudiosos entre los 

trastornos de ansiedad, pero podría ser englobado también entre los trastornos 

disociativos e incluso podría considerarse como una variante de la depresión” 

(Benítez, 1999, citado en García, 2011). 

 

Algunos de los síntomas de las víctimas de violencia que presentan PTD, son: 

 Diferentes clases de miedo. 

 Depresión. 

 Sentimientos de culpa. 

 Trastornos del sueño. 

 Dificultad para desenvolverse en el ámbito social y laboral. 

 Frecuentes pesadillas. 

 Evitación de ciertas personas. 

 

3.2.2.3 Violencia conyugal y trastorno de estrés post traumático 

Los expertos consideran que el trastorno de estrés postraumático (TEPT), es el 

diagnóstico más adecuado para muchas de las mujeres víctimas de violencia doméstica 

(Brown, 1993; Walker, 2009, citados en Montañez, 2013) en la actualidad algunos 

investigadores y clínicos que abordan este tema como su objeto de estudio definen el 

maltrato a la mujer como “un trauma complejo”, ya que a las víctimas se les agrede de 

manera intencional, de manera prolongada y repetidamente, experiencia que se vive de 

manera muy diferente a la violencia ocasional y sin intencionalidad concreta.  
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3.3 Definición de términos básicos  

A. Violencia contra la mujer.  

Es cualquier acción o conducta que causa muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico por su condición de tales, tanto en el ámbito público como en el 

privado.  

Las Naciones Unidas en Asamblea General (2006). Informa del Secretario 

General. 

Las distintas formas de violencia que pueden padecer las mujeres: entre ellas, la 

Violencia contra la mujer en el ámbito de la pareja, es la forma de violencia física, 

psicológica y sexual común que experimentan las mujeres en todo el mundo. 

B. Violencia Conyugal. 

Es toda acción u omisión que cause daño físico o psicológico, maltrato sin 

lesión, inclusive amenaza o coacción graves o reiteradas, así como violencia sexual, que 

se produzca entre: cónyuges, ex cónyuges, convivientes, ex convivientes, ascendientes, 

descendientes, parientes colaterales hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad. 

INEI (2006), indica como una expresión de poder entre la 

pareja (que puede estar legalmente unida o no) y puede ser también física, verbal, 

psicoemocional y sexual. La violencia conyugal conlleva el objetivo de doblegar la 

resistencia de la pareja, generalmente la mujer, cuando se producen situaciones de 

riesgo que ponen en peligro el monopolio del poder. Tanto la violencia 

familiar como la conyugal se reproducen bajo determinadas condiciones sociales y 

culturales.  

C. Violencia psicológica 

Es toda obra u omisión realizada para controlar voluntades de otras personas, 

mediante intimidación, triquiñuela, obstrucción directa o insinuación, vejación, 

destierro o cualquier otra actitud que implique un ultraje en la salud psicológica, la 
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autonomía o el progreso personal  como: críticas, burlas, indiferencia, rechazo e insultos 

verbales.  

AMNISTTA INTERNACIONAL Y FLORA TRISTÁN (2018), Consistente en 

las amenazas, los comentarios degradantes, el lenguaje sexista y el comportamiento 

humillante. Estos son componentes frecuentes de la conducta violenta hacia las mujeres 

que pueden tener consecuencias para su bienestar psíquico o emocional. Toda violencia 

física o sexual repercute también sobre el estado mental de la víctima. 

D. Violencia física 

Se refiere a toda energía u excepción que genere cualquier ofensa infligida 

(hematomas, quemaduras, fracturas, golpes, envenenamientos), que no sea accidental y 

provoque un daño físico o una lesión. Puede ser el resultado de uno o dos accidentes 

escusados, o puede ser una situación repetida de hostilidad.  

E. Violencia sexual 

Acción que obliga a una mujer (o varón) a aceptar tocamientos sexuales, físico u 

oral, o a participar en otras interacciones carnales a través del estilo de vida, 

intimidación, coerción, chantaje, soborno, engaño, inquietud o cualquier otra modalidad 

que anule o limite la voluntad personal con una persona cualquiera de su ambiente 

familiar. 

Roig Ganzenmuller (2007, pp 215; citado por Ayvar Roldan, Carolina. Pág. 

49), "Cualquier actividad sexual no consentida". El maltrato sexual es la acción u 

omisión mediante la cual se induce o se impone la realización de prácticas sexuales no 

deseadas o respecto de las cuales se tiene incapacidad para consentir. 

F. Hostigamiento sexual 

Conducta física o verbal reiterada de naturaleza sexual no deseada o rechazada, 

realizada por una o más personas que se aprovechan de una posición de autoridad o 

jerarquía o cualquier otra situación ventajosa. 
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Defensoría del pueblo (2018). Personas que se aprovechan de una posición de 

autoridad o jerarquía o cualquier otra situación ventajosa, en contra de otra u otras 

mujeres sexualmente. 

G. Violación sexual 

Es toda conducta sexual obligada que implica la penetración pene-vagina u otra 

similar. 

Jaris Mujica (2011). Delito frecuente que implica una acción en la que una o 

más personas ejercen sobre otra mediante la penetración con el pene en la vagina. 

H. Violencia 

Godoy y Ojeda, (2012).Es una manera de agredir y avasallar por medio de la 

fuerza física a otra persona (ya sea físico, psicológico, económico, político). 

I. Estrés post traumático 

El cambio de la respuesta del cuerpo a una experiencia agobiante. El 

nerviosismo de estrés postraumático puede suceder a cualquier y manifestarse luego de 

acontecimientos como: embestida, accidentes automovilísticos, furia, violencia familiar, 

hecatombes naturales, encarcelamiento, atentado sexual, robos, terrorismo, peleas, etc. 

 Asociación Psiquiátrica Americana (APA, 2013) define el término como la 

exposición a la amenaza o muerte real, lesiones graves o violencia sexual. Ésta se puede 

experimentar de forma directa o indirecta. 

J. Depresión  

Implica una profunda congoja interior, una aglomeración de impresiones 

apocadas provocando un encono entre el cuerpo y la mente. Esta dolencia está 

conectada con un acontecimiento marcado de la carrera del individuo enfermo.   
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CAPÍTULO IV 

SISTEMA DE HIPOTESIS 

4.1 Hipótesis y variables de la investigación 

4.1.1 Hipótesis principal  

La violencia conyugal se asocia significativamente con el trastorno de estrés post 

traumático en mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de 

Justicia de Tacna. 

4.1.2 Hipótesis secundaria  

A. La violencia conyugal física se asocia significativamente   con el trastorno de 

estrés post traumático en mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte 

Superior de Justicia de Tacna. 

B. La violencia conyugal psicológica se asocia significativamente con el trastorno 

de estrés post traumático en mujeres que denuncian violencia conyugal en la 

Corte Superior de Justicia de Tacna. 

C. La violencia conyugal sexual se asocia significativamente con la presencia de 

trastorno de estrés post traumático en las que han seguido proceso en los 

Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, en el 2016. 

D. La violencia conyugal económica se asocia significativamente con el trastorno 

de estrés post traumático en mujeres que denuncian violencia conyugal en la 

Corte Superior de Justicia de Tacna. 
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E. La evaluación de la magnitud de mujeres que acusan peligro de muerte o lesión 

grave   en las mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de 

Justicia de Tacna en el 2016 es más del 50 %, lo que determina requerimiento de 

protección inmediata según la ley 30364. 

F. El hecho fáctico de violencia conyugal determina características de estrés 

postraumático como daño psíquico en mujeres violentadas desde la percepción 

de los profesionales abogados y psicólogos. 

4.1.3 Hipótesis Fase cualitativa  

A. El hecho fáctico de violencia conyugal determina características de consecuencia 

que se atribuyen al estrés postraumático como daño psíquico en mujeres 

violentadas desde la percepción de los profesionales abogados y psicólogos. 

4.2 Variables de Ejes de Investigación: 

Ejes temáticos de la investigación:  

A. Violencia conyugal 

B. Trastorno de estrés postraumático 

4.3 Categorización de las Dimensiones 

Para el presente estudio, las categorías de análisis se han derivado de la revisión 

del estado del arte, siguiendo un proceso deductivo: 

A.  Subcategorías de la Violencia Conyugal: índice de violencia, alternativas de 

solución, tipos de violencia con mayor consecuencia traumática; el cual se 

analizó de las dimensiones e indicadores. 
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Cuadro 3  

Subcategorías de la Violencia Conyugal 

 

 

B.  Subcategorías del trastorno de estrés postraumáticos: Se consideró los Síntomas 

prevalentes, de estrés postraumáticos, trastornos, procedimientos técnicos 

idóneos para determinar el daño psíquico. 

Cuadro 4  

Subcategorías del trastorno de estrés postraumáticos 
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4.4 Cuadro de Operacionalización de Variables  

Variables 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensión Indicadores 

Categoría 

evaluación de la 

categoría 

% Items 

Variable 

independiente: 

Violencia 

conyugal 

Se entiende por 

violencia contra 

las mujeres: la que 

tenga lugar dentro 

de la familia o 

unidad doméstica 

o en cualquier otra 

relación 

interpersonal. Ya 

sea que el agresor 

comparta o haya 

compartido el 

mismo domicilio 

que la mujer 

comprende, entre 

otros, 

Es el conjunto de 

expresiones, 

actos, conductas 

que tienen como 

objetivo afectar o 

lesionar moral, 

física o 

psicológicamente 

a la víctima. 

Todos estos actos 

se realizan en el 

contexto de una 

relación conyugal. 

Violencia 

psicológica 

1. Trata de impedirle ver a sus amistades. 

2. Trata de impedirle ver a sus familiares. 

3. Controla sus movimientos continuamente, donde va o esta. 

4. La trata con indiferencia o la ignora. 

5. La acusa de que le es infiel. 

6. La insulta o la hace sentirse mal con usted misma. 

7. La humilla o menosprecia delante de otras personas. 

Ordinal 

25 % 

Sección 

V  7 

items 

Violencia física 

1. La amenaza con hacerle daño a usted o a una persona 

querida. 

2. Bofetadas o le tira cosas que pueden herirla. 

3. Pelear, arrastra o le ha dado golpizas palizas. 

4. Intento de estrangulamiento. 

5. Intento de quemarla o la ha quemado. 

6. Ha usado una pistola, cuchillo u otra arma o amenazado con 

usarla. 

50 % 

Sección 

V 11 

items 

Violencia sexual 

1. El agresor humilla a nivel sexual a su cuerpo, a su desempeño 

sexual, ya sea palabras o gestos. 

2. El agresor obliga a hacer alguna actividad sexual que usted 

consideraba humillante o degradante. 

3. Ha mantenido relaciones sexuales con el agresor sin querer 

debido a la presión o al miedo de lo que pudiera hacerle si se 

negaba. 

4. El agresor ha forzado a tener relaciones sexuales de cualquier 

forma (vaginal, anal y/u oral). 

16 % 

Sección 

V 4 

items 

Violencia 

económica 

1. El agresor tiene trabajo. 

2. La victima tiene trabajo. 

3. Agresor y víctima trabajan juntos. 

4. La victima depende económicamente del agresor. 

5. Dispone ingreso propio. 

10 % 

Sección 

II 4 

items 

Evaluación de 

peligro de muerte 

o lesión grave 

1. Frecuencia de violencia conyugal. 

2. Amenazas. 

3. Intento de muerte por parte del agresor. 

4. Agresor porta armas. 

15 items 

Análisis de 

violencia 

conyugal y estrés 

postraumático. 

1. Percepción de juristas y psicólogos de violencia conyugal y 

consecuencias de EPT. 

2. Percepción de psicológicos. 
nominal items 
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Variables 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensión Indicadores 

Categoría 

evaluación de la 

categoría 

% Items 

Variable 

dependiente: 

Trastorno de 

estrés post 

traumático 

El trastorno de 

estrés 

postraumático 

(TEPT) es el 

cambio de la 

respuesta del 

cuerpo a una 

circunstancia 

estresante. El 

trastorno de estrés 

postraumático 

puede ocurrir a 

cualquier edad y 

aparecer luego de 

hechos como 

agresión, 

accidentes 

automovilísticos, 

violencia 

doméstica, 

desastres 

naturales, 

encarcelamiento, 

agresión sexual, 

terrorismo, guerra. 

Es el proceso que 

se presenta luego 

de una experiencia 

traumático de 

carácter violento 

donde la victima 

vuelve a 

experimentar 

subjetivamente la 

situación 

traumática y evita 

pensar o recordar 

en situaciones 

similares al suceso 

de violencia 

conyugal que 

sufrió. 

Re 

experimentación 

1. Tiene recuerdos desagradables y recurrentes del suceso, 

incluyendo imágenes o percepciones. 

2. Tiene sueños desagradables y repetitivos sobre el suceso.  

3. Realiza conductas o experimenta sentimientos que aparecen 

como si estuviera ocurriendo de  nuevo. 

4. Sufre de malestar psicológico intenso al exponerse a 

estímulos internos o externos que  simbolizan o recuerdan 

algún aspecto del suceso. 

Ordinal 30 % 
1 a 5 

items 

Evitación 

1. Se ve obligada a realizar esfuerzo para ahuyentar 

pensamientos, sentimientos asociadas al suceso. 

2. Tiene que esforzarse para evitar actividades, lugares o 

personas que evocan el recuerdo del suceso. 

3. Se siente incapaz de recordar alguno de los aspectos 

importantes del suceso. 

4. Observa una disminución marcada del interés por las cosas 

o de la participación en actividades significativas. 

5. Experimenta una sensación de distanciamiento o de 

extrañeza respecto a los demás. 

6. Se siente limitado en la capacidad afectiva (por ejemplo, 

incapaz de enamorarse). 

Ordinal 40 % 
6 a 12 

items 

Aumento de la 

activación 

1. Se siente con dificultad para conciliar o mantener el sueño 

2. Esta irritable o tiene explosiones de ira. 

3. Tiene dificultades de concentración. 

4. Esta usted excesivamente alerta (por ejemplo se  detiene en 

forma súbita para ver quien está a su alrededor, etc) desde  

el suceso. 

5. Se sobresalta o se alarma más fácilmente desde el suceso. 

Ordinal 30 % 
13 a 17 

items 
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CAPÍTULO V 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

5.1 Tipo y Nivel de Investigación 

5.1.1 Tipo de Investigación 

Por su finalidad, la presente investigación es de tipo básica. Este tipo de 

investigación favorece el desarrollo del conocimiento científico estableciendo nuevas 

teorías o cambiando las ya existentes. Por su fuente de datos, la investigación es 

bibliográfica o documental, pues se fundamenta en fuentes secundarias, y en 

información ya procesada anteriormente. Se sustenta en información que está en libros o 

documentos. Pero al mismo tiempo es un tipo de información que se recoge de la 

realidad, pues su fuente de datos se encuentra en información de primera mano, 

proveniente de la aplicación de encuestas. Según el contexto socio histórico, es 

investigación sincrónica (transversal), pues se aplica cuando se hace un corte en el 

tiempo. Por la temporalidad entre el hecho y la investigación se trata de un estudio ex 

post facto.  Según participación del investigador, se trata de una investigación 

participativa. Los sujetos investigados forman parte activa del proceso de investigación.  

Desde un enfoque cualitativo, el estudio permite el conocimiento de la realidad a 

partir de sus complejidades y entramado (Ruedas, Ríos y Nieves, 2009). 

5.1.2 Nivel de Investigación 

Desde la perspectiva cuantitativa, corresponde al nivel explicativo -

correlacional. Como segundo nivel del conocimiento científico, aquí se necesita una
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comprensión de la teoría, los métodos y técnicas de investigación, pues se trata de 

efectuar un proceso de abstracción a fin de relievar aquellos elementos, aspectos o 

relaciones que se consideran básicos para comprender los objetos sociales y los 

procesos de la realidad. 

Desde la orilla cualitativa, se realiza una revisión del fenómeno a partir de las 

categorías que emergen de la información recogida. 

5.2 Métodos y Diseño de Investigación 

5.2.1 Métodos de Investigación 

Se aplican los siguientes métodos:  

A. Método empírico-analítico  

Es un conocimiento auto correctivo y progresivo. Se fundamenta en la lógica 

empírica. Se diferencian los elementos de un fenómeno y se revisan en forma ordenada 

cada uno de ellos diferencialmente. 

B. Método hermenéutico   

Se refiere a la coherencia interna de los textos y la conexión interna de las 

normas y principios fundamentales generadora de una teoría. 

C. Método hipotético-deductivo 

Es la afirmación por comprobar para la deducción con una reflexión racional 

frente a la observación y verificación de la realidad. 

D. inducción analítica 

Es un procedimiento para verificar teorías y proposiciones basadas en datos 

cualitativos. 

5.2.2 Diseño de la Investigación 

Respecto al diseño de investigación, se aplicó un diseño descriptivo-

correlacional, para el cuantitativo. Este diseño se grafica el siguiente modo:  
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Para el cualitativo se utilizó el diseño de método mixto secuencial CUAN-

CUAL, con estatus dominante CUAN.  (Hernández – Sampieri y otros, 2014, p. 546 – 

567): 

Método CUAN          cual  

Con respecto al diseño CUAN se aplicó un diseño descriptivo – correlacional. 

Para el cualitativo se utilizó el diseño fenomenológico, pues se realizaron 

entrevistas para conocer las experiencias de un grupo de personas que experimentan un 

fenómeno o proceso. 

5.3 Población y Muestra de la Investigación  

5.3.1 Población 

Población (enfoque cuantitativo) 

Participan aquellas mujeres que formulan denuncia ante las autoridades alegando 

haber sido víctimas de violencia conyugal en cualquiera de sus manifestaciones por 

parte de su cónyuge o pareja. Población = 1 534 

5.3.2 Muestra (enfoque cuantitativo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dónde: 

M = Muestra 

O1 =Observación de la primera variable (Violencia conyugal)    

O2 = Observación de la segunda variable (Trastorno de estrés  

    postraumático)   

r  = Relación (entre la variable independiente y dependiente) 

 

M 

X Y 

O2 O1 
r 
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 Tamaño de la muestra ( enfoque cuantitativo) : 

Reemplazando los valores de la fórmula para la determinación de la muestra 

probabilística, se determinó un tamaño de muestra equivalente a: 312 mujeres que 

acuden a los juzgados de familia de la CSJT. 

Datos generales sobre la víctima  

Tabla 4 

Víctimas de violencia conyugal de la CSJT según estado civil  

Opciones f % 

Casada 68 22.4 

Soltera 54 17.3 

Conviviente             171 54.3 

Viuda 12   3.8 

Divorciada 7  2.2 

Total 312            100  % 

Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017. 

Tabla 5 

Víctimas de violencia conyugal de la CSJT según nivel educativo  

Opciones f % 

No asistió a la escuela 27 8.6 

Primaria incompleta 43          13.8 

Primaria completa 64          20.5 

Secundaria incompleta 95          30.4 

Secundaria completa 71          22.7 

Superior 12            3.8 

Técnica/universitaria   

Total 312        100 % 
Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017. 

 

Dónde: 

n:  Es el tamaño de la muestra 

N: Es el tamaño de la población o universo (1 634) 

k:  Es una constante que depende del nivel de confianza que  

asignemos. 95% (1,96) 

e: Es el error muestral deseado (50%) 

p: Es la proporción de individuos que poseen en la población la 

característica de estudio. En este caso: p=q=0.5 que es la 

opción más segura. 

q: Es la proporción de individuos que no poseen esa 

característica, es decir, es 1-p. 



54 

Tabla 6 

Víctimas de violencia conyugal de la CSJT según ocupación 

Opciones F % 

Ama de casa (exclusiva) 65 20.8 

Comerciante        147 47.1 

Obrara/operaria 55 17.6 

Agricultora 33 10.6 

Profesional 12   3.8 

Total 312   100 % 
Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017. 

 Tamaño de la muestra (enfoque cualitativo): 

Para la fase cualitativa del estudio, el tamaño dela muestra no sigue reglas 

determinadas, ya que el criterio está centrado en el propósito de la investigación y según 

Morse, cuando ocurra un punto de saturación (Morse, 1995): 

Tabla 7 

Muestra de abogados y psicólogos de Tacna 

 
Fuente: Entrevista  

Nota: los profesionales psicólogos clínicos son titulares de la práctica en la cátedra   

Informante  Experiencia  laboral Descripción  

Profesionales abogados: 

Abogado E1 10 años 
Abogado litigante y 

docente universitario  

Abogado E2 5 años 
Abogado litigante y 

docente universitario 

Abogado E3 8 años 
Abogado litigante y 

docente universitario 

Abogado E4 17 años 
Abogado litigante y 

docente universitario 

Abogado E5 10 años Abogado litigante  

Abogado E6 15 años Abogado litigante 

Abogado E7 20 años Abogado litigante 

Abogado E8 19 años Abogado litigante 

Abogado E9 15 años Abogado litigante 

Abogado E10 18 años 
Psicólogo clínico, 

docente universitario  

PROFESIONALES PSICÓLOGOS 

Psicólogo P1 15 años 

Psicólogo Ministerio 

Público, docente 

universitario  

Psicólogo P2 20 años 
Psicólogo clínico, 

docente universitario 

Psicólogo P3 15 años 
Psicólogo clínico, 

docente universitario 

Psicólogo P4 19  años 
Psicólogo clínico, 

docente universitario 

Psicólogo P5 16 años 
Psicólogo clínico, 

docente universitario 

Psicólogo P6 10  años 
Psicólogo clínico, 

docente universitario 

Psicólogo P7 11 años Psicólogo clínico 

Psicólogo P8 13 años 
Psicólogo clínico, 

docente universitario 

Psicólogo P9 05 años Psicólogo clínico  

Psicólogo P10 09 años Psicólogo clínico 
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5.4 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

5.4.1 Técnicas 

Fase cuantitativa: Se aplica la técnica de la encuesta y la Técnica de Evaluación. 

Se obtienen datos de interés sociológico o legal interrogando a los miembros de un 

colectivo o de una población. 

Fase cualitativa: se aplicó una entrevista semi estructurada, la que según Mayan 

(2001) se requiere de los datos que ofrecen los informantes para contrastar el 

conocimiento teórico. 

5.4.2 Instrumentos 

Para la fase cuantitativa, se utilizó la escala de valoración de la gravedad de 

síntomas del trastorno de estrés post traumático y el cuestionario de Violencia 

Conyugal. 

Para la fase cualitativa, se empleó el siguiente guión de la entrevista: 

Tabla 8 

Cuestionario de trastorno de estrés postraumático y violencia conyugal 

 
Fuente: Entrevista estructurada aplicada a profesionales de Derecho y Psicólogos. 

 

Subcategorías Preguntas 

Tiempo 

aproximado de 

aplicación 

Índice de violencia  
¿Cree Ud. que actualmente se ha logrado 

disminuir los índices de violencia conyugal? 
5´ 

Alternativas de 

solución  

A su criterio ¿Qué alternativas de solución 

cabrían? Por favor, plantee  alternativas de 

solución para disminuir  los diferentes de 

casos de violencia 

5´ 

Tipo de violencia con  

mayor consecuencia 

traumática 

¿Según su experiencia , que tipo de violencia 

conyugal (física, sexual, económico y 

psicológica) tendría mayores consecuencias 

traumáticas para la mujer y su familia. 

¿Porque? 

5´ 

Síntomas prevalentes 

de estrés postraumático  

Según su criterio ¿Cuál es el síntoma que 

evidenciaría la presencia de  estrés 

postraumáticos en las víctimas de violencia 

conyugal son: 

 

5´ 

Trastornos  

Cree Ud. ¿Es frecuente que la víctima 

presente algún trastorno permanente después 

de los hechos de violencia conyugal? 

5´ 

Procedimientos 

técnicos idóneos para 

determinar daño 

psíquico  

¿Qué procedimientos técnicos considera 

idóneos para determinar daño psíquico en 

mujeres que padecen violencia conyugal? 
5´ 
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5.4.3 Validez y Confiabilidad 

Para la Escala de gravedad de síntomas del trastorno de estrés post 

traumático 

Que es una escala de evaluación hetero aplicada, propuesta por españoles: 

Echeburúa, Corral, Amor, Zubizarreta y Sarasua (1997). Se aplica a modo de entrevista 

estructurada con preguntas cerradas, que evalúa los síntomas y la intensidad según los 

criterios diagnósticos del DSM-V (presencia de 1 síntoma en la escala de re 

experimentación, de 3 en la de evitación y de 2 en la de activación, después de haber 

transcurrido más de un mes de situaciones traumático). 

Ha sido estructurado con un formato tipo Likert, el nivel de frecuencia de los 

síntomas, los síntomas de re experimentación, la evitación y el hiper activación. El 

rango es de 0 a 51 en la escala global; de 0 a 15 en la sub escala de re experimentación; 

de 0 a 21 en la de evitación; y de 0 a 15 en la de activación. El punto de corte propuesto 

para detectar la gravedad clínica de este trastorno es de 15 en la escala global.  

Los puntos de corte sugeridos en cada una de las sub escalas parciales son los 

siguientes:  

  Re experimentación: 5 puntos 

  Evitación: 6 puntos  

  Aumento de la activación: 4 puntos 

Esta escala ha sido sometida a prueba de validez en la población española, en 

dos grupos de sujetos compuestos por una muestra clínica y otra normativa. El 

coeficiente de confiabilidad es por el procedimiento de alfa de Cronbach obtenido en el 

conjunto total de sujetos fue de 0.92. 

En cuanto a la validez de esta escala, se ha establecido en términos de validez 

de contenido, convergente y de constructo. La de contenido se ha definido por medio de 

la determinación del grado en que los ítems de la escala cubren los criterios 

diagnósticos DSM V referidos al cuadro clínico estudiado.  
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La validez de constructo se ha establecido correlacionando la puntuación de la 

escala global del instrumento con otros síntomas psicopatológicos de este cuadro 

clínico, como la depresión, ansiedad, y la inadaptación en diferentes áreas de la vida 

cotidiana. La eficacia diagnóstica de la escala es de 95.4 %, con una sensibilidad del 

100 % y una especificidad de 93.7 %. 

Tabla 9 

Gravedad del trastorno de estrés postraumático en víctimas de maltrato 

doméstico físico y psicológico 

Trastorno de estrés 

postraumático 

Maltrato físico 
Maltrato 

psicológico t 

Media DT Media DT 

Nivel de gravedad global 

(Rango: 0-51) 
20.31 8.97 20.20 9.33 0.88 

Re experimentación (Rango: 

-15) 
6.14 2.95 5.80 3.20 0.77 

Evitación (Rango: 0-21) 6.58 3.69 7.16 4.09 -1.04 

Activación psicofisiológica 

(Rango: 0-15) 
7.70 4.38 7.20 4.14 0.81 

Fuente: Echeburúa, Corral y Amor (2004). Evaluación del daño psicológico en las víctimas de 

delitos violento, p. 238.   

El cuestionario de violencia familiar, está compuesto de seis apartados o 

secciones:  

a. Sección I: Información general: Que incluye información sobre la persona que 

hace la denuncia y de la persona denunciada (20 preguntas). 

b. Sección II: Datos del episodio de violencia denunciado: Esta sección indaga 

acerca del tipo de violencia conyugal denunciado: violencia física, violencia 

económica o patrimonial, violencia sexual y violencia psicológica (4 preguntas).  

c. Sección III: Descripción sobre los hechos denunciados: Incluye información 

sobre si tiene hijos(as) u otros niños o adolescentes a su cargo; si éstos fueron 

maltratados por el agresor; y si fueron agredidos, en qué momento;  si hubieron 

cómplices de dichas agresiones; si hubieron testigos de los hechos de violencia; 

el tipo de daños daños o problemas físicos y o emocionales sufridos a causa de 

este hecho de violencia y si necesito ayuda médica a causa de los daños 

causados por este hecho de violencia (8 preguntas).  
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d. Sección IV: Diagnóstico de manifestaciones y severidad de la violencia 

conyugal:  

 Violencia física (7 preguntas) 

 Violencia sexual (4 preguntas) 

 Violencia psicológica (10 preguntas). 

e. Sección V: Evaluación de peligro de muerte o lesión grave:  

Esta sección incluye preguntas acerca de la frecuencia de violencia física, la 

severidad del daño, la intensidad del daño, el uso de armas, el tipo de amenazas, entre 

otras preguntas (15 preguntas).   

f. Sección VI: Solicitudes de ayuda ante las autoridades por parte de la víctima (9 

preguntas). 

Para el caso de la Entrevista semi estructurada 

g. Se recurrió a la evaluación por expertos para la revisión de las preguntas 

abiertas, a fin de establecer un juicio de valor. Asimismo, se procesaron la 

respuesta de cinco jueces expertos, a través de una prueba binomial.  

5.4.4 Procesamiento y análisis de datos 

Para tal aspecto describen las distintas operaciones a las que serán procesados 

los datos que se obtengan: clasificación, registro, tabulación y codificación si fuere el 

caso, Arias (1999, p. 25). 

Se procesó los datos con el Software Estadístico SPSS 22 y Microsoft Excel 

2013, para realizar análisis y comprobaciones del trabajo de investigación. 

Procedimiento para el análisis de los datos: en el análisis de datos, se observó 

diversos momentos: 

Primer momento:  

 Revisión y depuración de los datos obtenidos con el fin de detectar y eliminar en 

lo posible, errores y omisiones que pueden presentar. 
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 Codificación como la representación de cada respuesta de la aplicación del 

instrumento para la tabulación. 

 Se codificaron los datos y  se tabularon, para lo cual se  ordenaron 

sistemáticamente y se presentaron  en tablas y gráficos,. 

Segundo momento: 

 Se realizó el análisis univariado de la variable independiente violencia conyugal 

y estrés postraumático 

 Igualmente, se procedió al análisis bivariado para establecer las relaciones entre 

la variable independiente y sus dimensiones con la variable dependiente estrés 

postraumático.  

 Se aplicó estadística descriptiva e inferencial con los datos que fundamentan la 

decisión para un nivel de significancia del 5 %, para probar las hipótesis.  

 Se recurrió al  Software Estadístico SPSS 22 y Microsoft Excel 2013 para el 

análisis estadístico. 

 Para la  comprobación de hipótesis, se hizo uso de la estadística inferencial, la 

misma que se aplicó a través del estadístico de prueba Wilcoxon. 

 Se interpretaron y explicaron los resultados en base a la evidencia empírica 

consignada en los antecedentes y los referentes teóricos. 

Tercer momento: proceso de análisis de datos cualitativos 

 El procedimiento que se siguió para la interpretación cualitativa, consistió en la 

transcripción de las entrevistas, la codificación de los nodos y la interpretación 

del contenido mediante el método hermenéutico; la teoría fundamentada, que es 

una estrategia metodológica que pretende generar teorías para explicar el 

fenómeno.  

 Se siguió un proceso de inducción analítica, como ejercicio dialéctico para 

probar o afianzar teorías mediante análisis cualitativo (Znanieck, 1934).  
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5.4.5 Ética en la Investigación 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación, desde el punto de vista 

ético, se ha considerado respetar estrictamente los autores en las citas, es decir, se aplicó 

las normas APA.   

El acto ético es el que se ejerce responsablemente, evitando el perjuicio a 

personas, que a veces se efectúa de manera inconsciente con la metodología que el 

investigador utiliza para la consecución de sus fines, por eso respetado y valorado la 

información vertida por los encuestados sin alterar los datos. 

Según Baca (1996: 39-49) ética entendida como el estudio de los valores y sus 

relaciones con las pautas de conducta. Esta reflexión, induce a la investigación como 

una práctica social, a trascender la producción de conocimiento permitiendo el 

establecimiento de una relación ética con el problema que investiga y con los sujetos 

sociales con los que interactúa (Galeano, 2003).  

Referente al párrafo anterior se debe tomar en consideración que la colaboración 

de los grupos sociales como sujeto de estudio del trabajo de investigación es de decisión 

libre y autónoma. Por lo tanto la responsabilidad es explicar detalladamente los 

términos y condiciones del presente estudio, para que los participantes entiendan el 

propósito, el sentido dela investigación. En tal sentido, los investigadores comunicado 

el objetivo de la investigación a la población examinada: mujeres que denuncian 

violencia familiar, jueces, abogados y psicólogos en la corte superior de justicia de 

Tacna. 
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CAPÍTULO VI 

RESULTADOS  

6.1 Análisis descriptivos 

Para la presentación de análisis e interpretación de los hallazgos se ha recurrido 

a la estadística a descriptiva, la cual se ha presentado en tablas, figuras estadísticas. 

6.1.1 Resultados de la encuesta de la variable violencia conyugal. 

Tabla 10 

Tipo de violencia conyugal denunciada  

OPCIONES f % 

Violencia física 92 29.5 

Violencia psicológica 182 58.3 

Violencia económica 27 8.6 

Violencia sexual 11 3.6 

Total 312    100 % 

Fuente: Cuestionario de evaluación a víctimas de violencia intrafamiliar  
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Figura 1. Tipo de violencia conyugal denunciada  

Fuente: Tabla 10: Elaboración propia.  
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Interpretación: 

El 58.3 % de las denuncias presentadas por violencia doméstica o conyugal 

corresponde al tipo de violencia psicológica (insultos, bur1as, ironías, 

desvalorizaciones, acusaciones sin razón, humillaciones en privado o en público, 

amenazas de muerte u otro daño a la propia persona o a los seres queridos, 

prohibiciones de salir de la casa o tener contacto con familia y o amistades, etc.). En 

segundo lugar, se ubica la violencia física (29.5 %). Este tipo de violencia implica 

puñetazos, patadas, empujones, bofetadas, intentos de ahorcar, tirar del cabello u otra 

parte del cuerpo, arrastrar por el suelo, mantener atada con cuerdas u otros medios.  En 

tercer lugar, se ubica la violencia económica (8.6 %). Este tipo de violencia conyugal 

consiste en vender, regalar, apostar, hipotecar, destruir o dejar perder de cualquier forma 

los bienes que pertenecen a la víctima o a ambos. Solo el 3.6 % de las denuncias se 

refieren al tipo de violencia sexual. 
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Tabla 11 

Datos del episodio de violencia denunciado 

PREGUNTAS 
Si No Total 

f % f % f % 

 Durante este episodio de 

violencia ¿El agresor utilizo 

alguna clase de arma amenazo 

con usarla? 

78 25 234 75 312 100 

 ¿Durante este episodio de 

violencia sus hijos fueron 

maltratados por el agresor? 

46 14.7 266 85.3 312 100 

 ¿Necesito o necesita asistencia 

médica, psicológica o 

medicamentos a causa de os 

daños causados por este hecho 

de violencia? 

288 92.3 24 7.7 312 100 

 ¿Hubo testigo(s) del hecho de 

violencia? 
153 49 159 51 312 100 

 Durante este episodio de 

violencia ¿Hubo cómplices que 

ayudaron al agresor a cometer 

los hechos de violencia? 

18 5.8 194 94.2 312 100 

Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017 
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Figura 2. Datos del episodio de violencia denunciado 

Fuente: Tabla 11: Elaboración propia. 
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Interpretación: 

Al presentar su denuncia, las victimas relatan una serie de hechos 

consustanciales al acto violento. Entre las circunstancias ocurridas durante el episodio 

violento, se tienen las siguientes: 

a. Uso de arma o amenaza de usar arma durante la agresión: En este caso, el 25 % 

de las mujeres denunciantes, señalaron que sus victimarios usaron o amenazaron 

con usar algún tipo de arma para agredirla. 

b. Hijos maltratados: el 14.7 % de las victimas denunciaron que, durante la 

agresión conyugal, sus hijos también fueron víctimas directas de los hechos 

denunciados. Es decir, los niños también fueron agredidos. 

c. Asistencia médica, psicológica o farmacológica: El 92.3 % de las victimas 

afirmaron que si necesitaron o necesitan asistencia médica, psicológica o 

farmacológica debido a los efectos en su condición de salud, provocado por los 

hechos de violencia doméstica o conyugal que sufrió. 

d. Testigos del hecho denunciado: El 49 % de las denunciantes señalaron que sí 

hubo testigo de los actos hostiles o agresivos que sufrió. En algunos casos, los 

testigos son otros familiares o vecinos que presenciaron los hechos denunciados. 

e. Cómplices que ayudaron al agresor: El 5.8 % de la muestra señaló que sí hubo 

cómplices que ayudaron al agresor a cumplir su cometido de agresión o maltrato 

a la víctima. En algunos casos, se trata de los familiares del agresor (madre o 

hermanas/os).  
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Tabla 12 

Diagnóstico de manifestaciones y severidad de la violencia intrafamiliar (solo 

responden quienes afirman haber sido víctima de violencia física)  

 

Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia física SÍ  
 

 

Total 

Señala si las siguientes situaciones han estado 

ocurriendo con la persona que la maltrata: 

1ª    

vez 

Algunas 

veces 

Muchas 

veces 

 

No 

1. ¿La abofetea o le tira objetos que pueden causarle 

heridas?  
13 32 53 1 92 

2. ¿La empuja, arrincona, sacude o tira del pelo?   5 15 69 3 92 

3. ¿La golpea con el puño o con algo que puede 

causarle heridas?  
13 40 37 2 92 

4. ¿La patea, arrastra o le ha dado golpes fuertes?   16 31 18 27 92 

5. ¿Ha intentado cometer estrangulamiento con usted?  8 4 34 46 92 

6. ¿Ha intentado quemarla o la ha quemado con 

fuego?  
1 3 2 86 92 

7. ¿Ha usado una pistola, cuchillo u otra arma en su 

contra o ha amenazado con usarla?   
0 7 0 85 92 
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Figura 3. Diagnóstico de manifestaciones y severidad de la violencia intrafamiliar (solo 

responden quienes afirman haber sido víctima. Violencia física 

Fuente: Tabla 12: Elaboración propia. 
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Interpretación: 

En relación al diagnóstico de manifestaciones y severidad de la violencia 

intrafamiliar, debe señalarse que solo respondieron quienes habían sido víctima de 

violencia física (92 denunciantes). Al respecto, se tiene que las agresiones físicas más 

frecuentes (algunas veces y muchas veces) son los empujones (84 casos); le sigue 

“cachetadas” (abofeteo), tirarle cosas (85 casos). En 77 casos de agresión física, se 

empleó puños, o fue golpeado con algo que pudo herir a la víctima.  

Respecto a haber sido víctima de quemaduras o intento de quemaduras por parte 

del victimario, se encontró que solo en 6 casos respondieron que dicha agresión ha 

ocurrido, tanto como una primera vez, algunas veces o muchas veces. 
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Tabla 13 

Diagnóstico de manifestaciones y severidad de la violencia intrafamiliar (solo 

responden quienes afirman haber sido víctima de violencia sexual) 

 

Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017 

 

 

 

 

Violencia sexual SÍ 

Total 
Señala si las siguientes situaciones han estado 

ocurriendo con la persona que la maltrata: 

1ª    

vez 

Algunas 

veces 

Muchas 

veces 

1. ¿El agresor la ha humillado a nivel sexual, a su 

cuerpo, a su desempeño sexual, ya sea con 

palabras o gestos?  

0 2 9 11 

2. ¿El agresor la obliga a hacer alguna actividad sexual 

que le causó mucha humillación o sintió que dicho 

acto la degradaba?  

0 0 11 11 

3. ¿Ha tenido relaciones sexuales con el agresor sin 

que usted lo hubiera querido debido a la presión o 

al miedo de lo que el agresor pudiera hacerle si se 

negaba?  

0 0 11 11 

4. ¿El agresor la ha obligado a tener relaciones 

sexuales de cualquier forma (vía vaginal, vía anal y 

vía oral?  

0 0 11 11 
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Figura 4. Diagnóstico de manifestaciones y severidad de la violencia intrafamiliar (solo 

responden quienes afirman haber sido víctima. Violencia sexual  

Fuente: Tabla 13: Elaboración propia. 
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Interpretación: 

En relación a la violencia sexual, se halló que solo 11 casos de todas las 

denuncias presentadas se refieren a agresiones de tipo sexual contra las víctimas. En 

este sentido, se encontró que en todos los casos, el agresor ha humillado a la víctima a 

nivel sexual, se burló de desempeño sexual, ya sea con palabras o gestos. Además, el 

agresor obligó a la víctima a hacer alguna actividad sexual considerada humillante o 

degradante. Asimismo, la víctima ha mantenido relaciones sexuales con el agresor sin 

querer debido a la presión o al miedo. Finalmente, en todos los casos, el agresor forzó a 

la víctima a tener relaciones sexuales de cualquier forma.  
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Tabla 14 

Diagnóstico de manifestaciones y severidad de la violencia intrafamiliar (solo 

responden quienes afirman haber sido víctima de violencia psicológica) 

 

Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia psicológica SÍ 

Total 
Señala si las siguientes situaciones han estado 

ocurriendo con la persona que la maltrata: 

1ª    

vez 

Algunas 

veces 

Muchas 

veces 

1. ¿Trata de impedir que usted vea a sus amistades?  3 56 123 182 

2. ¿Trata de impedir que usted vea a miembros de su 
familia?  

0 5 177 182 

3. ¿El agresor controla sus movimientos (cuando sale 
de su casa) continuamente? 

0 49 133 182 

4.  ¿La trata con indiferencia o a veces ignora su 
presencia?  

0 16 166 182 

5. ¿Su agresor le hace acusaciones de que usted le 
es infiel?  

0 8 174 182 

6. ¿Debe pedirle permiso a su agresor para acudir a 
consulta médica?  

111 54 17 182 

7. ¿El agresor la insulta o la hace sentirse mal con 
usted misma?   

0 38 144 182 

8. ¿El agresor le hace humillaciones o la menosprecia 
adelante de otras personas?  

3 57 122 182 

9. ¿La asusta o atemoriza deliberadamente de 
cualquier modo?  

0 5 177 182 

10. ¿Su agresor le hace amenaza con hacerte daño a 
usted o a una persona querida? 

0 29 153 182 
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Figura 5. Diagnóstico de manifestaciones y severidad de la violencia intrafamiliar (solo 

responden quienes afirman haber sido víctima. Violencia psicológica   

Fuente: Tabla 14: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.     ¿Trata de impedirle ver a sus amistades?

2.     ¿Trata de impedirle ver a sus familiares?

3.     ¿Controla sus movimientos
continuamente, donde va o está?

4.      ¿La trata con indiferencia o la ignora?

5. ¿La acusa de que usted le es infiel? 

6.     ¿Debe pedirle permiso para acudir a
consulta médica?

7.     ¿La insulta o la hace sentirse mal con
usted misma?

8.     ¿La humilla o menosprecia delante de
otras personas?

9.     ¿La asusta o atemoriza a propósito de
cualquier manera?

10.   ¿La amenaza con hacerte daño a usted o a
una persona querida?

3

0

0

0

0

111

0

3

0

0

56

5

49

16

8

54

38

57

5

29

123

177

133

166

174

17

144

122

177

153

Muchas veces Algunas veces 1ª    vez



75 

Interpretación: 

Respecto a la violencia psicológica denunciada, las víctimas señalan que las 

agresiones se producen muchas veces o algunas veces.  Las acciones del agresor 

compatibles con agresión psicológica se manifiestan a través de las siguientes 

conductas: le impiden ver a sus amistades, le impiden ver a sus familiares, controlan sus 

movimientos continuamente, le tratan con indiferencia o la ignoran, le acusan de 

infidelidad, le insultan o la hacen sentirse mal con ella misma, le humillan o 

menosprecian delante de otras personas, le asustan o atemorizan a propósito de 

cualquier manera y le amenazan con hacerte daño la víctima o a algunos de sus 

familiares.  

Como puede observarse, las expresiones de violencia psicológica en el contexto 

de la violencia conyugal o doméstica son diversas, pero  sistemáticas y muy frecuentes. 

Es decir, cada mujer que acudió a presentar sus denuncias por violencia familiar, señaló 

que su pareja y agresor, profiere una variedad de conductas dirigidas a humillarla, 

aislarla, atemorizarla y convertirla en una persona indefensa y vulnerable, con 

incapacidad para defenderse o cambiar la situación de violencia. 
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Tabla 15 

Evaluación de peligro de muerte o lesión grave 

Preguntas Si No Total 

f % f % f % 

1. ¿Ha aumentado la frecuencia de la 

violencia física en los últimos 12 meses? 
302 96.8 10 3.2 312 100 

2. ¿Ha aumentado la severidad de la 

violencia física en los últimos 12 meses? 
289 92.6 23 7.4 312 100 

3. ¿El agresor la amenaza frecuentemente 

con matarla a usted? 
144 46.2 168 53.8 312 100 

4. ¿El agresor ha intentado matarla de 

cualquier forma? 
86 27.6 226 72.4 312 100 

5. ¿El agresor la amenaza frecuentemente 

con   a sus hijos(as) a su cargo? 
6 1.9 306 98.1 312 100 

6. ¿El agresor es violento con sus hijos(as) 

o niños(as) a su cargo? 
146 46.8 166 53.2 312 100 

7. ¿El agresor acostumbra llevar o tener 

armas con él? 
11 3.5 301 96.5 312 100 

8. ¿Alguna vez ha amenazado con usar su 

arma contra usted? 
9 2.9 303 97.1 312 100 

9. ¿El agresor consume frecuentemente 

alcohol u otras drogas? 
155 49.7 157 50.3 312 100 

9. ¿El agresor se muestra celoso en forma 

constante y violenta? 
187 59.9 5 40.1 312 100 

11. ¿Le ha manifestado su deseo de 

separarse de él? 
235 75.3 77 24.7 312 100 

12. ¿Usted ha amenazado o intentado 

suicidarse? 

 

29 9.3 283 90.7 312 100 

Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017 
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Figura 6. Evaluación de peligro de muerte o lesión grave 

Fuente: Tabla 15: Elaboración propia. 
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Interpretación: 

Estos resultados que corresponden a la tabla Nº 15 son sumamente importantes 

pues indica el riesgo de que los actos de violencia conyugal empeoren para convertirse 

en un peligro de muerte real para la víctima. Pues como se sabe, el Perú es uno de los 

países donde existe un alto porcentaje de  feminicidio, aun superior a países con mayor 

violencia social. En este sentido, se observa que: 

 Para el 96.8 % de la muestra, la frecuencia de violencia física ha aumentado en 

los últimos 12 meses. 

 Para el 92.6 % de la mesura, la violencia física y psicológica de la que es 

víctima, ha aumentado en los últimos 12 meses. 

 El 75.3 % de la muestra refiere que la víctima le ha manifestado sus deseo de 

separarse del agresor, pero éste no lo desea aceptar, y por ello, el riesgo de 

incrementar la violencia; e incluso de  cometer actos mucho más violentos. 

 Para el 49.8 % de la muestra, el agresor consume sustancias psicoactivas y 

bebidas alcohólicas. 

 El 59.9 % de la muestra señala que el agresor es una persona demasiado celosa y 

lo manifiesta en forma violenta. 

Es por ello que, para prevenir el feminicidio, debería considerarse algunos 

indicadores que están contenidos en la tabla precedente.  En ese sentido, las autoridades 

deberían considerar la presencia de amenazas de muerte, consumo de bebidas 

alcohólicas o drogas en el agresor, el aumento de frecuencia de las agresiones, la 

posesión de armas por parte del agresor,  los celos  irracionales en el agresor, entre otros 

indicadores.  
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Tabla 16 

Datos complementarios de violencia conyugal  

 

Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Preguntas Sí No Total 

 ¿Cree que su agresor es muy peligroso? 259 53 312 

 ¿El agresor es violento con otras personas? 133 179 312 

 ¿Se han separado en otra(s) ocasión u ocasiones 126 186 312 

 ¿Tiene usted alguna (as) persona (s) de confianza a quien 
pedir ayuda su vida corriera peligro? 

253 59 312 

 En caso de peligro ¿tiene algún lugar en donde pueda 
refugiarse por varios  días sin que el agresor pueda localizada? 

294 18 312 

 ¿Ha necesitado asistencia médica, psicológica o 
medicamentos en otras ocasiones debido a hechos de violencia 
causados por este mismo agresor? 

258 39 312 

 ¿Ha pedido ayuda a la justicia en otras ocasiones por otra(s) 
situación (es) de violencia relacionada a este mismo agresor? 

172 140 312 

 ¿Reaccionó peor el agresor en las ocasiones en que usted 
pidió ayuda a la justicia debido a la violencia? 

164 148 312 
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Figura 7. Datos complementarios de violencia conyugal 

Fuente: Tabla 16: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.   ¿Cree que su agresor es muy peligroso?

2.   ¿El agresor es violento con otras personas?

3.   ¿Se han separado en otra(s) ocasión u
ocasiones

4. ¿Tiene usted alguna (as) persona (s) de 
confianza a quien pedir ayuda su vida …

5.   En caso de peligro ¿tiene algún lugar en
donde pueda refugiarse por varios  días sin…

6.   ¿Ha necesitado asistencia médica,
psicológica o medicamentos en otras…

7.   ¿Ha pedido ayuda a la justicia en otras
ocasiones por otra(s) situación (es) de…

8.   ¿Reaccionó peor el agresor en las ocasiones
en que usted pidió ayuda a la justicia debido…
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Interpretación: 

Respecto a los datos que completen las denuncias y que pueden  esclarecer el 

proceso de violencia conyugal. A continuación se describen las respuestas más 

frecuentes de las víctimas de la muestra. 

 Se observa que 259 mujeres denunciantes (83 %) afirmaron que consideran que 

su agresor es peligroso. 

 Por otro lado, se determinó que 258 mujeres denunciantes (82.7 %) señalaron 

que en reiteradas ocasiones a necesita de ayuda médica, psicológica y 

farmacológica debido a las agresiones  que ha venido sufriendo por parte de su 

agresor. 

 Asimismo, 164 mujeres denunciantes (52.6 %) señalaron que  después de las 

denuncias que presentara por casos similares, la conducta de su agresor 

empeoró. Es decir, la victima considera que la denuncia presentada no sirvió de 

mucho, pues al contrario, al parecer el agresor aumentó sus agresiones hacia la 

víctima. 

 Una caso llamativo, es el hecho que 126 (40 %) víctimas de violencia conyugal 

se separó anteriormente de su agresor, pero no por mucho tiempo, pues 

finalmente se produjo la reconciliación y la relación  violenta continuó. Esta 

última información que ofrecen las victimas está en relación con el proceso de 

violencia conyugal, especialmente con la etapa denominada “luna de miel” o 

reconciliación.  
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6.1.1.1 Resultados de la encuesta de la variable trastornos de estrés post traumático 

(según dimensiones) 

 

Tabla 17 

Dimensión: Re experimentación. Dimensión del trastorno de estrés post 

traumático    

 

Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017 

Escala: 

0= Nada 

1= Una vez por semana o menos (poco) 

2= De 2 a 4 veces por semana (bastante) 

3= 5 o más veces por semana (mucho) 

 

Indicadores o síntomas 

0 1 2 3 Total 

f % f % f % f % f % 

1. ¿Tiene recuerdos desagradables 

del suceso, incluyendo imágenes 

o pensamientos?  

0 0 20 6.4 277 88.8 15 4.8 312 100 

2. ¿Tiene sueños desagradables y 

repetitivos sobre el suceso? 
0 0 232 74.4 68 21.8 12 3.8 312 100 

3. ¿Realiza conductas o experimenta 

sentimientos  que aparecen como 

si estuviera ocurriendo de nuevo? 

0 0 167 53.5 122 39.1 13 4.2 312 100 

4. ¿Sufre de malestar psicológico 

intenso al exponerse a estímulos 

internos o externos que 

simbolizan o recuerdan algún 

aspecto del suceso? 

0 0 111 35.6 186 59.6 15 4.8 312 100 

5. ¿Experimenta una reacción 

fisiológica al exponerse a 

estímulos internos o externos que 

recuerdan algún aspecto del 

suceso? (temblor, sudoración, 

cefaleas, etc.)  

0 0 177 56.7 26 8.3 9 2.9 312 100 
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Interpretación: 

La fase denominada re experimentación (síndrome de estrés postraumático) se 

refiere a la presencia de recuerdos, sueños y reacciones disociativos que la afectada o 

agraviada experimentan posteriormente al hecho traumático; que, en este caso, se trata 

de violencia conyugal. Es decir, lo que se desea conocer es si las víctimas de violencia 

conyugal presentan indicadores o síntomas en esta fase o dimensión del estrés 

postraumático.  

En ese caso se hallaron los resultados más resaltantes:  

a. El 88.8 % de la muestra tienen recuerdos desagradables del episodio de 

violencia, con suma frecuencia (de 2 a 4 veces por semana) 

b. El 59.6 % de la muestra experimenta desordenes psicológicos intensos cuando se 

exponen a estímulos internos o externos que les recuerdan algún aspecto del 

episodio de violencia conyugal (de 2 a 4 veces por semana) 

c. El 39.1 % de las mujeres víctimas señalan que con frecuencia (de 2 a 4 veces por 

semana) realizan conductas o experimenta sentimientos que parecería como si 

estuviera ocurriendo de nuevo. 
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Tabla 18 

Dimensión: Evitación.  Dimensión del trastorno de estrés post traumático 

INDICADORES O 

SINTOMAS 

0 1 2 3 TOTAL 

f % f % f % f % f % 

1. ¿Se ve obligada a 

realizar esfuerzos para 
no pensar, ni sentir o 

conversar temas 

relacionadas al suceso 

de violencia? 

7 2.2 5 1.6 21 6.7 286 91.7 312 100 

2. ¿Tiene que 

esforzarse para evitar 
actividades, lugares o 

personas que le 

recuerdan el suceso? 

12 3.8 51 16.3 74 23.7 187 59.9 312 100 

3. ¿Se siente incapaz 
de recordar alguno de 

los aspectos 

importantes del 

suceso? 

5 1.6 164 52.5 89 28.5 54 17.3 312 100 

4. ¿Observa una 

disminución del 

interés en participar 

en actividades que 
antes hacías? 

0 0 266 85.3 29 9.3 17 5.4 312 100 

5. ¿Experimenta una 

sensación de 

distanciamiento 
respecto a los demás? 

7 2.2 247 79.2 35 11.2 23 7.4 312 100 

6. ¿Se siente limitada 

en la capacidad 

afectiva? (por 
ejemplo, incapaz de 

enamorarse) 

6 1.9 15 4.8 15 4.8 276 88.5 312 100 

7. ¿Nota que los 

planes o esperanzas 
de futuro han 

cambiado 

negativamente como 

consecuencia del 
suceso? (por ejemplo, 

realizar una carrera, 

casarse, tener hijos, 

etc.) 

153 49 82 26.3 34 10.9 43 13.8 312 100 

Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017 

Escala: 

0= Nada 

1= Una vez por semana o menos (poco) 

2= De 2 a 4 veces por semana (bastante) 

3= 5 o más veces por semana (mucho) 
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Interpretación: 

La fase o dimensión del estrés postraumático denominada evitación consiste en 

la presencia de una conducta que evita los estímulos asociados al episodio traumático, y 

que se inicia tras el evento violento. La evitación se desarrolla y se manifiesta por los 

esfuerzos que hace la víctima para evitar o eludir recuerdos, pensamientos o 

sentimientos angustiosos acerca de las experiencias asociadas al suceso traumático.  

A continuación, los resultados más sobresalientes:  

 El 91.7 % de las víctimas: “se ve obligada a realizar esfuerzos para no pensar, ni 

sentir o conversar temas relacionadas al suceso de violencia” (con una 

frecuencia de 3 a 5 veces por semana).  

 Asimismo, el 88.5 % de las víctimas: “se siente limitada en la capacidad afectiva 

(por ejemplo, incapaz de enamorarse” (con una frecuencia de 3 a 5 veces por 

semana).  

 Posteriormente, el 59.9 % de las víctimas denunciantes refieren que: “tienen que 

esforzarse para evitar actividades, lugares o personas que le recuerdan el suceso” 

(con una frecuencia de 3 a 5 veces por semana). 
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Tabla 19 

Dimensión: Aumento de la activación.  Dimensión del trastorno de estrés 

INDICADORES O 

SINTOMAS 

0 1 2 3 TOTAL 

f % f % f % f % f % 

1. ¿Se siente con 

dificultad para 

conciliar o mantener 

el sueño? 

0 0 0 0 23 7.4 289 92.6 312 100 

2. ¿Esta irritable o 

tiene explosiones de 

ira? 

0 0 37 11.8 100 32.1 175 56.1 312 100 

3. ¿Tiene dificultades 

de concentración? 
0 0 0 0 26 8.3 286 91.7 312 100 

4. ¿Está usted 

excesivamente alerta 

(por ejemplo, se 

detiene en forma 

repentina para ver 

quien está a su 

alrededor, etc.) desde 

el suceso? 

0 0 0 0 15 4.8 297 95.2 312 100 

5. ¿Se sobresalta o se 

alarma más fácilmente 

desde el suceso? 
0 0 0 0 11 3.5 301 96.5 312 100 

  Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017 

Escala: 

0= Nada 

1= Una vez por semana o menos (poco) 

2= De 2 a 4 veces por semana (bastante) 

3= 5 o más veces por semana (mucho) 
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Interpretación: 

Esta fase del síndrome de estrés postraumático denominada alteración, implica la 

presencia sensación de alerta y reactividad relacionada al acontecimiento traumático, 

que se inicia o empeora luego del evento traumático. Esta fase se caracteriza por los 

siguientes indicadores: Comportamiento irritable, agresión verbal o física contra 

personas u objetos, comportamiento imprudente o autodestructivo, hipervigilancia, 

respuesta de sobresalto exagerada, problemas de concentración y alteración del sueño. 

A continuación, se presentan los resultados más relevantes:  

 El 96.5 % de las víctimas: “se sobresalta o se alarma más fácilmente desde el 

suceso” (con una frecuencia de 3 a 5 veces por semana).  

 El 95.2 % de las víctimas: “está excesivamente alerta desde el suceso violento” 

(con una frecuencia de 3 a 5 veces por semana).  

 El 92.6 % de las víctimas: “se sienten con dificultad para conciliar o mantener el 

sueño” (con una frecuencia de 3 a 5 veces por semana).  

 El 91.7 % de las víctimas: “tiene dificultades para la concentración” (con una 

frecuencia de 3 a 5 veces por semana).  
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Tabla 20 

Niveles de gravedad del trastorno de estrés post traumático 

NIVELES f % 

Nivel Grave 58 18.6 

Nivel moderado 153 49.1 

Nivel leve 101 32.3 

Total 312   100 % 
Fuente: Encuesta aplicada a víctimas de violencia conyugal. Tacna/2017 
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Figura 8. Niveles de gravedad del trastorno de estrés post traumático 

Fuente: Tabla 20. Elaboración propia.  
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Interpretación: 

En la tabla 20 se observa que de la totalidad de las participantes en la 

investigación, el 49.1 % de la muestra se ubica en el nivel moderado de síndrome de 

estrés postraumático; mientras que el 32.3 % de la muestra se ubica en el nivel leve y, 

finalmente, el 18.6 % de la muestra se ubica en el nivel grave o alto de estrés 

postraumático.       

Estos resultados corresponden a la gravedad de los actos de violencia conyugal 

que se viene sucediendo en la región Tacna. Es por ello, que si se desea reducir la 

probabilidad de muertes violentas de mujeres por parte de sus propios cónyuges 

(feminicidio), se debería enfrentar los eventos de violencia conyugal, en cualquiera de 

sus expresiones (física, psicológica, económica o sexual).   
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Tabla 21 

Fase Cualitativa: “Violencia Conyugal” Respecto a la pregunta si ¿Cree Ud. que actualmente se ha logrado disminuir los índices de 

violencia conyugal? se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

*DIV: disminución de índice de violencia conyugal 

Fuente: entrevistas  
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Interpretación 

Se percibe que en su mayoría los profesionales abogados consideran que la 

violencia conyugal no ha disminuido, incluso, algunos piensan que se ha incrementado. 

Uno de los aspectos recurrentes es la información que suministra la prensa hablada y 

escrita sobre las ocurrencias de agresión o feminicidios. 
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Tabla 22 

Fase Cualitativa: Respecto al cuestionamiento A su criterio ¿Qué alternativas de solución cabrían? Por favor, plantee alternativas de 

solución para disminuir los diferentes de casos de violencia, se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

*DIV =Disminución de índice de violencia 

Fuente: entrevistas  
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Interpretación 

Desde el punto de vista jurídico, la violencia conyugal califica como una 

violación en la relación conyugal, como una violación de los derechos humanos. Ello 

explica, la percepción de la mayoría de los juristas entrevistados, que consideran que 

una de las alternativas de solución preferente debe ser la promulgación de leyes que 

consideran penas drásticas para los casos de violencia conyugal, desde la perspectiva 

educativa hasta la pena privativa de la libertad y pago de multas tributarias.  
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Tabla 23 

Fase Cualitativa: ¿Según su experiencia, que tipo de violencia conyugal (física, sexual, económico y psicológica) tendría mayores 

consecuencias traumáticas para la mujer y su familia. ¿Por qué? 

 

*TV_CT= Tipo de violencia consecuencias traumáticas 

Fuente: entrevistas  
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Interpretación 

Respecto a la pregunta tipos de violencia y consecuencias traumáticas, casi todos 

los profesionales abogados coinciden en que quizá no prevalece una más que la otra, en 

cuanto a las consecuencias, ya que cada tipo de violencia tienen consecuencias en cada 

esfera del ser humano, sin embargo, coinciden en que la violencia psicológica daña la 

autoestima de la víctima, la que permanece en la estructura psíquica de la persona.  

Consideramos, que las consecuencias del daño psicológico, son difíciles de 

estimar y de diagnosticar, lo que resulta un obstáculo para fines probatorios.  



97 

Tabla 24 

Fase Cualitativa: Entrevistas con profesionales psicólogos. Según su criterio 

¿Cuál es el síntoma que evidenciaría la presencia de  estrés postraumáticos en 

las víctimas de violencia conyugal son: 

 

*S_EP= Síntomas estrés postraumático 

Fuente: entrevistas  
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Interpretación 

Para los profesionales psicólogos, el miedo es uno de los síntomas prevalentes 

que evidenciaría estrés postraumático en las víctimas de violencia, lo que provocaría 

cambios en el comportamiento como inseguridad, limitaciones para relacionarse con los 

demás, temor a salir a trabajar, etc. Situaciones de esta índole, requiere de tratamiento 

profesional (psicológico o psiquiátrico) para ayudar a la víctima a superar un daño 

emocional producto del miedo.  
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Tabla 25 

Cree Ud. ¿Es frecuente que la víctima presente algún trastorno permanente 

después de los hechos de violencia conyugal? 

 

*TP=trastorno permanente 

Fuente: entrevistas  

 

 

 

 

 

 

Entrevistados Código  

Psicólogo  E1 TP Sí, del sueño  por los estados de ansiedad y 
angustia, propios del evento traumante 

 
 

Psicólogo  E2 TP Si, el miedo y  trastornos del sueño es 
frecuente por  el temor a vivir la misma 
experiencia. 

 
Psicólogo  E3 TP Sí, el sueño , por los niveles de ansiedad 

elevada. 

 
Psicólogo  E4 TP Sí, se altera su ciclo de sueño y toda su 

rutina. 
 

Psicólogo  E5 TP Sí, porque hay aumento de síntomas de  
activación somáticas. 

 
Psicólogo  E6 TP Sí, se altera su rutina de vida por la ansiedad 

y preocupación que le genera su agresor.  
 

Psicólogo  E7 TP Sí,  temor a seguir siendo violentada 
 

Psicólogo  E8 TP Sí, se altera el sueño, porque se ve alterado 
su rutina diaria. 

 
Psicólogo  E9 TP Sí,  generalmente alteración del sueño 

,porque se altera su vida y no quiere que se 
presente los mismos hechos de violencia a 
menudo. 

 
Psicólogo  E10 TP Sí, presenta alteración del sueño porque se 

encuentra preocupada y es frecuente la 
presencia de insomnio. 
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Interpretación 

Respecto a los trastornos permanentes, los entrevistados indican que el sueño es 

uno de los trastornos más frecuentes en las mujeres víctimas de violencia conyugal. 

Cabe anotar que el sueño es un comportamiento humano muy sensible al estrés, 

situaciones traumáticas, episodios traumáticos, etc. Debe tenerse en cuenta que es un 

proceso biológico natural e imprescindible para la existencia humana, en consecuencia, 

su alteración también pone en peligro la salud de la víctima.  
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Tabla 26 

¿Qué procedimientos técnicos considera idóneos para determinar daño psíquico 

en mujeres que padecen violencia conyugal? 

 

P_DX= Procedimiento_ Diagnóstico 

Fuente: entrevistas  

 

 

 

 

 

 

Entrevistados Código  

Psicólogo  E1 P_DX “Valoración de la incapacidad cotidiana (…)  
incapacidad laboral,(….) “Relación lesión física y 
daño psíquico” 
 

Psicólogo  E2 P_DX Evaluación y asistencia prolongada a los que se ven 
afectados y luego debe emitirse un informe 
psicológico  

Psicólogo  E3 P_DX Evaluación psicológica; entrevista personal; 
Sustentación y acreditación de resultados. 
. 
 

Psicólogo  E4 P_DX Identificar el caso, evaluar, tratar, hacer 
acompañamiento. 
Cambiar inmediatamente su entorno la agraviada  

Psicólogo  E5 P_DX Atención del CEM. 
Denuncia Policial 
Derivación a MINSA para recuperación. 
Intervención del ministerio de trabajo para 
reinserción. 
Actores judiciales implicados en la determinación  

Psicólogo  E6 P_DX Evaluación integral a la víctima; protección; 
tratamiento y seguimiento. 
 

Psicólogo  E7 P_DX Evaluación psicológica, entrevista personal y 
acreditación de resultados 
 
 

Psicólogo  E8 P_DX Evaluación integral a la víctima; protección; 
tratamiento y seguimiento. 
. 
 

Psicólogo  E9 P_DX Evaluación integral a la víctima, protección, 
tratamiento y Evaluación psicológica de afectación 
emocional o violencia; entrevista psicológica. 
seguimiento. 
 

Psicólogo  E10 P_DX Evaluación psicológica; Informe psicológico 
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Interpretación 

Los profesionales psicólogos, consideran que uno de los procedimientos técnicos 

más frecuentes para diagnosticar el daño psíquico producto de la violencia conyugal, es 

la evaluación psicológica basada en la entrevista personal, en otros casos, se añade 

además la valoración de la incapacidad diaria para desenvolverse, laboral si fuese el 

caso, y la relación precisa entre la lesión física y el daño psíquico. Se menciona además, 

que es importante la sustentación y acreditación de las pruebas periciales que se emiten 

como resultado. 
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6.2 Análisis Inferencial  

Para el análisis inferencia se recurrió a la prueba de Chi cuadrado. 

6.2.1 Contraste de hipótesis específica 1 

La violencia conyugal en términos de manifestaciones y severidad de violencia 

física se asocia significativamente con el trastorno de estrés post traumático en mujeres 

que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

Paso 1: Formulación de hipótesis estadísticas: 

Ho: El trastorno de estrés postraumático es independiente de la violencia 

conyugal en términos de manifestaciones y severidad de violencia física en mujeres que 

denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

H1: El trastorno de estrés postraumático es dependiente de la violencia conyugal 

en términos de manifestaciones y severidad de violencia física en mujeres que 

denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

Paso 2: Elección del nivel de significación: Se elige =5 % (0.05) 

Paso 3: Prueba estadística: Chi cuadrado de independencia 

 

Paso 4: Diseño de prueba: 

 

Figura 9. Chi cuadrado de la Hipótesis Nº 1 

Fuente: Tabla 27. Elaboración propia 
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Paso 5: Calculo del estadístico de prueba  

En el programa SPSS, se muestra los siguientes resultados 

Tabla 27 

Prueba de Chi cuadrado de la hipótesis Nº 01 

 

Valor gl 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 12,971 2 ,002 

Razón de verosimilitud 12,613 2 ,002 

Asociación lineal por lineal 1,847 1 ,174 

N° de casos validos 312   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que. El recuento 

mínimo esperado es 17,10 

 

Paso 6: Decisión  

El valor de Chi cuadrado de la tabla es de 5,99, menor que el Chi cuadrado 

calculado: ),05,0002,0(971,12C
2  p por lo que, se rechaza la hipótesis nula; por 

lo tanto, aceptamos la hipótesis alterna. 

Se concluye, que el estrés postraumático es dependiente de la violencia conyugal 

en términos de manifestaciones y severidad de violencia física en mujeres que 

denunciaron violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna.  

6.2.2 Contraste de hipótesis específica 2 

La violencia conyugal en términos de manifestaciones y severidad de violencia 

sexual se asocia significativamente con el trastorno de estrés post traumático en mujeres 

que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

Paso 1: Formulación de hipótesis estadísticas:  

Ho: El trastorno de estrés postraumático es independiente de la violencia 

conyugal en términos de manifestaciones y severidad de violencia sexual en mujeres 

que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 



105 

H1: El trastorno de estrés postraumático es dependiente de la violencia conyugal 

en términos de manifestaciones y severidad de violencia sexual en mujeres que 

denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

Paso 2: Elección del nivel de significación: Se elige =5 % (0.05) 

Paso 3: Prueba estadística: Chi cuadrado de independencia 

 

Paso 4: Diseño de prueba: 

 

Figura 10. Chi cuadrado de la Hipótesis Nº 2 

Fuente: Tabla 28. Elaboración propia 

Paso 5: Cálculo del estadístico de prueba  

En el programa SPSS, se muestra los siguientes resultados 

Tabla 28 

Prueba de Chi cuadrado de la hipótesis Nº 02 

 
Valor gl 

Significación 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 1,242 2 ,537 

Razón de verosimilitud 1,312 2 ,519 

Asociación lineal por lineal 1,212 1 ,271 

N° de casos validos 312   
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Paso 6: Decisión 

El valor de Chi cuadrado de la tabla 5,99 es menor que el Chi cuadrado 

calculado: ),05,0537,0(242,1C
2  p  se decide no rechazar la hipótesis nula. 

Se concluye, que el estrés postraumático no es dependiente de la violencia 

conyugal en términos de manifestaciones y severidad de violencia sexual en mujeres 

que denunciaron violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna.  

6.2.3 Contraste de hipótesis específica 3 

La violencia conyugal en términos de manifestaciones y severidad de violencia 

psicológica se asocia significativamente con el trastorno de estrés post traumático en 

mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

Paso 1: Formulación de hipótesis estadísticas:  

Ho: El trastorno de estrés postraumático es independiente de la violencia 

conyugal en términos de manifestaciones y severidad de violencia psicológica en 

mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

H1: El trastorno de estrés postraumático es dependiente de la violencia conyugal 

en términos de manifestaciones y severidad de violencia psicológica en mujeres que 

denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

Paso 2: Elección del nivel de significación: Se elige =5 % (0.05) 

Paso 3: Prueba estadística: Chi cuadrado de independencia 
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Paso 4: Diseño de prueba: 

 

Figura 11. Chi cuadrado de la Hipótesis Nº 3 

Fuente: Tabla 29. Elaboración propia 

Paso 5: Calculo del estadístico de prueba  

En el programa SPSS, se muestra los siguientes resultados 

Tabla 29 

Prueba de Chi cuadrado de la hipótesis Nº 03 

 
Valor gl 

Significación 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 14,415 2 ,001 

Razón de verosimilitud 14,261 2 ,001 

Asociación lineal por lineal 9,587 1 ,002 

N° de casos validos 312   
a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es 24,17 

 

Paso 6: Decisión 

El valor de Chi cuadrado de la tabla 5,99 es menor que el Chi cuadrado 

calculado: ),05,0001,0(415,14C
2  p por lo que se rechaza la hipótesis nula; 

por lo tanto, aceptamos la hipótesis alterna.  

Se concluye, que el estrés postraumático es dependiente de la violencia conyugal 

en términos de manifestaciones y severidad de violencia psicológica en mujeres que 

denunciaron violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna.  
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6.2.4 Contraste de hipótesis específica 4 

La violencia conyugal en términos de manifestaciones y severidad de violencia 

económica se asocia significativamente con el trastorno de estrés post traumático en 

mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

Paso 1: Formulación de hipótesis estadísticas:  

Ho: El trastorno de estrés postraumático es independiente de la violencia 

conyugal en términos de manifestaciones y severidad de violencia económica en 

mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

H1: El trastorno de estrés postraumático es dependiente de la violencia conyugal 

en términos de manifestaciones y severidad de violencia económica en mujeres que 

denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

Paso 2: Elección del nivel de significación: Se elige =5 % (0.05) 

Paso 3: Prueba estadística: Chi cuadrado de independencia 

 

Paso 4: Diseño de prueba: 

 

Figura 12. Chi cuadrado de la Hipótesis Nº 4 

Fuente: Tabla 30. Elaboración propia 
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Paso 5: Calculo del estadístico de prueba  

En el programa SPSS, se muestra los siguientes resultados 

Tabla 30 

Prueba de Chi cuadrado de la hipótesis Nº 04 

 

Paso 6: Decisión 

El valor de Chi cuadrado de la tabla 5,99 es menor al Chi cuadrado calculado: 

),05,0015,0(419,8C
2  p  por lo que se rechaza la hipótesis nula; por lo tanto, 

aceptamos hipótesis alterna.  

Se concluye, que el estrés postraumático es dependiente de la violencia conyugal 

en términos de manifestaciones y severidad de violencia económica en mujeres que 

denunciaron violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna.  

6.2.5 Contraste de hipótesis específica 5 

La proporción de mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, en el 2016 y que presentan estrés postraumático 

moderado a grave supera significativamente el 50 % respecto de las que presentan estrés 

postraumático leve.  

 

 Valor gl 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
8,419

a
 2 ,015 

Razón de verosimilitud 10,533 2 ,005 

Asociación lineal por 

lineal 
6,265 1 ,012 

N de casos válidos 312   

 

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. 

El recuento mínimo esperado es 5,02. 
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Paso 1: Formulación de hipótesis estadísticas:  

Ho: La proporción de mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, en el 2016 y que presentan estrés postraumático 

moderado a grave no supera significativamente el 50 % respecto de las que presentan 

estrés postraumático leve. 

H1: La proporción de mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, en el 2016 y que presentan estrés postraumático 

moderado a grave supera significativamente el 50 % respecto de las que presentan estrés 

postraumático leve. 

Paso 2: Elección del nivel de significación: Se elige =5 % (0.05) 

Paso 3: Prueba estadística: Binomial 

Paso 4: Cálculo del estadístico de prueba  

Tabla 31 

Prueba de Chi cuadrado de la hipótesis Nº 05 

Prueba binomial 

  Categoría N° 
Proporción 

observada 

Pro. De 

prueba 

Sig. 

Asintot. 

(bilateral) 

Niveles de 

estrés 

Grupo 1 Moderado 

a grave 
182 ,58 ,50 ,004 

 Grupo 2 leve 130 ,42   

 Total  312 1,00   

a. Basado en la aproximación Z 

 
 

Paso 5: Decisión 

Al 95 % de confianza, el valor de la probabilidad de la prueba binomial es de 

0,004, menor a 0,05, por lo que se rechaza la hipótesis nula. Se concluye, que el estrés 

postraumático de moderado a grave supera el 50 % de todos los casos que presentaron 

estrés postraumático, comparativamente a la proporción de mujeres que presentaron un 

nivel de estrés postraumático leve.  
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6.2.6 Contraste de hipótesis general 

La violencia conyugal se asocia significativamente con el trastorno de estrés post 

traumático en mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de 

Justicia de Tacna. 

Paso 1: Formulación de hipótesis estadísticas:  

Ho: El trastorno de estrés postraumático es independiente de la violencia 

conyugal en mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia 

de Tacna. 

H1: El trastorno de estrés postraumático es dependiente de la violencia conyugal 

en mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

Paso 2: Elección del nivel de significación: Se elige =5 % (0.05) 

Paso 3: Prueba estadística: Chi cuadrado de independencia 

 

Paso 4: Diseño de prueba: 

 

Figura 13. Chi-cuadrado de la Hipótesis General 

Fuente: Tabla 32. Elaboración propia 
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En el programa SPSS, se muestra los siguientes resultados 

Tabla 32 

Prueba de Chi cuadrado de la hipótesis General 

 
Valor gl 

Significación 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 24,042 6 ,001 

Razón de verosimilitud 26,439 6 ,000 

Asociación lineal por lineal ,477 1 ,490 

N° de casos validos 312   

 

Paso 6: Decisión 

El valor de Chi cuadrado de la tabla 12,59, es menor que el Chi cuadrado 

calculado ),05,0001,0(042,20C
2  p por lo que se rechaza la hipótesis nula; por 

lo tanto, aceptamos hipótesis alterna.  

Se concluye, que el estrés postraumático es dependiente de la violencia conyugal 

en mujeres que denunciaron violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de 

Tacna.  

6.3 Teorización de Unidades Temáticas 

Para el análisis del contenido discurso de los abogados participantes se recurrió 

en un primer Momento a la aplicación de un cuestionario y en un segundo memento a la 

aplicación de una entrevista. 

 Violencia contra la mujer en el contexto conyugal  

Según el documento producido por el Grupo de Salud Mental del Programa de 

Actividades de Prevención y Promoción de la Salud (PAPPS) de la Sociedad Española 

de Medicina de Familia y Comunitaria (2003, citado en Montañez, 2013, p.12), la 

violencia doméstica, se define como “aquellas agresiones que se producen en el ámbito 

privado en el que el agresor, generalmente varón, tiene una relación de pareja con la 

víctima”. 
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La ONU define la violencia contra la mujer como: 

 “(…) todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que 

tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”. 

 Formas de violencia 

Son todas aquellas que daña la integridad humana de la mujer como: 

Psicológicas, físicas, sexuales, económicas. 

- Consecuencias psicológicas de estrés postraumático 

Son diversas situaciones de estrés traumático que presentan las mujeres cuando 

han sido agredidas por su cónyuge, lo que genera síndromes patológicos extremos que 

desestabiliza la actitud de la mujer. 
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CAPÍTULO VII 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

7.1 Discusión cuantitativa 

Los resultados hallados, demuestran que la violencia conyugal en sus tres 

dimensiones (física, psicológica y económica) se ha asociado significativamente con el 

estrés postraumático en mujeres que realizaron la denuncia en la Corte Superior de 

Justicia de Tacna, Sin embargo no se encontró asociación con la violencia sexual. De 

igual modo, se ha verificado que la proporción de mujeres que denuncian violencia 

conyugal y que presentan estrés postraumático moderado a grave supera la mitad (58 %) 

respecto de las que presentan estrés leve. Los resultados evidencian, que la violencia 

conyugal en muchos casos, según la normativa peruana, tipifican como delitos.  

Es necesario, acotar que  el Estado peruano  a partir de la Carta Magna , numeral 

1 del artículo 2, prescribe taxativamente, que   toda persona tiene derecho “A su 

integridad moral, psíquica y física, y a su libre desarrollo y bienestar”; así mismo, en el 

literal h) del numeral 24 del artículo 2° se ha establecido que “Nadie debe ser víctima de 

violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura, tratos inhumanos o 

humillantes”, el cual constituye el punto de partida para establecer políticas públicas y 

normativas especifica en relación a la violencia contra la mujer.  

En tal sentido, el Perú desde 1993 ha establecidos políticas de Estado y de 

protección frente a la violencia familiar. A saber: 
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(i) En 1993 se promulga la Ley N 26260 (24.12.1993) , en la que se define  que “la 

violencia que se realice entre cónyuges, convivientes, ascendientes, 

descendientes, parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad y quienes habitan en el mismo hogar, siempre que no 

medien relaciones contractuales o laborales, es violencia familiar” , además de 

que el fiscal provincial de familia tenía competencia para dictar  medidas de 

protección inmediatas, para seguidamente ponerlas en conocimiento del juez de 

familia.  

(ii) En 1996,  mediante la Ley °    26763 ( 11.03.1996)  se modificaron varios 

articulados de la se modificaron Ley N° 26260:  los artículos 2° y  3°; literales 

a); d); f) y h); 4°; 5°; 7°; 9°; 10°; 12° y 14°, siendo fundamental acotar que  se 

comprendió en el grupo de personas  entre los que su actuación se califica de 

violencia familiar a la persona del  , ex cónyuge , ex conviviente y además de 

quienes hayan procreado hijos en común, independientemente que al momento 

de producirse la violencia, estén o no conviviendo. 

(iii) En 1997, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26260 – Ley de 

Protección Frente a la Violencia Familiar y al año siguiente su reglamento 

mediante Decreto Supremo N° 002-98-JUS, constituyendo un cuerpo normativo 

unitario respecto a la violencia familiar. Sin embargo, el TUO de la Ley N° 

26260, se modifica mediante la Ley N° 27306 (26.06.2000), cuya innovación se 

centra especialmente en la extensión de las medidas de protección para los 

delitos contra la libertad sexual.  

(iv) El 2008 a través de la Ley Nº 29282 (25.11.08) se incorporan dos nuevas figuras 

penales, entre otras modificaciones: Lesiones graves por violencia familiar 

(Artículo 121º B) y lesiones leves por violencia familiar (Artículo 122º-B).  

(v) En 2015, se promulga la Ley Nº 30364 (22.11.2015) Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, la que establece las competencias de los juzgados de familia para 

conocer las denuncias por violencia contra la mujer o los demás integrantes del 

grupo familiar y los plazos dentro de los cuales se dictarán las medidas de 

protección idóneas en cada caso. Además, admitiendo la validez del principio de 

intervención mínima o de última ratio del derecho penal, luego de analizado el 



116 

caso se remite a la fiscalía penal para fines de inicio del proceso penal en 

concordancia con el Nuevo Código Procesal Penal. 

Asimismo, la Ley Nº 30364, modificó varios artículos del Código Penal (Art. 

45º sobre los presupuestos para fundamentar y determinar la pena, incorporando el 

criterio de vulnerabilidad de la víctima; art. 121º-A, sobre las formas agravadas cuando 

la víctima es  menor de edad, de la tercera edad o persona con discapacidad y 121º-B 

referido a las formas agravadas. Lesiones graves por violencia contra la mujer y su 

entorno familiar. Art. 122º Lesiones leves, habiéndose modificado la pena que pasó de 

una sanción con una pena no mayor d 2 años, a una pena no menor de 2 años ni mayor 

de 5 años. Y un aspecto relevante, es la modificación de que se considera delito no solo 

a las lesiones en el cuerpo o en la salud, sino cuando se produzca un nivel moderado de 

daño psíquico, según valoración facultativa, configurándose lesiones por violencia 

psicológica, según los resultados del test oficial especializado.  

Mención aparte, cabe reconocer que  realizar el diagnóstico de daño psicológico 

no resulta fácil su valoración y por ende tampoco su probanza, sin embargo, en el Perú, 

se aprobaron en el 2016 cuatro guías para la valoración del daño psíquico en víctimas de 

violencia familiar ( Resolución de Fiscalía de la Nación Nº 3963-2016-FN) a fin de no 

limitarse solo a establecer eminentemente su estado emocional , sino cuantificar el daño 

psicológico que presenta la víctima,  , caso contrario, devendría en una desprotección 

penal. Verbi gratia, en los resultados obtenidos en el presente estudio, no solo se ha 

establecido la relación significativa entre la violencia conyugal y el estrés 

postraumático, sino que es la violencia psicológica, la que en mayor medida según el 

instrumento de valoración es de moderado a grave, sin embargo, en muchos casos, no se 

ha establecido daño psicológico en el nivel moderado lo que permitiría tipificar la lesión 

como delito, distinguiéndola de una falta.  

7.2 Discusión cualitativa 

En la fase cualitativa, se encontró consenso en que los diferentes tipos de 

violencia tienen consecuencias traumáticas, sin embargo, la violencia psicológica 

produce un daño permanente a la par que frecuentemente menoscaba la autoestima de la 

mujer.  
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Asimismo, consideran que el miedo y la alteración del sueño son los trastornos 

más comunes, que tienen consecuencia en la esfera social de la mujer, pero también en 

su salud orgánica.  
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CONCLUSIONES  

Primera: 

El procesamiento estadístico realizado ha logrado demostrar que la violencia 

conyugal en términos de las manifestaciones y severidad de violencia física está 

asociada con el trastorno de estrés post traumático en las mujeres que denuncian 

violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna, en el año 2016; 

obteniéndose el coeficiente 2=12,971, (P<0,05), lo que indica dependencia y por lo 

tanto, aceptación de la hipótesis. (1)  

Segunda: 

Los resultados evidencias que la violencia sexual no se asocia significativamente 

con el trastorno de estrés post traumático en mujeres que denuncian violencia conyugal 

en la Corte Superior de Justicia de Tacna, en el año 2016; obteniéndose el coeficiente 

2=1,142 (P>0,05), lo que indica su no incidencia y, por lo tanto, la no aceptación de la 

hipótesis.  (2)  

Tercera: 

Los resultados evidencias que la violencia conyugal psicológica está 

íntimamente vinculada con el trastorno de estrés post traumático que padecen las 

mujeres que denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna, en 

el año 2016; obteniéndose el coeficiente chi cuadrado 2=14,415 (P<0,05), lo que indica 

significatividad y, por lo tanto, la aceptación de la hipótesis. 

Cuarta:  

Los resultados evidencias que la violencia conyugal económica se asocia 

significativamente con el trastorno de estrés post traumático en las mujeres 

denunciantes por violencia conyugal sufrida, registrada en la Corte Superior de Justicia 

de Tacna, en el 2016; obteniéndose el coeficiente chi cuadrado 2=8,415, (P<0,05), lo 

que indica significatividad estadística y, por lo tanto, la aceptación de la hipótesis. 
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Quinta: 

Los resultados evidencias que la evaluación evidencia una magnitud de peligro 

de muerte o lesión grave en más del 50 % (coeficiente binominal con probabilidad 

(P<0,05), indica significatividad estadística, por lo que las víctimas de violencia 

conyugal deben ser protegidas inmediatamente, según la ley 30364. 

Sexta: 

La violencia conyugal desde la perspectiva de los profesionales abogados no ha 

disminuido, por el contrario, consideran que se ha incrementado, que el Estado debe 

considerar medidas legislativas efectivas, basadas en penas más severas e incluso de 

carácter económico. De otro lado, desde la percepción de los profesionales psicólogos, 

los tres tipos de violencia generan consecuencias en las tres esferas del ser humano, 

social, psicológico y biológico, sin embargo, la violencia psicológica resultaría con 

daños permanentes que requieren ayuda profesional.  
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RECOMENDACIONES   

Primera:  

Plantear una propuesta ley en el código penalidad frente a ineficacia de la 

inaplicabilidad del procedimiento del tratamiento psicológico pertinente para que vuelva 

a restablecerse su salud psicológica a su estado anterior a la agresión sufrida.  

Segunda: 

Que los jueces de familia deben incluir a los otros integrantes del grupo familiar 

para que también reciban terapia psicológica producto de la violencia doméstica o 

conyugal experimentada en su hogar. 

Tercera: 

El juez de familia pronuncia medidas de protección que determina al denunciado 

no se acerque a la víctima por un periodo estimado de seis u ocho meses (e incluso más 

tiempo) no se estima el impacto psicológico en los hijos debido a la imposibilidad de 

reunirse con el denunciado o supuesto agresor.  Por ello, debe considerar que el 

denunciado (a quien se le prohíbe acercarse a su víctima) puede reunirse con sus hijos 

en otro lugar, que no sea el hogar. Si se acerca sin autorización debe el código civil debe 

proponer un articulado que sanciones con severidad por reiterar en el accionar sin 

autorización. 

Cuarta: 

Se recomienda que el subsistema: judicial, fiscalía y Policía Nacional se integren 

a otro subsistema que bien podría organizarse a partir de la comunidad. Es la comunidad 

de base, es decir el vecindario, quienes están llamados a integrarse a un sistema de 

justicia más integral, y que permita a los ciudadanos participen en la prevención y hasta 

en la sanción de los agresores o agresoras conyugales.  

Quinta: 

Los Juzgados de Paz, las autoridades de base (comités populares, etc.) deben 

proponer en su PEI, participar en actividades tendientes a prevenir la violencia 
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doméstica a través de programas comunitarios que permitan conocer de cerca como los 

integrantes de la familias del vecindario y de la comunidad, resuelven sus problemas, y 

si recurren a al recurso de la violencia cuando se encuentran en conflictos y cuando 

generan tensión en su relaciones familiares. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: La violencia conyugal y su incidencia en el trastorno de estrés post traumático en mujeres que denuncian violencia familiar en la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, en el año 2016. 

Problemas Objetivos Hipótesis y variables Operacionalización de variables 

Problema general  

¿La   violencia conyugal se asocia con la presencia de 

trastorno de estrés post traumático en mujeres que han 

seguido proceso en los Juzgados de Familia de la 

Corte Superior de Justicia de Tacna, en el 2016? 

 

Problema específicos  

a) ¿La   violencia conyugal física se asocia con la 

presencia trastorno de estrés post traumático en 

mujeres que han seguido proceso en los Juzgados 

de Familia de la Corte Superior de Justicia de 

Tacna en el 2016? 

b) ¿La   violencia conyugal psicológica se asocia 

con la presencia de trastorno de estrés post 

traumático en las mujeres que han seguido 

proceso en los Juzgados de Familia de la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, en el 2016? 

c) ¿La   violencia conyugal sexual se asocia con la 

presencia de trastorno de estrés post traumático 

en las mujeres que han seguido proceso en los 

Juzgados de Familia de la Corte Superior de 

Justicia de Tacna, en el 2016? 

d) ¿La   violencia conyugal económica se asocia con 

la presencia de trastorno de estrés post traumático 

en las que han seguido proceso en los Juzgados 

de Familia de la Corte Superior de Justicia de 

Tacna, en el 2016? 

e) ¿La evaluación de la magnitud de mujeres que 

acusan peligro de muerte o lesión grave   en las 

mujeres que denuncian violencia conyugal en la 

Corte Superior de Justicia de Tacna en el 2016, 

determina requerimiento de protección inmediata 

según la ley 30364? 

f) ¿Los hechos fácticos de violencia conyugal según 

la percepción de los profesionales abogados y 

psicólogos determinan características de estrés 

postraumático? 

Objetivo general  

Determinar de qué manera la violencia conyugal se 

asocia en el trastorno de estrés post traumático en 

las mujeres que han seguido proceso en los 

Juzgados de Familia de la Corte Superior de 

Justicia de Tacna, en el 2016. 

 

Objetivos específicos  

a) Identificar si la   violencia conyugal física se 

asocia con la presencia de trastorno de estrés 

post traumático en mujeres que han seguido 

proceso en los Juzgados de Familia de la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, en el 2016. 

b) Identificar si la violencia conyugal psicológica 

se asocia con la presencia de trastorno de estrés 

post traumático en las mujeres que han seguido 

proceso en los Juzgados de Familia de la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, en el 2016. 

c) Establecer si la   violencia conyugal sexual se 

asocia con la presencia de trastorno de estrés 

post traumático en las que han seguido proceso 

en los Juzgados de Familia de la Corte Superior 

de Justicia de Tacna, en el 2016. 

d) Establecer si la   violencia conyugal económica 

se asocia con la presencia de trastorno de estrés 

post traumático en las que han seguido proceso 

en los Juzgados de Familia de la Corte Superior 

de Justicia de Tacna, en el 2016. 

e) Identificar si la evaluación de la magnitud de 

mujeres que acusan peligro de muerte o lesión 

grave   en las mujeres que denuncian violencia 

conyugal en la Corte Superior de Justicia de 

Tacna en el 2016, determina requerimiento de 

protección inmediata según la ley 30364. 

f) Establecer si los hechos fácticos de violencia 

conyugal según la percepción de los 

profesionales abogados y psicólogos determinan 

características de estrés postraumático. 

Hipótesis principal  

La violencia conyugal se asocia significativamente con 

el trastorno de estrés post traumático en mujeres que 

denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de 

Justicia de Tacna. 

 

 

Hipótesis específicas   

a) La violencia conyugal física se asocia 

significativamente   con el trastorno de estrés post 

traumático en mujeres que denuncian violencia 

conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

b) La violencia conyugal psicológica se asocia 

significativamente con el trastorno de estrés post 

traumático en mujeres que denuncian violencia 

conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

c) La   violencia conyugal sexual se asocia 

significativamente con la presencia de trastorno de 

estrés post traumático en las que han seguido proceso 

en los Juzgados de Familia de la Corte Superior de 

Justicia de Tacna, en el 2016. 

d) La violencia conyugal económica se asocia 

significativamente con el trastorno de estrés post 

traumático en mujeres que denuncian violencia 

conyugal en la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

e) La evaluación de la magnitud de mujeres que acusan 

peligro de muerte o lesión grave   en las mujeres que 

denuncian violencia conyugal en la Corte Superior de 

Justicia de Tacna en el 2016 es más del 50 %, lo que 

determina requerimiento de protección inmediata 

según la ley 30364. 

f) El hecho fáctico de violencia conyugal determina 

características de estrés postraumático como daño 

psíquico en mujeres violentadas desde la percepción 

de los profesionales abogados y psicólogos.  

 

 

 

VARIABLE  INDEPENDIENTE  

DIMENSIONES INDICADORES 

Violencia psicológica Insultos, críticas,  acusaciones, 

comparaciones, desvalorizaciones 

 

Violencia física Golpes, empujones, intento de 

estrangulamiento, bofetadas, patadas 

 

Violencia sexual Obliga a tener sexo, degradación 

moral a través del sexo,  humillación 

sexual 

Violencia Económica El agresor y víctima tiene trabajo, la 

víctima depende económicamente 

del agresor o dispone ingreso 

propio. 

 

VARIABLE DEPENDIENTE  

 

DIMENSIONES INDICADORES 

Re experimentación Recuerdos desagradables del 

episodio de violencia. Sueños 

recurrentes sobre el episodio 

Evitación Se esfuerza por evitar lugares o 

personas que evocan el, recuerdo 

traumático 

Aumento de la activación No puede conciliar el sueño, está 

irritable, no tiene apetito 
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Método y diseño Población Técnicas e instrumentos Tratamiento de datos 

MÉTODOS: 

 

Método hipotético deductivo: 

La presente investigación corresponde al método 

cuantitativo, basada en el método de investigación 

científica (MIC) de carácter hipotético deductivo.  

 

Método empírico-analítico:  

Conocimiento auto correctivo y progresivo. Se basa en 

la lógica empírica. Se distinguen los elementos de un 

fenómeno y se procede a revisar ordenadamente cada 

uno de ellos por separado. 

 

Método hermenéutico:  

Es el estudio de la coherencia interna de los textos y el 

estudio de la coherencia de las normas y principios. 

 

DISEÑO: 

Corresponde al diseño descriptivo-correlacional, pues 

además de describir y caracterizar las variables de 

estudio, se procederá a relacionar o determinar si 

ambas variables están asociadas o son independientes. 

 

 

 

 

Población 

Participarán aquellas mujeres que formulan 

denuncia ante las autoridades alegando haber sido 

víctimas de violencia en cualquiera de sus 

manifestaciones por parte de su cónyuge o pareja. 

Estas denuncias vienen siendo procesadas por los 

juzgados de familia de la Corte Superior de 

Justicia de Tacna (CSJT), durante el año judicial 

2016. A la fecha (septiembre de 2016) se viene 

procesando más de 1 634 denuncias por violencia 

familiar en lo que va del año 2016. 

 

Muestreo probabilístico  

 
 

Dónde: 

n: Es el tamaño de la muestra 

N: Es el tamaño de la población o universo (1 634) 

k:  Es una constante que depende del nivel de 

confianza que asignemos. 95% (1,96) 

e: Es el error muestral deseado (50%) 

p: Es la proporción de individuos que poseen en la 

población la característica de estudio. En este caso: 

p=q=0.5 que es la opción más segura. 

q: Es la proporción de individuos que no poseen esa 

característica, es decir, es 1-p. 

 

Tamaño de muestra: 

Reemplazando los valores de la fórmula para la 

determinación de la muestra probabilística, se 

determinó un tamaño de muestra equivalente a: 312 

mujeres que acuden a los juzgados de familia de la 

CSJT. 

Técnicas 

Se aplicará la técnica de la encuesta. Es una 

investigación realizada sobre una muestra de sujetos 

representativos de un colectivo más amplio, utilizando 

procedimientos estandarizados de interrogación con 

intención de obtener mediciones cuantitativas de una 

gran variedad de características objetivas y subjetivas de 

la población mediante la encuesta se obtiene datos de 

interés sociológico interrogando a los miembros de un 

colectivo o de una población. 

 

Instrumentos de recolección de datos. 

A. Escala de gravedad de síntomas del trastorno 

de estrés post traumático. 

Descripción 

Es una escala de evaluación heteroaplicada, a modo de 

entrevista estructurada con preguntas cerradas, que 

evalúa los síntomas y la intensidad del trastorno de 

estrés postraumático según los criterios diagnósticos del 

DSM-V (presencia de 1 síntoma en la escala de re 

experimentación, de 3 en la de evitación y de 2 en la de 

activación, siempre que haya transcurrido más de un 

mes desde el acontecimiento traumático). 

B. Cuestionario de violencia familiar. 

Descripción 

El cuestionario está compuesto de cinco apartados o 

secciones:  

Sección I: Información general. 

Sección II: Datos episodio de violencia  

Sección III: Descripción de  los hechos  

Sección IV: Diagnóstico de manifestaciones y severidad 

de la violencia conyugal:  

Sección V: Evaluación de peligro de muerte o lesión 

grave.  

Sección VI: Solicitudes de ayuda ante las autoridades por 

parte de la víctima 

Posteriormente a la aplicación de los cuestionarios de recolección de 

datos, éstos serán tabulados en forma manual y la información se 

procesará utilizando el programa para cálculos EXCEL 2007 para 

Windows y el paquete estadístico SPSS V 21, con el propósito de 

obtener las tablas y gráficos estadísticos, gráficos y estadísticos para 

ser presentados y analizados.  

 

La secuencia a seguir es: 

• Registro  de información programa Excel   

• Ordenamiento y clasificación de datos, en Excel.  

• Proceso computarizado con SPSS. 

• Pruebas estadísticas de chi cuadrado de Pearson 

  

El análisis e interpretación de datos se realizará en base a los 

objetivos e hipótesis de la investigación. Las técnicas de análisis 

están orientadas a describir, entender e interpretar adecuadamente la 

información que se recopile en el proceso de investigación.  

 

Se aplicarán las siguientes técnicas: tabulación de tablas de 

frecuencia, porcentajes, tablas de contingencia y gráficos de la 

estadística descriptiva.  

 

El contraste de las hipótesis se realizará con el estadístico de prueba 

Chi cuadrado de Pearson, que es una medida de asociación para dos 

variables cualitativas en escala ordinal. 
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ANEXOS 2 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES PARA EL ENFOQUE 

CUALITATIVO 
 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: LA VIOLENCIA CONYUGAL Y SU 

INCIDENCIA EN EL TRASTORNO DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO EN MUJERES QUE 

DENUNCIAN VIOLENCIA FAMILIAR EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

TACNA, EN EL AÑO 2016 

 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LA CATEGORÍA (S):  

 

VIOLENCIA CONYUGAL 

Se entiende por violencia conyugal contra las mujeres todo tipo de maltrato físico, psicológico y sexual; 

al darse en cualquier plano de las relaciones familiar que comparte con el conyugue en el domicilio 

habitacional. 

 

TRASTORNO DE ESTRÉS POST TRAUMÁTICO 

Es el cambio de la respuesta del cuerpo a una circunstancia estresante, cómo trauma y   puede ocurrir a 

cualquier edad, al experimentar cualquier suceso violento: agresión, accidentes automovilísticos, 

violencia doméstica, desastres naturales,  

 

DEFINICIÓN OPERACIONAL DE LA CATEGORÍA (S) 

VIOLENCIA CONYUGAL 

Es el conjunto de expresiones, actos, conductas que tienen como objetivo afectar o lesionar moral, física o 

psicológicamente a la víctima, que se presentan de distinta manera cómo casos particulares. Todos estos 

actos se realizan en el contexto de una relación conyugal. 

TRASTORNO DE ESTRÉS POST TRAUMÁTICO 

Es el proceso que se presenta luego de una experiencia traumático de carácter violento donde la víctima 

vuelve a experimentar  subjetivamente la situación traumática y evita pensar o recordar en situaciones 

similares al suceso de violencia conyugal que sufrió, para el cual se requiere saber la técnicas para 

establecer el daño psíquico. 

PREGUNTA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 

GENERAL 

CATEGORÍAS SUB 

CATEGORÍAS 

ITEMS METODOLOGÍA 

¿De qué manera la 

violencia conyugal incide 

en el trastorno de estrés 

post traumático en las 

mujeres que han seguido 

proceso en los Juzgados 

de Familia de la Corte 

Superior de Justicia de 

Tacna, en el 2016? 

Determinar de qué 

manera la violencia 

conyugal incide en el 

trastorno de estrés post 

traumático en las 

mujeres que han 

seguido proceso en los 

Juzgados de Familia de 

la Corte Superior de 

Justicia de Tacna, en el 

2016. 

 

Violencia Conyugal: 

 

- Índice de 

violencia. 

- Alternativas de 

solución. 

- Tipo de Violencia 

con mayor 

consecuencia 

traumática. 

 

 

 

Tres  

preguntas 

 

Diseño de la 

metodología: 

Observación cualitativa   

 

Metodología 

cualitativa: 

comprensión de los 

procesos 

(Maxwell,1998 citado 

por Bickman y Rog) 

 PREGUNTA 

ESPECÍFICA 

 

¿Cuál es el análisis de la 

violencia conyugal y el 

estrés postraumático 

desde la percepción de 

los profesionales 

abogados y psicólogos? 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

 

Realizar un análisis de 

la violencia conyugal y 

el estrés postraumático 

desde la percepción de 

los profesionales 

abogados y psicólogos. 

Trastorno de 

Estrés post 

Traumático 

 

- Síntomas 

prevalentes de 

estrés 

postraumático 

- Trastorno 

- Procedimientos 

técnicos idóneos 

para determinar el 

daño psíquico. 

 

 

Tres  

preguntas 
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ANEXO 3  

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN QUE REFLEJE EL PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN 

Categorías del ámbito jurídico 

Categoría 1 

Violencia conyugal  

Estrategia  

Opinión  sobre la percepción de 

disminución de los índices de violencia 

conyugal 

Categoría 2 

Alternativas de solución frente a la 

violencia conyugal 

Estrategia 

Opinión acerca  de las alternativas 

normativas o sociales que pueden 

coadyuvar a la lucha contra la violencia 

conyugal  

Categoría 3 

Tipo de violencia conyugal y su impacto  

Estrategia 

Opinión acerca del tipo de violencia 

conyugal  (física, sexual, económico y 

psicológica)  que tendría  mayores 

consecuencias traumáticas para la mujer y 

su familia 

Categorías del ámbito psicológico 

Categoría 4 

Estrés postraumático y  síntomas de estrés 

Estrategia 

Opinión profesional del psicólogo sobre 

cuál es el síntoma que evidenciaría la 

presencia de estrés postraumáticos en las 

víctimas de violencia conyugal. 

 

Categoría 5 

 

Trastorno de estrés postraumático y  

secuelas  

Estrategia 

Opinión profesional del psicólogo sobre   

si es frecuente que la víctima presente 

algún trastorno permanente después de los 

hechos de violencia conyugal. 

Categoría 6 

Trastorno de estrés postraumático y  

procedimiento diagnóstico 

Estrategia 

Opinión profesional del psicólogo y 

procedimientos técnicos que considera 

idóneos para determinar daño psíquico en 

mujeres que padecen violencia conyugal.  
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ANEXO 4 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR INFORMACIÓN GENERAL 

 

Este cuestionario pretende recoger una serie de datos sobre víctimas de violencia intrafamiliar, sobre la 

situación de violencia y el comportamiento de la persona agresora, lo que ayudará al adecuado ejercicio 

de la justicia para la resolución del caso. Está elaborado para ser aplicado directamente a víctimas de 

violencia adolescentes y adultas y también a una persona que solicita ayuda para una víctima que no ha 

acudido por sí misma. 

Es fundamental formular a la víctima todas las preguntas del cuestionario y recoger todas las respuestas 

que ésta conteste. Si la víctima no responde o no conoce la respuesta de alguna pregunta, colocar "la 

víctima no respondió" o "la víctima no sabe".  

Fecha de ingreso: Día: ______ mes______ año _______ 

Preguntar a la persona que está solicitando ayuda: 

¿Es usted la víctima? 

 Sí  

 No  

a. Si quien solicita ayuda ES la víctima, ignorar sección 1 y comenzar en la sección II  

b. Si quien solicita ayuda NO es la víctima, iniciar llenando desde la sección 1 sección I.  

SECCIÓN I: Datos generales sobre la/el denunciante del caso (que no es la víctima)  

1. Nombres: _____________________________________   

2. Sexo: F  M  

3. DNI o pasaporte: ____________________  

4. Relación con la víctima: _______________ 

5. Teléfono fijo: _____   

6. Celular: __________  

7. Correo electrónico:  

8. Dirección:  

 

SECCIÓN II. Datos generales de la víctima:  

 

1. Nombres: _____________________________________  

2. Sexo: F  M  

3. Edad: _____________ 

4. Cédula o pasaporte: ___________________  

5. Nacionalidad: ___________________ 

6. Estado civil: ______________________ 

7. Nivel educativo alcanzado: ______________________________________ 

8. Teléfono casa: ___________________________________ 
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9. Celular: _________________________________ 

10. Correo electrónico: ____________________________ 

11. Dirección:  

12. ¿Qué relación o parentesco tiene con la persona agresora? Si son pareja ¿están actualmente 

separados? No  Sí  

13. Actualmente usted vive en la misma casa con la persona agresora No    Sí  

14. Si la víctima es mujer ¿Está actualmente embarazada?: No     Sí  

Nº. Meses: ____________ 

15. ¿Padece usted de alguna enfermedad, invalidez o discapacidad de cualquier clase? No  Sí  

Si respondió Si,   ¿Cuál? ___________________ 

16. ¿Tiene usted (la víctima) trabajo? No  Sí  

Si respondió Si: Lugar: ______________________ 

17. Si la víctima tiene trabajo, ¿El agresor trabaja en el mismo lugar que usted (la víctima)? No  Sí  

18. ¿Comparte (la víctima) con el agresor algún negocio, propiedad, cuenta de ahorros, préstamos u otros 

asuntos bancarios?   No  Sí  

Si respondió Si, explique: __________________________________ 

19. ¿Usted (la víctima) depende económicamente del agresor?   

a. No   b. Sí  c. En parte  

20. ¿Dispone usted (la víctima) algún recurso económico propio o ayuda económica de otra(s) persona(a) 

con lo que podría mantenerse?  

No  Sí  

SECCIÓN III. Datos generales de la persona agresora: 

1. Nombre: Apellido:  

2. Sexo: F  M  

3. Edad: _________________ 

4. Apodo: __________________  

5. Cédula o pasaporte: ____________________  

6. Nacionalidad: _______________________ 

7. Estado civil: ___________________________ 

8. Nivel educativo alcanzado: 

 9. Teléfono casa: _____________   

10. Celular: _____________ 

11. Correo electrónico: ___________________ 

12. Dirección: _______________________ 

13. ¿Tiene la persona agresora trabajo? No      Sí  

Si respondió Sí: Lugar y Dirección: _______________________ 

 

SECCIÓN IV. Datos del episodio de violencia denunciado:  

1. ¿Qué tipo de violencia ejerció el agresor contra usted en este hecho que viene a denunciar ahora? 

Seleccionar los tipos de violencia que la víctima haya sufrido 
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A. VIOLENCIA FÍSICA: Se refiere a provocar daño intencional al cuerpo de la víctima, mediante 

diversas formas, entre ellas: puñetazos, patadas, empujones, bofetadas, intentos de ahorcar, tirar del 

pelo u otra parte del cuerpo, arrastrar por el suelo, mantener atada con cuerdas u otros medios.  

B. VIOLENCIA ECONÓMICA O PATRIMONIAL: Puede implicar, el control de los gastos e 

ingresos de la víctima, usar indebidamente y sin mutuo acuerdo su dinero o el de ambos, vender, 

regalar, apostar, hipotecar, destruir o dejar perder de cualquier forma los bienes que pertenecen a la 

víctima o a ambos. En casos que haya responsabilidades familiares comunes, el agresor se niega 

arbitrariamente a aportar para cubrir las necesidades básicas de la víctima o familiares dependientes 

o les obliga a soportar precariedades alimenticias, de alojamiento, de vestimenta, de salud, etc.  

C. VIOLENCIA SEXUAL: Se refiere a obligar a la víctima, por medio de violencia física, amenazas o 

chantajes, a mantener cualquier actividad con intención sexual o directamente relaciones sexuales 

vaginales, anales u orales con el agresor u otra(s) persona (s) - con o sin cobro de por medio-; 

Someter a la víctima a tocamientos o posturas sexuales que ésta percibe como denigrantes o 

inadecuadas, u obligaría a embarazarse o abortar.  

D. VIOLENCIA PSICOLÓGICA: Puede ser verbal e implicar entre otros, insultos, bur1as, ironías, 

desvalorizaciones, acusaciones sin razón, humillaciones en privado o en público, amenazas de 

muerte u otro daño a la propia persona o a los seres queridos, prohibiciones de salir de la casa o 

tener contacto con familia y o amistades. Y puede ser no verbal, e implicar entre otros, un trato 

hostil, amenazante, indiferente ante las necesidades o sentimientos de la víctima, acechar los 

movimientos y conversaciones.  

 

Describir cualquier dato o aspectos necesarios sobre el relato  

2. ¿En qué fecha, hora y lugar ocurrió el hecho de violencia que denuncia: Día __ mes  

 año   hora  Lugar: ___________________  

3. ¿Él entró a la fuerza a su casa o lugar donde usted se encontraba el día de la agresión? No

  Sí  

4. Durante este episodio de violencia, ¿El agresor utilizó alguna clase de arma o amenazó con 

usarla? No  Sí  

Si respondió SI, ¿cuál? ________________________ 

5. ¿Tiene hijos(as) u otros niños o adolescentes a su cargo? No  Sí  

Si respondió Sí, ¿Cuál es su parentesco y sus edades?  

¿Durante este episodio de violencia fueron maltratados por el agresor? No  Si 

 Si respondió Sí, explique cómo: _____________________ 

6. Durante este episodio de violencia, ¿Hubo cómplices que ayudaron al agresor que ha denunciado 

a cometer los hechos de violencia? No      Sí  

Si respondió Sí, ¿cuántas? ____________________ 

7. ¿Hubo testigo(s) del hecho de violencia? No   Sí  

Si respondió Sí, Nombre(s): Apellidos: Parentesco o relación con la Víctima: … 

8. ¿Qué daños o problemas físicos y o emocionales sufrió o sufre a causa de este hecho de violencia?  
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9. ¿Necesitó o necesita asistencia médica, psicológica o medicamentos a causa de los daños causados 

por este hecho de violencia? No  Si  

Si respondió Sí, ¿De qué tipo?  

SECCIÓN V. Diagnóstico de manifestaciones y severidad de la violencia Intrafamiliar  

VIOLENCIA FÍSICA SÍ No 

Por favor conteste si las siguientes situaciones han 

estado ocurriendo o han ocurrido con la persona que la 

maltrata: 

1ª    vez Algunas 

veces 

Muchas 

veces 

 

1 
¿La abofetea o le tira cosas que pueden 

herirla?  

    

2 
¿La empuja, arrincona, sacude o tira del 

pelo?   

    

3 
¿La golpea con el puño o con algo que 

pudiera herirla?  

    

4 
¿La patea, arrastra o le ha dado golpizas 

palizas?   

    

5 
¿La ha intentado estrangular? Fecha del 

último intento:  

    

6 
¿Ha intentado quemarla o la ha quemado? 

Fecha del último intento:   

    

7 

¿Ha usado una pistola, cuchillo u otra arma 

en su contra o ha amenazado con usarla? Si 

respondió Sí, ¿Qué tipo de arma? Fecha del 

último intento. 

    

 

Las siguientes preguntas permiten conocer el patrón (manifestaciones y severidad) de la violencia a lo 

largo del tiempo de relación. Esta información es fundamental para estimar el nivel de peligro que tiene la 

víctima frente al agresor y a la situación de violencia, que no se obtiene solamente a partir de un hecho 

aislado aunque sea motivo de denuncia.  

 

VIOLENCIA SEXUAL SÍ No 

Por favor conteste si las siguientes situaciones han 

estado ocurriendo o han ocurrido con la persona que la 

maltrata: 

1ª    vez Algunas 

veces 

Muchas 

veces 

 

8 

¿El agresor la ha humillado a nivel sexual, a 

su cuerpo, a su desempeño sexual, ya sea con 

palabras o gestos?  

    

9 

¿El agresor la ha obligado a hacer alguna 

actividad sexual que usted consideraba 

humillante o degradante?  

    

10 

¿Ha mantenido relaciones sexuales con el 

agresor sin querer debido a la presión o al 

miedo de lo que pudiera hacerle si se negaba?  

    

11 

¿El agresor la ha forzado a tener relaciones 

sexuales de cualquier forma (vaginal, anal  u 

oral?  
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VIOLENCIA PSICOLÓGICA SÍ No 

Por favor conteste si las siguientes situaciones han 

estado ocurriendo o han ocurrido con la persona que la 

maltrata: 

1ª    vez Algunas 

veces 

Muchas 

veces 

 

12 ¿Trata de impedirle ver a sus amistades?      

13 ¿Trata de impedirle ver a sus familiares?      

14 
¿Controla sus movimientos continuamente, 

donde va o está? 

    

15  ¿La trata con indiferencia o la ignora?      

16 
 Si el agresor es su pareja ¿La acusa de que 

usted le es infiel?  

    

17 
¿Debe pedirle permiso para acudir a consulta 

médica?  

    

18 
¿La insulta o la hace sentirse mal con usted 

misma?   

    

19 
¿La humilla o menosprecia delante de otras 

personas?  

    

20 
¿La asusta o atemoriza a propósito de 

cualquier manera?  

    

21 

¿La amenaza con hacerte daño a usted o a 

una persona querida? Si respondió Si, ¿De 

qué amenazas se trata? ¿Ha cumplido alguna 

amenaza? Si la respuesta es SI, ¿cuál?:  

    

  

EVALUACIÓN DE PELIGRO DE MUERTE O LESIÓN GRAVE 

Preguntas Sí No 

¿Ha aumentado la frecuencia de la violencia física en los últimos 12 meses?    

22 
¿Ha aumentado la severidad de la violencia física en los últimos 12 

meses? 

  

23 
¿El agresor la amenaza frecuentemente con matarla a usted? ¿Fecha 

de la última amenaza?: 
  

24 
¿El agresor ha intentado matarla de cualquier forma? Nº. Veces 

Fecha último intento:  

  

25 
¿El agresor la amenaza frecuentemente con matar a sus hijos(as) o 

niños(as) a su cargo? Fecha de la última amenaza:  
  

26 
¿El agresor es violento con sus hijos(as) o niños(as) a su cargo? Si la 

respuesta es Sí, ¿De qué forma?  

  

27 
¿El agresor acostumbra llevar o tener armas con él? Si la respuesta 

es SI, ¿De qué tipo?  
  

28 
¿Alguna vez ha usado un arma en su contra o ha amenazado con 

usarla?  

  

29 
¿El agresor consume frecuentemente alcohol u otras drogas? Si es 

SI, ¿Nº de días a la semana?  
  

30 
Si la víctima es mujer y ha estado embarazada ¿La ha golpeado 

estando embarazada?  

  

31 El agresor ¿La ha forzado sexualmente alguna vez?   

32 ¿El agresor se muestra celoso en forma constante y violenta?    

33 
Si el agresor es su pareja, ¿Está actualmente separada de él o le ha 

manifestado su deseo de hacerlo?  
  

34 
Si respondió SÍ a la anterior, ¿el agresor suele perseguido, 

presionarla o acosarla para que vuelva con él o para que no lo deje?  

  

35 
¿Usted ha amenazado o intentado suicidarse? ¿Nº veces? Fecha del 

último intento: 
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PREGUNTAS COMPLEMENTARIAS:  

1. ¿Qué tan peligroso cree usted que es el agresor y de qué lo ve usted capaz de hacer? 

2. ¿El agresor es violento con otras personas?   No       Sí  

¿De qué forma? ________________________________ 

3. ¿Se han separado en otra(s) ocasión u ocasiones? No        Sí  

Si respondió Sí, ¿Cómo ha reaccionado él ante esta situación?  

5. ¿Tiene usted alguna (as) persona (s) de confianza a quien pedir ayuda si su vida corriera peligro?  No 

 Sí  

6. En caso de peligro ¿tiene algún lugar en donde pueda refugiarse por varios   días sin que el agresor 

pueda localizada? No   Sí 

7. ¿Ha necesitado asistencia médica, psicológica o medicamentos en otras ocasiones debido a hechos de 

violencia causados por este mismo agresor? 

No   Sí  Si respondió Sí, ¿De qué tipo?____________________ 

1. ¿Ha pedido ayuda a la justicia en otras ocasiones por otra(s) situación (es) de violencia relacionada a 

este mismo agresor? No  Sí  

 Si respondió Sí, ¿Cuántas veces? Lugares donde acudió y fechas: ______ 

¿Qué hizo la autoridad por resolver su problema o problemas?  

_________________________________________________________ 

2. ¿Cómo reaccionó o se comportó el agresor en otras ocasiones que usted pidió ayuda a la justicia 

debido a la violencia? _______________________ 

 

Gracias por su colaboración 
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ANEXO 5  

ESCALA DE GRAVEDAD DE SÍNTOMAS DE TRASTORNOS DE ESTRÉS 

POST TRAUMÁTICO   

 

Edad: ________ Fecha: ___   ___   ______ Nº de Expediente: __________________ 

 

Instrucciones: 

Coloque en cada frase la puntuación correspondiente de 0 a 3 según la frecuencia e 

intensidad del síntoma. 

0= Nada 

1= Una vez por semana o menos (poco) 

2= De 2 a 4 veces por semana (bastante) 

3= 5 o más veces por semana (mucho) 

Suceso traumático: _________________________________________ 

¿Cuánto tiempo hace que ocurrió? (días/meses/años): _____________ 

¿Desde cuándo experimenta el malestar? ________________________ 

 

REEXPERIMENTACIÓN 0 1  2 3 

1. ¿Tiene recuerdos desagradables y recurrentes del suceso, 

incluyendo imágenes, pensamientos o percepciones? 

    

2. ¿Tiene sueños desagradables y repetitivos sobre el suceso?     

3. ¿Realiza conductas o experimenta sentimientos que aparecen 

como si estuviera ocurriendo de nuevo? 
    

4. ¿Sufre de malestar psicológico intenso al exponerse a estímulos 

internos o externos que simbolizan o recuerdan algún aspecto 

del suceso? 

    

5. ¿Experimenta una reactividad fisiológica al exponerse a estímulos 

internos o externos que simbolizan o recuerdan algún aspecto 

del suceso? 

    

EVITACIÓN     

6. ¿Se ve obligada a realizar esfuerzo para ahuyentar pensamientos, 

sentimientos o conversaciones asociadas al suceso? 
    

7. ¿Tiene que esforzarse para evitar actividades, lugares o personas 

que evocan el recuerdo del suceso? 
    

1. ¿Se siente incapaz de recordar alguno de los aspectos 
importantes del suceso? 

    

2. ¿Observa una disminución marcada del interés por las cosas o 

de la participación en actividades significativas? 
    

3. ¿Experimenta una sensación de distanciamiento o de extrañeza 

respecto a los demás? 
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4. ¿Se siente limitado en la capacidad afectiva (por ejemplo, 

incapaz de enamorarse) 
    

5. ¿Nota que los planes o esperanzas de futuro han cambiado 

negativamente como consecuencia del suceso? (por ejemplo, 

realizar una carrera, casarse, tener hijos, etc.) 

    

AUMENTO DE LA ACTIVACION     

13. ¿Se siente con dificultad para conciliar o mantener el sueño?     

14. ¿Está irritable o tiene explosiones de ira?     

15. Tiene dificultades de concentración?     

16. Está usted excesivamente alerta (por ejemplo se detiene en 

forma súbita para ver quien está a su alrededor, etc.), desde el 

suceso? 

    

17. ¿Se sobresalta o se alarma más fácilmente desde el suceso?     

Puntuación síntomas de activación (Rango 0-15)  

Puntuación total de la gravedad del TEPT (Rango 0-51)  

Escala complementaria  

Manifestaciones somáticas de la ansiedad en relación al suceso 0 1 2 3 

1. Respiración entrecortada (disnea) o sensación de mareo     

2. Dolores de cabeza     

3. Palpitaciones o ritmo cardiaco acelerado (taquicardia)     

4. Dolor o malestar en el pecho     

5. Sudoración     

6. Mareos, sensación de inestabilidad o desmayo     

7. Náuseas o malestar abdominal     

8. Sensación de extrañeza respecto a uno mismo o de irrealidad     

9. Entumecimiento o sensación de cosquilleo  (parestesias)     

10. Sofocos y escalofríos     

11. Temblores o estremecimientos     

12.  Miedo a morir     

13. Miedo a volverse loco o perder el control     

Puntación específica de las manifestaciones somáticas de la ansiedad  

 

TRASTORNO DE ESTRÉS POST TRAUMÁTICO 

Se requiere la presencia de 1 síntoma en el apartado de re experimentación; de 3 en el 

de evitación y de 2 en el de aumento de la activación: 

Sí (   ) 

No (   ) 

Agudo (1 – 3 meses) 

Crónico (> 3 meses) 

Con inicio demorado (    ) 
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ANEXO 6 

ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

ENTREVISTA 

Dirigida a profesionales abogados: 

 

¿Cree Ud., que actualmente se ha logrado disminuir los índices de violencia conyugal? 

Respuesta 

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

A su criterio ¿Qué alternativas de solución cabrían? Por favor, plantee alternativas de 

solución para disminuir los diferentes casos de violencia 

Respuesta 

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

¿Según su experiencia , que tipo de violencia conyugal (física, sexual, económico y 

psicológica) tendría mayores consecuencias traumáticas para la mujer y su familia. 

¿Porque? 

Respuesta 

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 
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ANEXO 7 

ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

Dirigida a profesionales psicólogos: 

 

Según su criterio ¿Cuál es el síntoma que evidenciaría la presencia de estrés 

postraumáticos en las víctimas de violencia conyugal son: 

Respuesta 

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

Cree Ud. ¿Qué es frecuente que la víctima presente algún trastorno permanente después 

de los hechos de violencia conyugal? 

Respuesta 

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

¿Qué procedimientos técnicos considera idóneos para determinar daño psíquico en 

mujeres que padecen violencia conyugal? 

Respuesta 

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

  



146 

ANEXO 8 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 
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ANEXO 9 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE 
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ANEXO 10  

VALIDACION DE LAS ENTREVISTAS DE ABOGADOS 
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ANEXO 11  

VALIDACION DE LAS ENTREVISTAS DE PSICOLOGOS 
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ANEXO 12  

PRUEBA BINOMIAL PARA LOS RESULTADOS DE SIETE EXPERTOS 

 Categoría N 
Proporción 

observada 
Prop. de prueba 

Sig. exacta 

(bilateral) 

Item1 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Total  7 1,00   

Item2 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Total  7 1,00   

Item3 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Total  7 1,00   

Item4 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Grupo 2  7 1,00   

Total ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Item5 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Total  7 1,00   

Item6 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Total  7 1,00   

Item7 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Total  7 1,00   

Item8 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Total  7 1,00   

Item9 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Total  7 1,00   

Item10 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Total  7 1,00   

Item11 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

Total  7 1,00   

Item12 Grupo 1 ,00 7 1,00 ,50 ,016 

 Total  7 1,00   

 

La prueba binomial presenta para todos los ítems una significancia asintótica menor a 0,05, lo 

que significa que los ítems son valederos para fines de ser considerados como parte de la 

entrevista.   
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ANEXO 13 

DATA PROCESADA 

 



158 

 



159 

 

 



160 

 

 



161 

 



162 

 
 

 



163 

 



164 

 



165 

 



166 

 



167 

 



168 

 
 



169 

 



170 

 



171 

 



172 

 



173 

 



174 

 

 

 



175 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



176 

ANEXO 14 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Título de la investigación  

LA VIOLENCIA CONYUGAL Y SU INCIDENCIA EN EL TRASTORNO DE ESTRÉS 

POSTRAUMÁTICO EN MUJERES QUE DENUNCIAN VIOLENCIA FAMILIAR EN LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA, AÑO 2016. 

Propósito del estudio  

Analizar la relación entre la violencia conyugal y el estrés postraumático desde un enfoque cuantitativo y 

cualitativo. 

Procedimiento para la toma de información  

Se solicitará a los abogados litigantes, psicólogos y a las víctimas, su consentimiento previa explicación 

del propósito del estudio y de los criterios éticos que se han de respetar en todo el proceso de 

investigación. Asimismo, la garantía que se ofrece a los participantes es que la información se analiza y 

procesa en instrumentos (cuestionario, entrevista) anónimos.  

Riesgos  

El presente estudio no presenta la posibilidad o riesgo de generar  daños de carácter físico o económico, 

para los participantes.  

Beneficios 

Los beneficios se concretan en la posibilidad de aportar a la armonización y perfeccionamiento de las 

normas jurídicas en la materia de violencia conyugal   

Costos  

Los costos del proyecto ascienden a 3 567,00 nuevos soles, los que fueron asumidos por la investigadora.  

Incentivos o compensaciones 

El estudio considera un refrigerio para los participantes.  

Tiempo  

El estudio dura  15  meses 

Confidencialidad 

Para garantizar la confidencialidad las entrevistas y la aplicación de los cuestionarios se realizaron en un 

ambiente privado y en los instrumentos de recolección no se consignó nombre.  

 

CONSENTIMIENTO: 

Acepto voluntariamente participar en esta investigación. Tengo pleno conocimiento del mismo y entiendo 

que puedo decidir no participar y que puedo retirarme del estudio si los acuerdos establecidos se 

incumplen.  

En fe de lo cual firmo a continuación: 

 

Apellidos y nombres  

DNI N°……………… 
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ANEXO 15 

DECLARATORIA DE AUTENTICIDAD DEL INFORME DE TESIS 
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ANEXO 16 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA LEY N° 30364. LEY PARA 

PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. 

 

I. EXPOSICIÒN DE MOTIVOS  

 

La Ley Nº 30364, modificó varios artículos del Código Penal (Art. 45º sobre los 

presupuestos para fundamentar y determinar la pena, incorporando el criterio de 

vulnerabilidad de la víctima; art. 121º-A, sobre las formas agravadas cuando la víctima 

es menor de edad, de la tercera edad o persona con discapacidad y 121º-B referido a las 

formas agravadas. Lesiones graves por violencia contra la mujer y su entorno familiar. 

Art. 122º Lesiones leves, habiéndose modificado la pena que pasó de una sanción con 

una pena no mayor d 2 años, a una pena no menor de 2 años ni mayor de 5 años, 

debiendo resaltarse la modificación de que se considera delito no solo a las lesiones en 

el cuerpo o en la salud, sino cuando se configure determinado nivel de daño psíquico, 

según valoración facultativa, configurándose lesiones por violencia psicológica, según 

los resultados del test oficial especializado. El presente anteproyecto, tiene el propósito 

de fortalecer la normativa vigente sobre violencia contra las mujeres e integrantes del 

grupo familia, a fin de garantizar plenamente sus derechos. 

 

II. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO  

La aprobación del presente anteproyecto de Ley no genera un gasto para el erario 

nacional.  

 

III. LINEAMIENTOS DE REFORMA  

La presente propuesta de ley propone la modificación de diversos artículos de la ley N° 

30364 (Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familia).1 

 

 

 

                                                 
1Los añadidos a los artículos están subrayados. 
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Artículo 22: Medidas de protección. 

Dicho artículo dice: “Entre las medidas de protección que pueden dictarse en los 

procesos por actos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se 

encuentran, entre otras, las siguientes: 

1. Retiro del agresor del domicilio.  

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, a 

la distancia que la autoridad judicial determine. 

3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, 

electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u 

otras redes o formas de comunicación. 

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor, 

debiéndose notificar a la Superintendencia Nacional de Control de Servicios 

de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil para que 

proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y para que se incauten 

las armas que están en posesión de personas respecto de las cuales se haya 

dictado la medida de protección.  

5. Inventario sobre sus bienes. 6. Cualquier otra requerida para la protección de 

la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares”. 

Se propone modificar el artículo 22 por este otro: 

“Entre las medidas de protección que pueden dictarse en los procesos por actos de 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se encuentran, entre 

otras, las siguientes: 

1. Retiro del agresor del domicilio. Este retiro no debe afectar el vínculo del 

agresor con los hijos menores, siempre y cuando ellos no hayan sido 

directamente afectados por la conducta del agresor. En tal caso, debe 

procurarse que se lleven a cabo encuentros familiares en las instalaciones del 

equipo multidisciplinario que funciona en las Cortes de Justicia para que el 

agresor y sus menores hijos puedan continuar vinculándose familiarmente. 

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, a 

la distancia que la autoridad judicial determine. Esta prohibición de 
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acercamiento del agresor a la víctima no impide el contacto entre el agresor y 

sus menores hijos.  

3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, 

electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u 

otras redes o formas de comunicación. 

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor, 

debiéndose notificar a la Superintendencia Nacional de Control de Servicios 

de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil para que 

proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y para que se incauten 

las armas que están en posesión de personas respecto de las cuales se haya 

dictado la medida de protección.  

5. Inventario sobre sus bienes.  

6. Cualquier otra requerida para la protección de la integridad personal y la vida 

de sus víctimas o familiares”. 

 

Artículo 23: Vigencia e implementación de las medidas de protección  

Dicho artículo dice:  

“La vigencia de las medidas dictadas por el juzgado de familia o su equivalente se 

extiende hasta la sentencia emitida en el juzgado penal o hasta el pronunciamiento fiscal 

por el que se decida no presentar denuncia penal por resolución denegatoria, salvo que 

estos pronunciamientos sean impugnados. La Policía Nacional del Perú es responsable 

de ejecutar las medidas de protección dictadas, para lo cual debe tener un mapa gráfico 

y georreferencial de registro de todas las víctimas con las medidas de protección que les 

hayan sido notificadas; y, asimismo, habilitar un canal de comunicación para atender 

efectivamente sus pedidos de resguardo, pudiendo coordinar con los servicios de 

serenazgo a efectos de brindar una respuesta oportuna. El que desobedece, incumple o 

resiste una medida de protección dictada en un proceso originado por hechos que 

configuran actos de violencia contra las mujeres o contra integrantes del grupo familiar, 

comete delito de resistencia o desobediencia a la autoridad previsto en el Código 

Penal”. 

Se propone modificar el artículo 23 por este otro: 
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“La vigencia de las medidas dictadas por el juzgado de familia o su equivalente se 

extiende hasta la sentencia emitida en el juzgado penal, informe emitido por el equipo 

multidisciplinario sobre  el riesgo de que la violencia se repita,  o hasta el 

pronunciamiento fiscal por el que se decida no presentar denuncia penal por resolución 

denegatoria, salvo que estos pronunciamientos sean impugnados. La Policía Nacional 

del Perú es responsable de ejecutar las medidas de protección dictadas, para lo cual debe 

tener un mapa gráfico y geo referencial de registro de todas las víctimas con las medidas 

de protección que les hayan sido notificadas; y, asimismo, habilitar un canal de 

comunicación para atender efectivamente sus pedidos de resguardo, pudiendo coordinar 

con los servicios de serenazgo a efectos de brindar una respuesta oportuna. El que 

desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un proceso 

originado por hechos que configuran actos de violencia contra las mujeres o contra 

integrantes del grupo familiar, comete delito de resistencia o desobediencia a la 

autoridad previsto en el Código Penal”. 

Artículo 28: Valoración del riesgo de víctimas de violencia de pareja 

Dicho artículo dice:  

“En casos de violencia de pareja, la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público 

aplican la ficha de valoración del riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja 

como medida de prevención del feminicidio. La ficha sirve de insumo para el 

pronunciamiento sobre las medidas de protección y debe ser actualizada cuando las 

circunstancias lo ameriten.  

Para el caso de otros integrantes del grupo familiar, se aplica una ficha de valoración del 

riesgo que permita identificar las vulnerabilidades y necesidades específicas de 

protección.  

Cuando la Policía Nacional del Perú conozca los casos a través de sus comisarías, debe 

incluir entre sus actuaciones la ficha de valoración de riesgo y remitirla al juzgado de 

familia o equivalente, conforme al proceso regulado en la presente Ley”. 
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Se propone modificar el artículo 28 por este otro: 

“En casos de violencia de pareja, la Policía Nacional del Perú y los psicólogos forenses 

del Ministerio Público aplican la ficha de valoración del riesgo en mujeres víctimas de 

violencia de pareja como medida de prevención del feminicidio. La ficha sirve de 

insumo para el pronunciamiento sobre las medidas de protección y debe ser actualizada 

cuando las circunstancias lo ameriten.  

Para el caso de otros integrantes del grupo familiar, se aplica una ficha de valoración del 

riesgo que permita identificar las vulnerabilidades y necesidades específicas de 

protección.  

Cuando la Policía Nacional del Perú conozca los casos a través de sus comisarías, debe 

incluir entre sus actuaciones la verificación de antecedentes de violencia familiar o de 

género del agresor denunciado y la ficha de valoración de riesgo y remitirla al juzgado 

de familia o equivalente, conforme al proceso regulado en la presente Ley”. 

Artículo 32: Tratamiento para las personas agresoras en medio libre 

Dicho artículo dice:  

“En los procesos por delitos vinculados a actos de violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, el juez puede imponer al agresor tratamiento psicosocial, 

psiquiátrico o de grupos de autoayuda especializados en violencia a través de la 

asistencia a terapias sobre violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, utilizando los diversos programas que desarrollan las instituciones de 

protección a la familia. Esta medida puede aplicarse desde el inicio del procedimiento.  

Es obligación de los gobiernos locales implementar, en coordinación con el Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, servicios de atención e intervención para 

varones y personas agresoras. 

En los procesos por delitos vinculados a actos de violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, los juzgados penales deben pronunciarse en la sentencia 

condenatoria acerca del tratamiento especializado para el agresor que no cumpla pena 

privativa de libertad efectiva.  
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El sometimiento a un servicio de tratamiento para la reeducación de agresores en 

instituciones públicas o privadas que el juzgado disponga, es considerado como regla de 

conducta, sin perjuicio de la sanción penal que corresponda”.  

Se propone modificar el artículo 32 por este otro: 

“En los procesos por delitos vinculados a actos de violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, el juez puede imponer al agresor tratamiento psicosocial, 

psiquiátrico o de grupos de autoayuda especializados en violencia a través de la 

asistencia a terapias sobre violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, utilizando los diversos programas que desarrollan las instituciones de 

protección a la familia. Esta medida puede aplicarse desde el inicio del procedimiento.  

Es obligación de los gobiernos locales implementar, en coordinación con el Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, servicios de atención e intervención para 

varones y personas agresoras. 

En los procesos por delitos vinculados a actos de violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, los juzgados penales deben pronunciarse en la sentencia 

condenatoria acerca del tratamiento especializado para el agresor que no cumpla pena 

privativa de libertad efectiva.  

El sometimiento a un servicio de tratamiento para la reeducación de agresores en 

instituciones públicas o privadas que el juzgado disponga, es considerado como regla de 

conducta, sin perjuicio de la sanción penal que corresponda”.  

La inasistencia del agresor al tratamiento de reeducación será pasible de una multa 

equivalente al 20 % de la UIT previo informe del equipo multidisciplinario o de los 

profesionales designados. 

Nota: Propuesta dirigida a la comisión de justicia para su discusión y posterior 

aprobación. 
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ANEXO 17 

CONSTANCIA DEL LINGÜISTA, METODOLOGO Y ESPECIALISTA 
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ANEXO 18 

 RESOLUCION DE JURADOS Y ACTA DE SUSTENTACION  
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